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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Huelva Facultad de Educación, Psicología y
Ciencias del Deporte

21005952

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Investigación en la Enseñanza y Aprendizaje de las Ciencias

Experimentales, Sociales y Matemáticas

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Investigación en la Enseñanza y Aprendizaje de las Ciencias Experimentales, Sociales y Matemáticas por la

Universidad de Huelva y la Universidad Internacional de Andalucía

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas Ciencias de la educación Nacional

CONVENIO

CONVENIO DE COOPERACIÓN ACADÉMICA ENTRE LA UNIVERSIDAD DE HUELVA Y LA UNIVERSIDAD
INTERNACIONAL DE ANDALUCÍA PARA IMPARTIR EL MÁSTER EN INVESTIGACIÓN EN LA ENSEÑANZA Y EL
APRENDIZAJE DE LAS CIENCIAS EXPERIMENTALES, SOCIALES Y MATEMÁTICAS

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARÍA ISABEL MENDOZA SIERRA RECTOR

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA ANTONIA PEÑA GUERRERO RECTOR

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARÍA ISABEL MENDOZA SIERRA DECANO

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

DR. CANTERO CUADRADO, 6 21071 Huelva 618592029

E-MAIL PROVINCIA FAX

guerrero@uhu.es Huelva 959218080
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Huelva, AM 29 de septiembre de 2023

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Investigación en la
Enseñanza y Aprendizaje de las Ciencias
Experimentales, Sociales y Matemáticas por
la Universidad de Huelva y la Universidad
Internacional de Andalucía

Nacional CONVENIO DE
COOPERACIÓN ACADÉMICA
ENTRE LA UNIVERSIDAD DE
HUELVA Y LA UNIVERSIDAD
INTERNACIONAL DE
ANDALUCÍA PARA
IMPARTIR EL MÁSTER
EN INVESTIGACIÓN EN
LA ENSEÑANZA Y EL
APRENDIZAJE DE LAS
CIENCIAS EXPERIMENTALES,
SOCIALES Y MATEMÁTICAS

Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias Sociales y Jurídicas

ÁMBITO

Ciencias de la educación

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Didáctica de las Ciencias Experimentales

Especialidad en Didáctica de las Ciencias Sociales

Especialidad en Didáctica de la Matemática

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Huelva

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

049 Universidad de Huelva

063 Universidad Internacional de Andalucía

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

30 18 12

1.4-1.9 Universidad Internacional de Andalucía
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

41015548 Oficina de Estudios de Posgrado No No
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1.4-1.9.2 Oficina de Estudios de Posgrado
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

20

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

20 20

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.4-1.9 Universidad de Huelva
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

21005952 Facultad de Educación, Psicología y
Ciencias del Deporte

Si No

1.4-1.9.2 Facultad de Educación, Psicología y Ciencias del Deporte
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

30

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

30 30

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.
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1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

Principales objetivos formativos del título
· Comprender el valor de la investigación educativa para la mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

· Analizar, diseñar y emplear métodos, técnicas e instrumentos de investigación en el campo de la Didáctica de las Ciencias (Experimentales, Sociales y Matemáti-
cas).

· Conocer las principales líneas de investigación en el ámbito de la Didáctica de las Ciencias (Experimentales, Sociales y Matemáticas).

· Dominar las técnicas, instrumentos y fuentes de estudio.

· Presentar y defender los resultados más relevantes de investigación.

· Desarrollar una investigación dentro del campo de la Didáctica de las Ciencias (Experimentales, Sociales y Matemáticas).

· Analizar de manera crítica una investigación en didácticas específicas.

· Distinguir entre investigación didáctica e innovación educativa.

· Conocer el proceso de investigación en educación (planificación, recogida, análisis y redacción de la memoria de investigación).

· Saber debatir públicamente sobre investigación.

· Saber definir y diseñar investigaciones en los distintos paradigmas.

· Conocer las características específicas de la investigación en Didáctica de las Ciencias.

· Conocer los criterios de calidad para la investigación en Didáctica de las Ciencias.

· Diseñar un proyecto de investigación personal.

· Valorar la investigación didáctica como fuente de mejora de los procesos de enseñanza-aprendizaje.

· Comunicar por escrito y oralmente una investigación desarrollada en Didáctica de las Ciencias.

· Conocer el papel de la Didáctica de las Ciencias en el marco de la investigación educativa.

· Definir distintos modelos de investigaciones para resolver problemas de investigación en didácticas específicas.

Objetivos formativos de las menciones o especialidades

Especialidad en Didáctica de las Ciencias Experimentales
Comprender y apreciar el valor de la investigación educativa para la mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

Analizar, diseñar y emplear métodos, técnicas e instrumentos de investigación en el campo de la Didáctica de las Ciencias Experimentales.

Conocer las principales líneas de investigación en el ámbito de la Didáctica de las Ciencias Experimentales.

Dominar las técnicas, instrumentos y fuentes de estudio, presentando y defendiendo los resultados más relevantes de las investigaciones realizadas.

Desarrollar una investigación dentro del campo de la Didáctica de las Ciencias Experimentales a través de la estructura del trabajo científico.

Especialidad en Didáctica de las Ciencias Sociales
Comprender y apreciar el valor de la investigación educativa para la mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

Analizar, diseñar y emplear métodos, técnicas e instrumentos de investigación en el campo de la Didáctica de las Ciencias Sociales.

Conocer las principales líneas de investigación en el ámbito de la Didáctica de las Ciencias Sociales.

Dominar las técnicas, instrumentos y fuentes de estudio, presentando y defendiendo los resultados más relevantes de las investigaciones realizadas.

Desarrollar una investigación dentro del campo de la Didáctica de las Ciencias Sociales a través de la estructura del trabajo científico.

Especialidad en Didáctica de la Matemática
Comprender y apreciar el valor de la investigación educativa para la mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

Analizar, diseñar y emplear métodos, técnicas e instrumentos de investigación en el campo de la Didáctica de la Matemática.

Conocer las principales líneas de investigación en el ámbito de la Didáctica de la Matemática.

Dominar las técnicas, instrumentos y fuentes de estudio, presentando y defendiendo los resultados más relevantes de las investigaciones realizadas.

Desarrollar una investigación dentro del campo de la Didáctica de la Matemática a través de la estructura del trabajo científico.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Investigadores en la enseñanza y el aprendizaje de las ciencias experimentales, sociales y matemáticas.

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
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C01 - Conoce las características básicas de la Didáctica de las Ciencias y su papel en el marco de la investigación educativa. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C02 - Define distintos modelos de investigaciones para resolver problemas de investigación en didácticas específicas. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C03 - Distingue, ante una investigación dada, si es una investigación didáctica, o bien si es un trabajo de innovación educativa.
TIPO: Conocimientos o contenidos

C04 - Conoce el proceso de investigación en educación, desde la planificación, la recogida de datos, su análisis y la redacción de la
memoria de investigación. TIPO: Conocimientos o contenidos

C05 - Conoce las características específicas de la investigación en Didáctica de las Ciencias. TIPO: Conocimientos o contenidos

C06 - Conoce los criterios de calidad para la investigación en Didáctica de las Ciencias. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM3 - Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo
incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios. TIPO: Competencias

COM6 - Comprender y apreciar el valor de la investigación educativa para la mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje.
TIPO: Competencias

COM1 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación. TIPO: Competencias

COM2 - Aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO: Competencias

COM10 - Desarrollar una investigación dentro del campo de la Didáctica de las Ciencias (Experimentales, Sociales y Matemáticas)
a través de la estructura del trabajo científico. TIPO: Competencias

COM4 - Comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Competencias

COM5 - Poseer las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo. TIPO: Competencias

COM7 - Analizar, diseñar y emplear métodos, técnicas e instrumentos de investigación en el campo de la Didáctica de las Ciencias
Experimentales, Sociales y Matemáticas. TIPO: Competencias

COM8 - Conocer las principales líneas de investigación en el ámbito de la Didáctica de las Ciencias (Experimentales, Sociales y
Matemáticas). TIPO: Competencias

COM9 - Dominar las técnicas, instrumentos y fuentes de estudio, presentando y defendiendo los resultados más relevantes de las
investigaciones realizadas. TIPO: Competencias

HD08 - Comunica por escrito y oralmente una investigación desarrollada en Didáctica de las Ciencias. TIPO: Habilidades o
destrezas

HD01 - Reflexiona sobre las investigaciones desarrolladas respecto a los procesos de enseñanza en el ámbito de la Didáctica de las
Ciencias. TIPO: Habilidades o destrezas

HD02 - Reflexiona sobre las investigaciones desarrolladas respecto a los procesos de aprendizaje en el ámbito de la Didáctica de las
Ciencias. TIPO: Habilidades o destrezas

HD03 - Analiza de manera crítica una investigación en didácticas específicas, detectando sus puntos fuertes, sus inconsistencias y
señala la aportación que hace al campo específico. TIPO: Habilidades o destrezas

HD04 - Debate públicamente con otro investigador sobre su investigación. TIPO: Habilidades o destrezas

HD05 - Define y diseña (individualmente y en equipo) investigaciones en los distintos paradigmas. TIPO: Habilidades o destrezas

HD06 - Diseña un proyecto de investigación personal. TIPO: Habilidades o destrezas

HD07 - Valora la investigación didáctica como fuente de mejora de los procesos de enseñanza-aprendizaje. TIPO: Habilidades o
destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

Requisitos de acceso

Los requisitos generales de acceso a los másteres oficiales son los que se establecen en el artículo 18 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiem-
bre, septiembre por el que se establece la Organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad.
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De acuerdo con las previsiones del art. 75 de la Ley 15/2003, Andaluza de Universidades a los únicos efectos del ingreso en los centros universitarios,
todas las Universidades públicas andaluzas se constituyen en un distrito único. En consecuencia, los procesos de admisión de alumnos se realizan de
acuerdo con los criterios que establezca la Comisión de Distrito Único Andaluz, considerándose en los mismos la existencia de estudiantes con nece-
sidades educativas específicas derivadas de discapacidad. Al menos se reservará un 5% de las plazas ofertadas en los títulos universitario de Máster
Universitario para estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33%, así como para estudiantes con necesidades
de apoyo educativo permanentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que sus estudios anteriores hayan precisado de recursos y
apoyos para su plena inclusión educativa

Además de los requisitos generales de acceso establecidos en la normativa, se establece el siguiente requisito específico:

- Los estudiantes procedentes de países donde el español no sea la lengua oficial deberán acreditar un nivel mínimo de B2 de español según el Marco
Común Europeo de Referencia para las Lenguas.

Criterios de admisión

Los estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad, contarán con servicios de apoyo y asesoramiento adecuados,

que evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos.

Las universidades participantes valorarán la adecuación del título y el expediente académico de los candidatos (esto último supondrá el 60% de la pun-
tuación total de los mismos). La Comisión Académica del Máster valorará la experiencia profesional en el ámbito de la enseñanza infantil, primaria y
secundaria (específicamente de las ciencias Experimentales, las Ciencias Sociales y Matemáticas), así como la participación en grupos de innovación
o investigación educativa en los ámbitos de las ciencias experimentales, sociales y matemáticas. Cada uno de estos conceptos supondrá un 20% de la
puntuación total. En cuanto a acceso, conforme lo indicado en Distrito Único Andaluz: https://www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoem-
presasyuniversidad/sguit/?q=masteres se indica el grado de preferencia de las diferentes titulaciones:

· Preferencia alta:

· GRADO EN ANTROPOLOGÍA SOCIAL

· GRADO EN ANTROPOLOGÍA SOCIAL Y CULTURAL

· GRADO EN BIOLOGÍA

· GRADO EN CIENCIAS AMBIENTALES

· GRADO EN CIENCIAS ECONÓMICAS

· GRADO EN CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE BIENES CULTURALES

· GRADO EN CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL

· GRADO EN ECONOMÍA

· GRADO EN ECONOMÍA FINANCIERA Y ACTUARIAL

· GRADO EN ECONOMÍA Y FINANZAS

· GRADO EN ECONOMÍA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES

· GRADO EN EDUCACIÓN INFANTIL (MAESTRO)

· GRADO EN EDUCACIÓN PRIMARIA (MAESTRO)

· GRADO EN ESTADÍSTICA

· GRADO EN ESTUDIOS INTERNACIONALES DE ECONOMÍA Y EMPRESA / INTERNATIONAL BUSINESS ECONOMICS

· GRADO EN FINANZAS

· GRADO EN FINANZAS, BANCA Y SEGUROS

· GRADO EN FINANZAS Y CONTABILIDAD

· GRADO EN FINANZAS Y SEGUROS

· GRADO EN FÍSICA

· GRADO EN GEOGRAFÍA

· GRADO EN GEOGRAFÍA Y GESTIÓN DEL TERRITORIO

· GRADO EN GEOGRAFÍA Y MEDIO AMBIENTE

· GRADO EN GEOGRAFÍA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

· GRADO EN GEOLOGÍA

· GRADO EN HISTORIA

· GRADO EN HISTORIA DEL ARTE

· GRADO EN HISTORIA DEL ARTE Y PATRIMONIO HISTÓRICO-ARTÍSTICO

· GRADO EN HISTORIA Y PATRIMONIO

· GRADO EN HISTORIA Y PATRIMONIO HISTÓRICO

· GRADO EN HUMANIDADES

· GRADO EN HUMANIDADES. ESTUDIOS INTERCULTURALES

· GRADO EN HUMANIDADES: HISTORIA CULTURAL

· GRADO EN HUMANIDADES Y ANTROPOLOGÍA SOCIAL

· GRADO EN HUMANIDADES Y ESTUDIOS CULTURALES

· GRADO EN HUMANIDADES Y ESTUDIOS SOCIALES

· GRADO EN HUMANIDADES Y PATRIMONIO

· GRADO EN INGENIERÍA AMBIENTAL

· GRADO EN INGENIERÍA HORTOFRUTÍCOLA Y JARDINERÍA

· GRADO EN INGENIERÍA HORTOFRUTICULTURA Y JARDINERÍA

· GRADO EN INGENIERÍA MATEMÁTICA

· GRADO EN INGENIERÍA MEDIO NATURAL

· GRADO EN MATEMÁTICA COMPUTACIONAL

· GRADO EN MATEMÁTICAS

· GRADO EN MATEMÁTICAS Y ESTADÍSTICA

· GRADO EN QUÍMICA

· DIPLOMADO EN ESTADÍSTICA

· INGENIERO TÉCNICO AGRÍCOLA, ESPECIALIDAD EN EXPLOTACIONES AGROPECUARIAS
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· INGENIERO TÉCNICO AGRÍCOLA, ESPECIALIDAD EN HORTOFRUTICULTURA Y JARDINERÍA

· INGENIERO TÉCNICO AGRÍCOLA, ESPECIALIDAD EN INDUSTRIAS AGRARIAS Y ALIMENTARIAS

· INGENIERO TÉCNICO AGRÍCOLA, ESPECIALIDAD EN MECANIZACIÓN Y CONSTRUCCIONES RURALES

· MAESTRO-ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN ESPECIAL

· MAESTRO-ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN INFANTIL

· MAESTRO-ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN PRIMARIA

· LICENCIADO EN BIOLOGÍA

· LICENCIADO EN CIENCIAS AMBIENTALES

· LICENCIADO EN ECONOMÍA

· LICENCIADO EN FÍSICA

· LICENCIADO EN GEOGRAFÍA

· LICENCIADO EN GEOLOGÍA

· LICENCIADO EN HISTORIA

· LICENCIADO EN HISTORIA DEL ARTE

· LICENCIADO EN HUMANIDADES

· LICENCIADO EN MATEMÁTICAS

· LICENCIADO EN QUÍMICA

· LICENCIADO EN ANTROPOLOGÍA SOCIAL Y CULTURAL

· LICENCIADO EN PSICOPEDAGOGÍA

· Preferencia media:

· GRADO EN ARQUITECTURA

· GRADO EN BIOQUÍMICA

· GRADO EN BIOQUÍMICA Y BIOLOGÍA MOLECULAR

· GRADO EN BIOQUÍMICA Y CIENCIAS BIOMÉDICAS

· GRADO EN FILOSOFÍA

· GRADO EN FUNDAMENTOS DE ARQUITECTURA

· GRADO EN GESTIÓN INFORMÁTICA EMPRESARIAL

· GRADO EN GESTIÓN TURÍSTICA

· GRADO EN INGENIERÍA AEROESPACIAL

· GRADO EN INGENIERÍA AEROESPACIAL EN AERONAVES

· GRADO EN INGENIERÍA AGRARIA

· GRADO EN INGENIERÍA AGRARIA Y DEL MEDIO RURAL

· GRADO EN INGENIERÍA AGRÍCOLA

· GRADO EN INGENIERÍA AGRÍCOLA Y DEL MEDIO RURAL

· GRADO EN INGENIERÍA AGROALIMENTARIA

· GRADO EN INGENIERÍA AGROALIMENTARIA Y AGROAMBIENTAL

· GRADO EN INGENIERÍA AGROALIMENTARIA Y DEL MEDIO RURAL

· GRADO EN INGENIERÍA AGROAMBIENTAL

· GRADO EN INGENIERÍA AGROPECUARIA Y DEL MEDIO RURAL

· GRADO EN INGENIERÍA ALIMENTARIA

· GRADO EN INGENIERÍA CIVIL

· GRADO EN INGENIERÍA CIVIL # CONSTRUCCIONES CIVILES

· GRADO EN INGENIERÍA CIVIL # HIDROLOGÍA

· GRADO EN INGENIERÍA CIVIL -TRANSPORTES Y SERVICIOS URBANOS

· GRADO EN INGENIERÍA CIVIL Y TERRITORIAL

· GRADO EN INGENIERÍA COMPUTADORES

· GRADO EN INGENIERÍA CONSTRUCCIONES CIVILES

· GRADO EN INGENIERÍA DISEÑO MECÁNICO

· GRADO EN INGENIERÍA ELÉCTRICA

· GRADO EN INGENIERÍA ELECTRÓNICA

· GRADO EN INGENIERÍA ELECTRÓNICA DE COMUNICACIONES

· GRADO EN INGENIERÍA ELECTRÓNICA DE TELECOMUNICACIÓN

· GRADO EN INGENIERÍA ELECTRÓNICA INDUSTRIAL

· GRADO EN INGENIERÍA ELECTRÓNICA INDUSTRIAL Y AUTOMÁTICA

· GRADO EN INGENIERÍA ELECTRÓNICA, ROBÓTICA Y MECATRÓNICA

· GRADO EN INGENIERÍA ELECTRÓNICA Y AUTOMÁTICA

· GRADO EN INGENIERÍA ELECTRÓNICA Y AUTOMÁTICA INDUSTRIAL

· GRADO EN INGENIERÍA EXPLOTACIONES AGROPECUARIAS

· GRADO EN INGENIERÍA INDUSTRIAS AGRARIAS Y ALIMENTARIAS

· GRADO EN INGENIERÍA INDUSTRIAS AGROALIMENTARIAS

· GRADO EN INGENIERÍA INFOMÁTICA EN SISTEMAS DE INFORMACIÓN

· GRADO EN INGENIERÍA INFORMÁTICA

· GRADO EN INGENIERÍA INFORMÁTICA # INGENIERÍA COMPUTADORES

· GRADO EN INGENIERÍA INFORMÁTICA # INGENIERÍA SOFTWARE

· GRADO EN INGENIERÍA INFORMÁTICA # TECNOLOGÍAS INFORMÁTICAS

· GRADO EN INGENIERÍA INFORMÁTICA DE SERVICIOS Y APLICACIONES

· GRADO EN INGENIERÍA INFORMÁTICA DE SISTEMAS

· GRADO EN INGENIERÍA INFORMÁTICA DEL SOFTWARE

· GRADO EN INGENIERÍA INFORMÁTICA EN SISTEMAS DE INFORMACIÓN

· GRADO EN INGENIERÍA INFORMÁTICA EN TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN

· GRADO EN INGENIERÍA MECÁNICA

· GRADO EN INGENIERÍA MECATRÓNICA

· GRADO EN INGENIERÍA MULTIMEDIA

· GRADO EN INGENIERÍA OBRAS PÚBLICAS
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· GRADO EN INGENIERÍA OBRAS PÚBLICAS EN CONSTRUCCIONES CIVILES

· GRADO EN INGENIERÍA OBRAS PÚBLICAS EN HIDROLOGÍA

· GRADO EN INGENIERÍA OBRAS PÚBLICAS EN TRANSPORTES Y SERVICIOS URBANOS

· GRADO EN INGENIERÍA PROCESOS QUÍMICOS INDUSTRIALES

· GRADO EN INGENIERÍA QUÍMICA

· GRADO EN INGENIERÍA QUÍMICA INDUSTRIAL

· GRADO EN INGENIERÍA SISTEMAS DE INFORMACIÓN

· GRADO EN INGENIERÍA SOFTWARE

· GRADO EN INGENIERÍA TECNOLOGÍA INDUSTRIAL

· GRADO EN INGENIERÍA TECNOLOGÍAS DE CAMINOS

· GRADO EN INGENIERÍA TECNOLOGÍAS INDUSTRIALES

· GRADO EN INGENIERÍA Y CIENCIA AGRONÓMICA

· GRADO EN MULTIMEDIA

· GRADO EN PSICOLOGÍA

· GRADO EN SISTEMAS DE INFORMACIÓN

· GRADO EN TECNOLOGÍA DE LA INGENIERÍA CIVIL

· GRADO EN TECNOLOGÍA DE LAS INDUSTRIAS AGRARIAS Y ALIMENTARIAS

· GRADO EN TECNOLOGÍAS INDUSTRIALES

· GRADO EN TURISMO

· DIPLOMADO EN TURISMO

· INGENIERO TÉCNICO EN INFORMÁTICA DE SISTEMAS

· INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL, ESPECIALIDAD EN ELECTRICIDAD

· INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL, ESPECIALIDAD EN ELECTRÓNICA INDUSTRIAL

· INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL, ESPECIALIDAD EN MECÁNICA

· INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL, ESPECIALIDAD EN QUÍMICA INDUSTRIAL

· INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL, ESPECIALIDAD TEXTIL

· MAESTRO-ESPECIALIDAD DE AUDICIÓN Y LENGUAJE

· MAESTRO-ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN FÍSICA

· MAESTRO-ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN MUSICAL

· MAESTRO-ESPECIALIDAD DE LENGUA EXTRANJERA

· ARQUITECTO

· INGENIERO AERONÁUTICO

· INGENIERO AGRÓNOMO

· INGENIERO DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS

· INGENIERO EN INFORMÁTICA

· INGENIERO GEÓLOGO

· INGENIERO INDUSTRIAL

· INGENIERO QUÍMICO

· LICENCIADO EN FILOSOFÍA

· LICENCIADO EN PSICOLOGÍA

· INGENIERO EN AUTOMÁTICA Y ELECTRÓNICA INDUSTRIAL

·
· NGENIERO EN ELECTRÓNICA

· INGENIERO EN GEODESIA Y CARTOGRAFÍA

· LICENCIADO EN BIOQUÍMICA

·

- Preferencia baja:

· GRADO EN ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS

· GRADO EN ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS

· GRADO EN ARTE

· GRADO EN BELLAS ARTES

· GRADO EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS

· GRADO EN CIENCIAS CRIMINOLÓGICAS Y DE LA SEGURIDAD

· GRADO EN CIENCIAS DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y EL DEPORTE

· GRADO EN CIENCIAS DE LA ALIMENTACIÓN

· GRADO EN CIENCIAS DEL DEPORTE

· GRADO EN CIENCIAS DEL MAR

· GRADO EN CIENCIAS EMPRESARIALES

· GRADO EN CIENCIAS POLÍTICAS

· GRADO EN CIENCIAS POLÍTICAS Y DE LA ADMINISTRACIÓN

· GRADO EN CIENCIAS POLÍTICAS Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

· GRADO EN CIENCIAS POLÍTICAS Y GESTIÓN PÚBLICA

· GRADO EN COMUNICACIÓN

· GRADO EN COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL

· GRADO EN COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL Y MULTIMEDIA

· GRADO EN COMUNICACIÓN Y PERIODISMO AUDIOVISUALES

· GRADO EN CONTABILIDAD Y FINANZAS

· GRADO EN CRIMINOLOGÍA

· GRADO EN CRIMINOLOGÍA Y DIRECCIÓN DE SEGURIDAD

· GRADO EN CRIMINOLOGÍA Y POLÍTICAS PÚBLICAS DE PREVENCIÓN

· GRADO EN CRIMINOLOGÍA Y SEGURIDAD

· GRADO EN DERECHO

· GRADO EN DERECHO / BACHELOR OF LAWS

· GRADO EN DIRECCIÓN DE EMPRESAS

· GRADO EN DIRECCIÓN DE EMPRESAS # BBA

· GRADO EN DIRECCIÓN FINANCIERA Y CONTABILIDAD
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· GRADO EN DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS

· GRADO EN DIRECCIÓN Y CREACIÓN DE EMPRESAS

· GRADO EN ENOLOGÍA

· GRADO EN ESTUDIOS ALEMANES

· GRADO EN ESTUDIOS ÁRABES E ISLÁMICOS

· GRADO EN ESTUDIOS CATALANES Y OCCITANOS

· GRADO EN ESTUDIOS CLÁSICOS

· GRADO EN ESTUDIOS CLÁSICOS Y ROMÁNICOS

· GRADO EN ESTUDIOS SEMÍTICOS E ISLÁMICOS

· GRADO EN FILOLOGÍA CATALANA

· GRADO EN FILOLOGÍA CLÁSICA

· GRADO EN GESTIÓN DE PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS

· GRADO EN GESTIÓN MERCANTIL Y FINANCIERA

· GRADO EN INGENIERÍA SISTEMAS AUDIOVISUALES

· GRADO EN INGENIERÍA SISTEMAS AUDIOVISUALES DE TELECOMUNICACIÓN

· GRADO EN INGENIERÍA SISTEMAS AUDIOVISUALES Y MULTIMEDIA

· GRADO EN LENGUA Y LITERATURA ALEMANAS

· GRADO EN LENGUA Y LITERATURA CATALANAS

· GRADO EN PEDAGOGÍA

· DIPLOMADO EN CIENCIAS EMPRESARIALES

· INGENIERO TÉCNICO EN INFORMÁTICA DE GESTIÓN

· LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS

· LICENCIADO EN BELLAS ARTES

· LICENCIADO EN CIENCIAS DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y DEL DEPORTE

· LICENCIADO EN CIENCIAS DEL MAR

· LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS Y DE LA ADMINISTRACIÓN

· LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS Y SOCIOLOGÍA

· LICENCIADO EN COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL

· LICENCIADO EN DERECHO

· LICENCIADO EN FILOLOGÍA ALEMANA

· LICENCIADO EN FILOLOGÍA ÁRABE

· LICENCIADO EN FILOLOGÍA CATALANA

· LICENCIADO EN FILOLOGÍA CLÁSICA

· LICENCIADO EN PEDAGOGÍA

· TÍTULO SUPERIOR DE MÚSICA

· LICENCIADO EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS

· LICENCIADO EN CIENCIAS ACTUARIALES Y FINANCIERAS

· LICENCIADO EN CIENCIAS DEL TRABAJO

· LICENCIADO EN CRIMINOLOGÍA

· LICENCIADO EN DOCUMENTACIÓN

· LICENCIADO EN ENOLOGÍA

·
· Resto de titulaciones con acceso:

· TITULACIÓN EQUIVALENTE A ARQUITECTO, GRADUADO, INGENIERO O LICENCIADO

No obstante, anualmente se revisarán las titulaciones para incluir los títulos de Grado inscritos en RUCT equivalentes a los relacionados en cada nivel
de preferencia.

Tomando como referencia la mencionada fuente, se indican los criterios para la puntuación de acceso:

CRITERIOS Y BAREMO PARA LA PUNTUACIÓN DE ACCESO

DESCRIPCIÓN % BAREMO

NOTA MEDIA DEL EXPEDIENTE ACADEMICO 60

PARTICIPACION EN GRUPOS DE INVESTIGACION/INNOVA-

CION

20

EXPERIENCIA PROFESIONAL 20

INFORMACIÓN O REQUISITOS Y CRITERIOS ADICIONALES DE ADMISIÓN

DESCRIPCIÓN

DEBE ADJUNTAR EL EXPEDIENTE ACADÉMICO

Sobre preinscripción en másteres aquí: https://www.uhu.es/gestion-academica/admision/admision-en-Masteres-Oficiales

Sobre matrícula en másteres:

Calendario: https://www.uhu.es/gestion-academica/matricula/calendario-de-matricula

Antes de a matrícula: https://www.uhu.es/gestion-academica/matricula/antes-de-matricularte

Autmatrícula: https://www.uhu.es/gestion-academica/matricula/automatricula

Pago de la matrícula: https://www.uhu.es/gestion-academica/matricula/pago-de-matricula

Después de la matrícula: https://www.uhu.es/gestion-academica/matricula/despues-de-matricularte
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Directorio de centros: https://www.uhu.es/gestion-academica/matricula/directorio-de-centros

Información académica sobre este master aquí: http://www.uhu.es/fedu/masterieac/

La Universidad Internacional de Andalucía establece su procedimiento de acceso y matrícula en las enseñanzas en el Título III de su Regla-
mento de Régimen Académico, cuyo texto consolidado en virtud del Acuerdo del Consejo de Gobierno de 11 de mayo de 2022 está disponi-
ble en el siguiente enlace:

https://www.unia.es/bounia/reglamento-de-regimen-academico

Estos criterios se hacen públicos desde el comienzo del plazo de presentación de solicitudes hasta la finalización del proceso en la respec-
tiva universidad, estando siempre disponibles en el enlace al catálogo del Portal del Distrito Único Andaluz:

·
https://www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/sguit/?q=masteres&d=mo_catalogo_top.php

Complementos Formativos: No se consideran.

·
Los requisitos generales de acceso y procedimiento de admisión en la Comunidad Autónoma Andaluza pueden consultarse en:

https://www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/sguit/?
q=masteres&d=mo_requisitos_procedimiento.php

·
La Comisión Académica del Máster será la responsable del proceso de admisión.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

DESCRIPCIÓN

Los mecanismos y reconocimientos de créditos para las titulaciones de máster se encuentran regulados en el regla-
mento de reconocimiento vigente y que puede ser consultado en la siguiente dirección.

https://www.uhu.es/secretaria-general/sites/secretaria-general/fi-
les/2023-07/Reglamento_Reconocimiento_UHU.pdf

La Universidad Internacional de Andalucía, por su parte, establece su mecanismo de reconocimiento y transferen-
cia de créditos en el Título VIII #Del reconocimiento y transferencia de créditos# (artículos 52 a 59) de su Reglamen-
to de Régimen Académico, aprobado por Consejo de Gobierno de 19 de diciembre de 2018 y modificado por Conse-
jo de Gobierno de 23 de julio de 2019:

https://www.unia.es/bounia/reglamento-de-regimen-academico

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

La organización de la movilidad se encuentra recogida en los capítulos II, III y IV, del Reglamento de la Universidad de Huelva sobre Movilidad Interna-
cional de Estudiantes (Aprobado en Consejo de Gobierno con fecha de 19 de febrero de 2020). En él se describe la información relacionada con los
estudiantes de intercambio salientes de la UHU, los estudiantes UHU de libre movilidad o estudiantes visitantes y los estudiantes entrantes de la UHU.
El enlace del reglamento vigente es el que se incorpora a continuación:
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=711335353887589237409854
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https://www.uhu.es/internacionalizacion/sites/internacionalizacion/files/2023-01/Reglamento_UHU_Movilidad_Internacional_Estudiantes.pdf

Las distintas movilidades de estudiantes se regulan además en las convocatorias específicas de cada programa (Erasmus+, PIMA, Santander Grado,
Elcano, etc)

No obstante, para más información sobre todo tipo de movilidad estudiantil también se puede consultar el enlace: www.uhu.es/internacionalizacion

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: 1. Formación Teórica y Metodológica

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 24

NIVEL 2: 1. Enseñanza y Aprendizaje de las Ciencias (Experimentales, Sociales y Matemáticas)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Conoce las características básicas de la Didáctica de las Ciencias y su papel en el marco de la investigación educativa. TIPO:
Conocimientos o contenidos

COM3 - Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo
incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios. TIPO: Competencias

COM6 - Comprender y apreciar el valor de la investigación educativa para la mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje.
TIPO: Competencias

COM1 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación. TIPO: Competencias

COM2 - Aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO: Competencias

COM4 - Comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Competencias

COM5 - Poseer las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo. TIPO: Competencias

COM7 - Analizar, diseñar y emplear métodos, técnicas e instrumentos de investigación en el campo de la Didáctica de las Ciencias
Experimentales, Sociales y Matemáticas. TIPO: Competencias

COM8 - Conocer las principales líneas de investigación en el ámbito de la Didáctica de las Ciencias (Experimentales, Sociales y
Matemáticas). TIPO: Competencias

HD01 - Reflexiona sobre las investigaciones desarrolladas respecto a los procesos de enseñanza en el ámbito de la Didáctica de las
Ciencias. TIPO: Habilidades o destrezas

HD02 - Reflexiona sobre las investigaciones desarrolladas respecto a los procesos de aprendizaje en el ámbito de la Didáctica de las
Ciencias. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: 2. Diseño y Metodología de investigación en Didáctica de las Ciencias (Experimentales, Sociales y Matemáticas)
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4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C02 - Define distintos modelos de investigaciones para resolver problemas de investigación en didácticas específicas. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C03 - Distingue, ante una investigación dada, si es una investigación didáctica, o bien si es un trabajo de innovación educativa.
TIPO: Conocimientos o contenidos

C04 - Conoce el proceso de investigación en educación, desde la planificación, la recogida de datos, su análisis y la redacción de la
memoria de investigación. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM3 - Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo
incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios. TIPO: Competencias

COM6 - Comprender y apreciar el valor de la investigación educativa para la mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje.
TIPO: Competencias

COM1 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación. TIPO: Competencias

COM2 - Aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO: Competencias

COM10 - Desarrollar una investigación dentro del campo de la Didáctica de las Ciencias (Experimentales, Sociales y Matemáticas)
a través de la estructura del trabajo científico. TIPO: Competencias

COM4 - Comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Competencias

COM5 - Poseer las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo. TIPO: Competencias

COM7 - Analizar, diseñar y emplear métodos, técnicas e instrumentos de investigación en el campo de la Didáctica de las Ciencias
Experimentales, Sociales y Matemáticas. TIPO: Competencias

COM8 - Conocer las principales líneas de investigación en el ámbito de la Didáctica de las Ciencias (Experimentales, Sociales y
Matemáticas). TIPO: Competencias

COM9 - Dominar las técnicas, instrumentos y fuentes de estudio, presentando y defendiendo los resultados más relevantes de las
investigaciones realizadas. TIPO: Competencias

HD03 - Analiza de manera crítica una investigación en didácticas específicas, detectando sus puntos fuertes, sus inconsistencias y
señala la aportación que hace al campo específico. TIPO: Habilidades o destrezas

HD04 - Debate públicamente con otro investigador sobre su investigación. TIPO: Habilidades o destrezas

HD05 - Define y diseña (individualmente y en equipo) investigaciones en los distintos paradigmas. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: 3. Epistemología y Filosofía de las Ciencias

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Conoce las características básicas de la Didáctica de las Ciencias y su papel en el marco de la investigación educativa. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C02 - Define distintos modelos de investigaciones para resolver problemas de investigación en didácticas específicas. TIPO:
Conocimientos o contenidos

COM3 - Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo
incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios. TIPO: Competencias

COM6 - Comprender y apreciar el valor de la investigación educativa para la mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje.
TIPO: Competencias

COM2 - Aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO: Competencias

COM4 - Comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Competencias

HD04 - Debate públicamente con otro investigador sobre su investigación. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: 4. Fundamentos para una Didáctica de las Ciencias

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Conoce las características básicas de la Didáctica de las Ciencias y su papel en el marco de la investigación educativa. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C05 - Conoce las características específicas de la investigación en Didáctica de las Ciencias. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM3 - Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo
incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios. TIPO: Competencias

COM6 - Comprender y apreciar el valor de la investigación educativa para la mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje.
TIPO: Competencias

COM1 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación. TIPO: Competencias

COM2 - Aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO: Competencias
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COM4 - Comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Competencias

COM5 - Poseer las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo. TIPO: Competencias

HD05 - Define y diseña (individualmente y en equipo) investigaciones en los distintos paradigmas. TIPO: Habilidades o destrezas

HD07 - Valora la investigación didáctica como fuente de mejora de los procesos de enseñanza-aprendizaje. TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 1: 2. Formación en Didáctica de las Ciencias (especialidad Didáctica de las Ciencias Experimentales)

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 18

NIVEL 2: 5. La investigación en Didáctica de las Ciencias Experimentales

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C02 - Define distintos modelos de investigaciones para resolver problemas de investigación en didácticas específicas. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C03 - Distingue, ante una investigación dada, si es una investigación didáctica, o bien si es un trabajo de innovación educativa.
TIPO: Conocimientos o contenidos

C05 - Conoce las características específicas de la investigación en Didáctica de las Ciencias. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM3 - Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo
incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios. TIPO: Competencias

COM6 - Comprender y apreciar el valor de la investigación educativa para la mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje.
TIPO: Competencias

COM1 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación. TIPO: Competencias

COM2 - Aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO: Competencias

COM4 - Comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Competencias

COM5 - Poseer las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo. TIPO: Competencias

COM7 - Analizar, diseñar y emplear métodos, técnicas e instrumentos de investigación en el campo de la Didáctica de las Ciencias
Experimentales, Sociales y Matemáticas. TIPO: Competencias

COM8 - Conocer las principales líneas de investigación en el ámbito de la Didáctica de las Ciencias (Experimentales, Sociales y
Matemáticas). TIPO: Competencias

COM9 - Dominar las técnicas, instrumentos y fuentes de estudio, presentando y defendiendo los resultados más relevantes de las
investigaciones realizadas. TIPO: Competencias

HD01 - Reflexiona sobre las investigaciones desarrolladas respecto a los procesos de enseñanza en el ámbito de la Didáctica de las
Ciencias. TIPO: Habilidades o destrezas
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HD02 - Reflexiona sobre las investigaciones desarrolladas respecto a los procesos de aprendizaje en el ámbito de la Didáctica de las
Ciencias. TIPO: Habilidades o destrezas

HD03 - Analiza de manera crítica una investigación en didácticas específicas, detectando sus puntos fuertes, sus inconsistencias y
señala la aportación que hace al campo específico. TIPO: Habilidades o destrezas

HD07 - Valora la investigación didáctica como fuente de mejora de los procesos de enseñanza-aprendizaje. TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 2: 6. Fundamentos e Investigación en Educación Ambiental

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Conoce las características básicas de la Didáctica de las Ciencias y su papel en el marco de la investigación educativa. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C03 - Distingue, ante una investigación dada, si es una investigación didáctica, o bien si es un trabajo de innovación educativa.
TIPO: Conocimientos o contenidos

C05 - Conoce las características específicas de la investigación en Didáctica de las Ciencias. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM3 - Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo
incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios. TIPO: Competencias

COM6 - Comprender y apreciar el valor de la investigación educativa para la mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje.
TIPO: Competencias

COM1 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación. TIPO: Competencias

COM2 - Aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO: Competencias

COM4 - Comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Competencias

COM7 - Analizar, diseñar y emplear métodos, técnicas e instrumentos de investigación en el campo de la Didáctica de las Ciencias
Experimentales, Sociales y Matemáticas. TIPO: Competencias

COM8 - Conocer las principales líneas de investigación en el ámbito de la Didáctica de las Ciencias (Experimentales, Sociales y
Matemáticas). TIPO: Competencias

COM9 - Dominar las técnicas, instrumentos y fuentes de estudio, presentando y defendiendo los resultados más relevantes de las
investigaciones realizadas. TIPO: Competencias

HD03 - Analiza de manera crítica una investigación en didácticas específicas, detectando sus puntos fuertes, sus inconsistencias y
señala la aportación que hace al campo específico. TIPO: Habilidades o destrezas

HD07 - Valora la investigación didáctica como fuente de mejora de los procesos de enseñanza-aprendizaje. TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 2: 7. Investigación Escolar en Didáctica de las Ciencias

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Conoce las características básicas de la Didáctica de las Ciencias y su papel en el marco de la investigación educativa. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C03 - Distingue, ante una investigación dada, si es una investigación didáctica, o bien si es un trabajo de innovación educativa.
TIPO: Conocimientos o contenidos

C05 - Conoce las características específicas de la investigación en Didáctica de las Ciencias. TIPO: Conocimientos o contenidos

C06 - Conoce los criterios de calidad para la investigación en Didáctica de las Ciencias. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM3 - Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo
incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios. TIPO: Competencias

COM6 - Comprender y apreciar el valor de la investigación educativa para la mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje.
TIPO: Competencias

COM1 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación. TIPO: Competencias

COM2 - Aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO: Competencias

COM4 - Comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Competencias

COM5 - Poseer las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo. TIPO: Competencias

COM7 - Analizar, diseñar y emplear métodos, técnicas e instrumentos de investigación en el campo de la Didáctica de las Ciencias
Experimentales, Sociales y Matemáticas. TIPO: Competencias

COM8 - Conocer las principales líneas de investigación en el ámbito de la Didáctica de las Ciencias (Experimentales, Sociales y
Matemáticas). TIPO: Competencias

COM9 - Dominar las técnicas, instrumentos y fuentes de estudio, presentando y defendiendo los resultados más relevantes de las
investigaciones realizadas. TIPO: Competencias

HD07 - Valora la investigación didáctica como fuente de mejora de los procesos de enseñanza-aprendizaje. TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 1: 2. Formación en Didáctica de las Ciencias (especialidad Didáctica de las Ciencias Sociales)

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 18

NIVEL 2: 8. La Investigación en Didáctica de las Ciencias Sociales

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Conoce las características básicas de la Didáctica de las Ciencias y su papel en el marco de la investigación educativa. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C03 - Distingue, ante una investigación dada, si es una investigación didáctica, o bien si es un trabajo de innovación educativa.
TIPO: Conocimientos o contenidos

COM3 - Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo
incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios. TIPO: Competencias

COM6 - Comprender y apreciar el valor de la investigación educativa para la mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje.
TIPO: Competencias

COM1 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación. TIPO: Competencias

COM2 - Aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO: Competencias

COM4 - Comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Competencias

COM5 - Poseer las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo. TIPO: Competencias

COM7 - Analizar, diseñar y emplear métodos, técnicas e instrumentos de investigación en el campo de la Didáctica de las Ciencias
Experimentales, Sociales y Matemáticas. TIPO: Competencias

COM8 - Conocer las principales líneas de investigación en el ámbito de la Didáctica de las Ciencias (Experimentales, Sociales y
Matemáticas). TIPO: Competencias

COM9 - Dominar las técnicas, instrumentos y fuentes de estudio, presentando y defendiendo los resultados más relevantes de las
investigaciones realizadas. TIPO: Competencias

HD01 - Reflexiona sobre las investigaciones desarrolladas respecto a los procesos de enseñanza en el ámbito de la Didáctica de las
Ciencias. TIPO: Habilidades o destrezas

HD02 - Reflexiona sobre las investigaciones desarrolladas respecto a los procesos de aprendizaje en el ámbito de la Didáctica de las
Ciencias. TIPO: Habilidades o destrezas

HD03 - Analiza de manera crítica una investigación en didácticas específicas, detectando sus puntos fuertes, sus inconsistencias y
señala la aportación que hace al campo específico. TIPO: Habilidades o destrezas

HD07 - Valora la investigación didáctica como fuente de mejora de los procesos de enseñanza-aprendizaje. TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 2: 9. Fundamentos para una Didáctica del Patrimonio (Natural y Cultural)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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C01 - Conoce las características básicas de la Didáctica de las Ciencias y su papel en el marco de la investigación educativa. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C03 - Distingue, ante una investigación dada, si es una investigación didáctica, o bien si es un trabajo de innovación educativa.
TIPO: Conocimientos o contenidos

COM3 - Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo
incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios. TIPO: Competencias

COM6 - Comprender y apreciar el valor de la investigación educativa para la mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje.
TIPO: Competencias

COM1 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación. TIPO: Competencias

COM2 - Aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO: Competencias

COM4 - Comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Competencias

COM5 - Poseer las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo. TIPO: Competencias

COM7 - Analizar, diseñar y emplear métodos, técnicas e instrumentos de investigación en el campo de la Didáctica de las Ciencias
Experimentales, Sociales y Matemáticas. TIPO: Competencias

COM8 - Conocer las principales líneas de investigación en el ámbito de la Didáctica de las Ciencias (Experimentales, Sociales y
Matemáticas). TIPO: Competencias

COM9 - Dominar las técnicas, instrumentos y fuentes de estudio, presentando y defendiendo los resultados más relevantes de las
investigaciones realizadas. TIPO: Competencias

HD01 - Reflexiona sobre las investigaciones desarrolladas respecto a los procesos de enseñanza en el ámbito de la Didáctica de las
Ciencias. TIPO: Habilidades o destrezas

HD02 - Reflexiona sobre las investigaciones desarrolladas respecto a los procesos de aprendizaje en el ámbito de la Didáctica de las
Ciencias. TIPO: Habilidades o destrezas

HD03 - Analiza de manera crítica una investigación en didácticas específicas, detectando sus puntos fuertes, sus inconsistencias y
señala la aportación que hace al campo específico. TIPO: Habilidades o destrezas

HD07 - Valora la investigación didáctica como fuente de mejora de los procesos de enseñanza-aprendizaje. TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 2: 10. La Investigación en Didáctica del Patrimonio (Natural y Cultural)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C02 - Define distintos modelos de investigaciones para resolver problemas de investigación en didácticas específicas. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C04 - Conoce el proceso de investigación en educación, desde la planificación, la recogida de datos, su análisis y la redacción de la
memoria de investigación. TIPO: Conocimientos o contenidos
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COM3 - Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo
incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios. TIPO: Competencias

COM6 - Comprender y apreciar el valor de la investigación educativa para la mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje.
TIPO: Competencias

COM1 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación. TIPO: Competencias

COM2 - Aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO: Competencias

COM4 - Comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Competencias

COM5 - Poseer las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo. TIPO: Competencias

COM7 - Analizar, diseñar y emplear métodos, técnicas e instrumentos de investigación en el campo de la Didáctica de las Ciencias
Experimentales, Sociales y Matemáticas. TIPO: Competencias

COM8 - Conocer las principales líneas de investigación en el ámbito de la Didáctica de las Ciencias (Experimentales, Sociales y
Matemáticas). TIPO: Competencias

COM9 - Dominar las técnicas, instrumentos y fuentes de estudio, presentando y defendiendo los resultados más relevantes de las
investigaciones realizadas. TIPO: Competencias

HD03 - Analiza de manera crítica una investigación en didácticas específicas, detectando sus puntos fuertes, sus inconsistencias y
señala la aportación que hace al campo específico. TIPO: Habilidades o destrezas

HD06 - Diseña un proyecto de investigación personal. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: 2. Formación en Didáctica de las Ciencias (especialidad Didáctica de la Matemática)

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 0

NIVEL 2: 11. La investigación en didáctica de la matemática

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Conoce las características básicas de la Didáctica de las Ciencias y su papel en el marco de la investigación educativa. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C02 - Define distintos modelos de investigaciones para resolver problemas de investigación en didácticas específicas. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C05 - Conoce las características específicas de la investigación en Didáctica de las Ciencias. TIPO: Conocimientos o contenidos

C06 - Conoce los criterios de calidad para la investigación en Didáctica de las Ciencias. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM3 - Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo
incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios. TIPO: Competencias

COM6 - Comprender y apreciar el valor de la investigación educativa para la mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje.
TIPO: Competencias
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COM1 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación. TIPO: Competencias

COM2 - Aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO: Competencias

COM4 - Comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Competencias

COM5 - Poseer las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo. TIPO: Competencias

COM7 - Analizar, diseñar y emplear métodos, técnicas e instrumentos de investigación en el campo de la Didáctica de las Ciencias
Experimentales, Sociales y Matemáticas. TIPO: Competencias

COM8 - Conocer las principales líneas de investigación en el ámbito de la Didáctica de las Ciencias (Experimentales, Sociales y
Matemáticas). TIPO: Competencias

COM9 - Dominar las técnicas, instrumentos y fuentes de estudio, presentando y defendiendo los resultados más relevantes de las
investigaciones realizadas. TIPO: Competencias

HD03 - Analiza de manera crítica una investigación en didácticas específicas, detectando sus puntos fuertes, sus inconsistencias y
señala la aportación que hace al campo específico. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: 12. La Resolución de Problemas en Matemáticas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C02 - Define distintos modelos de investigaciones para resolver problemas de investigación en didácticas específicas. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C03 - Distingue, ante una investigación dada, si es una investigación didáctica, o bien si es un trabajo de innovación educativa.
TIPO: Conocimientos o contenidos

C05 - Conoce las características específicas de la investigación en Didáctica de las Ciencias. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM3 - Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo
incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios. TIPO: Competencias

COM6 - Comprender y apreciar el valor de la investigación educativa para la mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje.
TIPO: Competencias

COM1 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación. TIPO: Competencias

COM2 - Aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO: Competencias

COM4 - Comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Competencias

COM5 - Poseer las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo. TIPO: Competencias

COM7 - Analizar, diseñar y emplear métodos, técnicas e instrumentos de investigación en el campo de la Didáctica de las Ciencias
Experimentales, Sociales y Matemáticas. TIPO: Competencias
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COM8 - Conocer las principales líneas de investigación en el ámbito de la Didáctica de las Ciencias (Experimentales, Sociales y
Matemáticas). TIPO: Competencias

COM9 - Dominar las técnicas, instrumentos y fuentes de estudio, presentando y defendiendo los resultados más relevantes de las
investigaciones realizadas. TIPO: Competencias

HD03 - Analiza de manera crítica una investigación en didácticas específicas, detectando sus puntos fuertes, sus inconsistencias y
señala la aportación que hace al campo específico. TIPO: Habilidades o destrezas

HD07 - Valora la investigación didáctica como fuente de mejora de los procesos de enseñanza-aprendizaje. TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 2: 13. Tendencias Actuales en Investigación en Educación Matemática

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Conoce las características básicas de la Didáctica de las Ciencias y su papel en el marco de la investigación educativa. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C03 - Distingue, ante una investigación dada, si es una investigación didáctica, o bien si es un trabajo de innovación educativa.
TIPO: Conocimientos o contenidos

COM3 - Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo
incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios. TIPO: Competencias

COM6 - Comprender y apreciar el valor de la investigación educativa para la mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje.
TIPO: Competencias

COM1 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación. TIPO: Competencias

COM2 - Aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO: Competencias

COM4 - Comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Competencias

COM5 - Poseer las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo. TIPO: Competencias

COM7 - Analizar, diseñar y emplear métodos, técnicas e instrumentos de investigación en el campo de la Didáctica de las Ciencias
Experimentales, Sociales y Matemáticas. TIPO: Competencias

COM8 - Conocer las principales líneas de investigación en el ámbito de la Didáctica de las Ciencias (Experimentales, Sociales y
Matemáticas). TIPO: Competencias

COM9 - Dominar las técnicas, instrumentos y fuentes de estudio, presentando y defendiendo los resultados más relevantes de las
investigaciones realizadas. TIPO: Competencias

HD01 - Reflexiona sobre las investigaciones desarrolladas respecto a los procesos de enseñanza en el ámbito de la Didáctica de las
Ciencias. TIPO: Habilidades o destrezas

HD02 - Reflexiona sobre las investigaciones desarrolladas respecto a los procesos de aprendizaje en el ámbito de la Didáctica de las
Ciencias. TIPO: Habilidades o destrezas

HD05 - Define y diseña (individualmente y en equipo) investigaciones en los distintos paradigmas. TIPO: Habilidades o destrezas
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NIVEL 1: 3. Investigación Específica en Didáctica de las Ciencias (Experimentales, Sociales y Matemáticas)

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 18

NIVEL 2: 14. Seminario de Investigación en Didáctica de las Ciencias (Experimentales, Sociales y Matemáticas)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C02 - Define distintos modelos de investigaciones para resolver problemas de investigación en didácticas específicas. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C03 - Distingue, ante una investigación dada, si es una investigación didáctica, o bien si es un trabajo de innovación educativa.
TIPO: Conocimientos o contenidos

C04 - Conoce el proceso de investigación en educación, desde la planificación, la recogida de datos, su análisis y la redacción de la
memoria de investigación. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM3 - Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo
incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios. TIPO: Competencias

COM6 - Comprender y apreciar el valor de la investigación educativa para la mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje.
TIPO: Competencias

COM1 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación. TIPO: Competencias

COM10 - Desarrollar una investigación dentro del campo de la Didáctica de las Ciencias (Experimentales, Sociales y Matemáticas)
a través de la estructura del trabajo científico. TIPO: Competencias

COM9 - Dominar las técnicas, instrumentos y fuentes de estudio, presentando y defendiendo los resultados más relevantes de las
investigaciones realizadas. TIPO: Competencias

HD08 - Comunica por escrito y oralmente una investigación desarrollada en Didáctica de las Ciencias. TIPO: Habilidades o
destrezas

HD03 - Analiza de manera crítica una investigación en didácticas específicas, detectando sus puntos fuertes, sus inconsistencias y
señala la aportación que hace al campo específico. TIPO: Habilidades o destrezas

HD04 - Debate públicamente con otro investigador sobre su investigación. TIPO: Habilidades o destrezas

HD05 - Define y diseña (individualmente y en equipo) investigaciones en los distintos paradigmas. TIPO: Habilidades o destrezas

HD06 - Diseña un proyecto de investigación personal. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: 15. Trabajo Final de Máster

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C02 - Define distintos modelos de investigaciones para resolver problemas de investigación en didácticas específicas. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C04 - Conoce el proceso de investigación en educación, desde la planificación, la recogida de datos, su análisis y la redacción de la
memoria de investigación. TIPO: Conocimientos o contenidos

C05 - Conoce las características específicas de la investigación en Didáctica de las Ciencias. TIPO: Conocimientos o contenidos

C06 - Conoce los criterios de calidad para la investigación en Didáctica de las Ciencias. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM3 - Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo
incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios. TIPO: Competencias

COM6 - Comprender y apreciar el valor de la investigación educativa para la mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje.
TIPO: Competencias

COM1 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación. TIPO: Competencias

COM2 - Aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO: Competencias

COM10 - Desarrollar una investigación dentro del campo de la Didáctica de las Ciencias (Experimentales, Sociales y Matemáticas)
a través de la estructura del trabajo científico. TIPO: Competencias

COM4 - Comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Competencias

COM5 - Poseer las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo. TIPO: Competencias

COM7 - Analizar, diseñar y emplear métodos, técnicas e instrumentos de investigación en el campo de la Didáctica de las Ciencias
Experimentales, Sociales y Matemáticas. TIPO: Competencias

COM8 - Conocer las principales líneas de investigación en el ámbito de la Didáctica de las Ciencias (Experimentales, Sociales y
Matemáticas). TIPO: Competencias

COM9 - Dominar las técnicas, instrumentos y fuentes de estudio, presentando y defendiendo los resultados más relevantes de las
investigaciones realizadas. TIPO: Competencias

HD08 - Comunica por escrito y oralmente una investigación desarrollada en Didáctica de las Ciencias. TIPO: Habilidades o
destrezas

HD04 - Debate públicamente con otro investigador sobre su investigación. TIPO: Habilidades o destrezas

HD05 - Define y diseña (individualmente y en equipo) investigaciones en los distintos paradigmas. TIPO: Habilidades o destrezas

HD06 - Diseña un proyecto de investigación personal. TIPO: Habilidades o destrezas

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

Evaluación Elaboración de informes Tutorías personalizadas Seminarios Prácticas Clase Magistral.

ACTIVIDADES FORMATIVAS

Código ACTIVIDAD FORMATIVA DESCRIPCIÓN

AF1 Clase Magistral Clase Magistral

AF2 Prácticas Prácticas

AF3 Seminarios Seminarios

AF4 Tutorías personalizadas Tutorías personalizadas

AF5 Elaboración de informes Elaboración de informes

AF6 Evaluación Evaluación
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METODOLOGÍAS DOCENTES

Técnicas de exposición, discusión y revisión grupal. Orientación y tutorización para asegurar el progreso y la evolución positiva. Análisis y elaboración
de propuestas de intervención en base a situaciones concretas Trabajos de aplicación práctica sobre contenidos abordados en la materia Trabajo a
partir de la documentación disponible en la plataforma virtual de apoyo a la docencia moodle Ejemplificación y estudio de casos Análisis de documen-
tos, búsqueda y consulta de bibliografía específica y discusión de resultados Lecturas y debates sobre lecturas Abordaje de problemas y discusión
compartida Salidas de trabajo de campo Sesiones académicas teóricas y prácticas

METODOLOGÍAS DOCENTES DEL PLAN DE ESTUDIOS

Código METODOLOGÍA DOCENTE DESCRIPCIÓN

MD1 Sesiones académicas teóricas y prácticas Sesiones académicas teóricas y prácticas

MD2 Lecturas y debates sobre lecturas Lecturas y debates sobre lecturas

MD3 Análisis de documentos, búsqueda y consulta de bibliografía específica

y discusión de resultados

Análisis de documentos, búsqueda y consulta de bibliografía específica

y discusión de resultados

MD4 Ejemplificación y estudio de casos Ejemplificación y estudio de casos

MD5 Trabajo a partir de la documentación disponible en la plataforma virtual

de apoyo a la docencia Moodle

Trabajo a partir de la documentación disponible en la plataforma virtual

de apoyo a la docencia Moodle

MD6 Trabajos de aplicación práctica sobre contenidos abordados en la materia Trabajos de aplicación práctica sobre contenidos abordados en la materia

MD7 Análisis y elaboración de propuestas de intervención en base a situacio-

nes concretas

Análisis y elaboración de propuestas de intervención en base a situacio-

nes concretas

MD8 Orientación y tutorización para asegurar el progreso y la evolución posi-

tiva

Orientación y tutorización para asegurar el progreso y la evolución posi-

tiva

MD9 Técnicas de exposición, discusión y revisión grupal. Técnicas de exposición, discusión y revisión grupal.

MD10 Salidas de trabajo de campo Salidas de trabajo de campo

MD11 Abordaje de problemas y discusión compartida Abordaje de problemas y discusión compartida

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Trabajos voluntarios, individuales o colectivos Resúmenes de los Seminarios Diseños de investigaciones realizados en grupo Documentos elaborados
sobre temas del programa y críticas de investigaciones Test básico conceptual Pruebas escritas (en caso oportuno) Presentación de portfolio (inclu-
yendo síntesis y reflexiones de estudios de caso analizados, debates, reseñas y/o comentarios críticos de lecturas, etc.) Exposición en grupo e indivi-
dual de los trabajos e informes solicitados Participación activa en el desarrollo de la materia Presentación (informe y defensa oral) del TFM Presenta-
ción del trabajo de investigación y las réplicas encomendadas Resolución de problemas y discusión sobre el proceso Presentación de informe sobre
lecturas de bibliografía científica Análisis y presentación de investigaciones

Código DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA DE EVALUACIÓN

SE1 Participación activa en el desarrollo de la materia

SE2 Exposición en grupo e individual de los trabajos e informes solicitados

SE3 Presentación de portfolio (incluyendo síntesis y reflexiones de estudios de caso analizados, debates, reseñas y/

o comentarios críticos de lecturas, etc.)

SE4 Pruebas escritas (en caso oportuno)

SE5 Test básico conceptual

SE6 Documentos elaborados sobre temas del programa y críticas de investigaciones

SE7 Diseños de investigaciones realizados en grupo

SE8 Resúmenes de los Seminarios

SE9 Trabajos voluntarios, individuales o colectivos

SE10 Análisis y presentación de investigaciones

SE11 Presentación de informe sobre lecturas de bibliografía científica

SE12 Resolución de problemas y discusión sobre el proceso

SE13 Presentación del trabajo de investigación y las réplicas encomendadas

SE14 Presentación (informe y defensa oral) del TFM

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2024

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

10.2.- PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN, EN SU CASO, DE LOS ESTUDIANTES DE LOS ESTUDIOS EXISTENTES AL NUEVO PLAN DE ESTUDIOS.

PLAN DE ESTUDIOS PREEXISTENTE ECTS PLAN DE ESTUDIOS NUEVO

El desarrollo profesional del profesorado 6 Enseñanza y aprendizaje de las ciencias

Diseño y metodología de investigación en didácticas específicas 6 Diseño y metodología de investigación en didáctica de las ciencias

Fuentes de la didáctica de las ciencias: epistemología y filosofía de las ciencias 6 Epistemología y filosofía de las ciencias

Fuentes de la didáctica de las ciencias: fundamentos psicopedagógicos y sociológicos 6 Fundamentos para una didáctica de las ciencias

La investigación en didáctica de las ciencias experimentales 6 La investigación en didáctica de las ciencias experimentales

Educación ambiental 6 Fundamentos e investigación en educación ambiental

Investigación escolar: análisis de dificultades y propuestas de intervención en didáctica en didác-

tica de las ciencias

6 Investigación escolar en didáctica de las ciencias

La investigación en didáctica de las ciencias sociales 6 La investigación en didáctica de las ciencias sociales

Fundamentos para una didáctica del patrimonio 6 Fundamentos para una didáctica del patrimonio (natural y cultural)

La investigación en didáctica del patrimonio 6 La investigación en didáctica del patrimonio (natural y cultural)

La investigación en didáctica de la matemática 6 La investigación en didáctica de la matemática

La resolución de problemas en Matemáticas 6 La resolución de problemas en Matemáticas

Tendencias actuales de investigación en educación matemática 6 Tendencias actuales de investigación en educación matemática

Seminario de investigación (3 ECTS) 6 Seminario de investigación en didáctica de las ciencias

Tratamiento de datos en investigación didáctica (3 ECTS)

No se podrán reconocer los créditos correspondientes al Trabajo Fin de Máster, según lo establecido en el RD 861/2010, que modifica el RD 1393/2007, en el que se indica que "en todo caso no podrá ser objeto de reconoci-

miento los créditos correspondientes al trabajo fin de máster".   Para el proceso de extinción del título se atenderá a lo dispuesto en el Sistema de Garantía de Calidad en función de los establecido en el RD 1393/2007, de 29

de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales y el RD 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007.

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4310110-21005952 Máster Universitario en Investigación en la Enseñanza y el Aprendizaje de las Ciencias
Experimentales, Sociales y Matemáticas-Facultad de Educación, Psicología y Ciencias del
Deporte

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE http://www.uhu.es/fedu/?q=calidad-presentacion

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

La difusión de la información relacionada con la Universidad de Huelva se realiza a través de diversos canales, siendo fundamental la página web de
la Universidad. Además, la Facultad de Educación, Psicología y Ciencias del Deporte de la Universidad de Huelva hace pública la información ac-
tualizada sobre los títulos que imparte, y facilita el acceso a dicha información a todos los grupos de interés.

Dentro de ella, la página web del Máster Universitario en Investigación en la Enseñanza y Aprendizaje de las Ciencias Experimentales, Socia-
les y Matemáticas contiene la información pública disponible sobre el Título que se considera suficiente y relevante de cara al estudiante (tanto para
la elección de estudios como para seguir el proceso de enseñanza-aprendizaje). Esta información está actualizada y su estructura permite un fácil ac-
ceso a la misma. Se presenta de forma abierta y visible para todos los grupos de interés. La información publicada en la web coincide con la Memoria
verificada del título.

El medio de información pública fundamental de la Universidad Internacional de Andalucía es, igualmente, su página web: https://www.unia.es/.

En dicha página se encuentra toda su oferta formativa, donde los programas oficiales de máster universitario ocupan un lugar destacado (https://
www.unia.es/estudios-y-acceso/oferta-academica/masteres-oficiales). Dentro de la misma, figura la relativa a este Máster (https://www.unia.es/
estudios-y-acceso/oferta-academica/masteres-oficiales/master-oficia-en-investigacionyensenanza-2), donde se informa de los datos básicos del
mismo y se enlaza a la página web del Máster en la Universidad de Huelva, donde, de acuerdo con el convenio interuniversitario de cooperación sus-
crito entre ambas universidades, se aloja el espacio principal de este Máster, por ser la Universidad de Huelva la universidad coordinadora del Título.
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Apoyo y orientación a estudiantes, una vez matriculados

De cara a la orientación y apoyo tutorial, los estudiantes del Máster IEAC disponen de recursos y servicios tanto comunes a los que se ofertan para el
alumnado de la UHU http://uhu.es/sacu/ y de la Facultad de Educación, Psicología y Ciencias del Deporte.

Para el apoyo a los estudiantes con discapacidad, la UHU cuenta con la Oficina de Atención a Personas con Discapacidad (www.uhu.es/sacu/discapa-
cidad/). Esta Oficina trabaja con el objetivo fundamental de garantizar la plena integración del alumnado con discapacidad y Necesidades Educativas
Especiales en la comunidad universitaria, potenciando la plena autonomía personal de este colectivo. Las acciones que

desarrollan para ello son: elaboración de un protocolo de actuación de todas las oficinas a nivel nacional; atención a usuarios/as ofreciéndoles forma-
ción e información complementaria, dando a conocer ayudas y becas específicas para este colectivo; trabajar en colaboración con entidades específi-
cas de atención a la discapacidad (como Fundación ONCE, FEAP, Adecco, Telesor, etc.); elaboración y difusión de la Guía de Acceso para alumnado
con necesidades educativas específicas, y resolución de carencias en recursos humanos o materiales.

En lo que se refiere al a Universidad Internacional de Andalucía, los sistemas de apoyo y orientación al estudiante que esta universidad pone al ser-
vicio de sus estudiantes cuando se matriculan en ella vienen recogidos en: https://unia.es/images/MU_General/Apoyo-orientacion-estudian-
tes-UNIA.pdf

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

52243011Y MARÍA ISABEL MENDOZA SIERRA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AV. TRES DE MARZO, S/N 21071 Huelva Huelva

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

imendoza@uhu.es 606341725 959219357 DECANO

REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

29787285P MARIA ANTONIA PEÑA GUERRERO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

DR. CANTERO CUADRADO,
6

21071 Huelva Huelva

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

guerrero@uhu.es 618592029 959218080 RECTOR

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

52243011Y MARÍA ISABEL MENDOZA SIERRA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

DR. CANTERO CUADRADO,
6

21071 Huelva Huelva

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

imendoza@uhu.es 606341725 959218080 RECTOR
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Apartado 1: Anexo 1
Nombre :MASTERIEAC-ConvenioUNIA.pdf

HASH SHA1 :26D195AD04C3122EC51314DD89193A64F50A9BAA

Código CSV :629976546194013671572246
Ver Fichero: MASTERIEAC-ConvenioUNIA.pdf
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :Respuesta informe MOF. Inv. EA de CC. Exp .pdf

HASH SHA1 :42F28F3667A9418E7EBD1989096EB145BA7DA42C

Código CSV :711333703212404764384070
Ver Fichero: Respuesta informe MOF. Inv. EA de CC. Exp .pdf
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4. Planificación de las Enseñanzas (ESG 1.3) 


4.1.- Estructura del plan de estudios 


Ver documento Apartado 4.1.- Estructura del plan de estudios: descripción y procedimiento de 


coordinación en el enlace: 


http://www.uhu.es/fedu/masterieac/contents/pacademico/docs/MASTERIEAC-


PlanDeEstudios.pdf  


Tabla 4.1.a. Estructura del plan de estudios 


Créditos obligatorios 30 


Créditos optativos 18 


Créditos de prácticas académicas externas 0 


Créditos de Trabajo Fin de Grado o Máster 12 


Total Créditos ECTS 60 


 


 
Tabla 4.1.b.   Resumen del plan de estudios (estructura semestral/trimestral) 


Cursos Semestre 


 Semestre 1 Semestre 2 
Curso 1 ECTS: 6 


Materias/asignaturas: 1. Enseñanza y Aprendizaje de 
las Ciencias (Experimentales, Sociales y Matemáticas) 
Tipología (carácter): Obligatoria 
Modalidad: Presencial 
Lengua: Castellano 


ECTS: 6 
Materias/asignaturas: 6. Fundamentos e Investigación 
en Educación Ambiental 
Tipología (carácter): Optativa 
Modalidad: Presencial 
Lengua: Castellano 


 Semestre 1 Semestre 2 
Curso 1 ECTS: 6 


Materias/asignaturas: 2. Diseño y Metodología de 
investigación en Didáctica de las Ciencias 
(Experimentales, Sociales y Matemáticas) 
Tipología (carácter): Obligatoria 
Modalidad: Presencial 
Lengua: Castellano 


ECTS: 6 
Materias/asignaturas: 7. Investigación Escolar en 
Didáctica de las Ciencias 
Tipología (carácter): Optativa 
Modalidad: Presencial 
Lengua: Castellano 


 Semestre 1 Semestre 2 
Curso 1 ECTS: 6 


Materias/asignaturas: 3. Epistemología y Filosofía de 
las Ciencias 
Tipología (carácter): Optativa 
Modalidad: Presencial 
Lengua: Castellano 


ECTS: 6 
Materias/asignaturas: 9 Fundamentos para una 
Didáctica del Patrimonio (Natural y Cultural) 
Tipología (carácter): Optativa 
Modalidad: Presencial 
Lengua: Castellano 


 Semestre 1 Semestre 2 
Curso 1 ECTS: 6 


Materias/asignaturas: 4. Fundamentos para una 
Didáctica de las Ciencias 
Tipología (carácter): Optativa 
Modalidad: Presencial 
Lengua: Castellano 


ECTS: 6 
Materias/asignaturas: 10 La Investigación en Didáctica 
del Patrimonio (Natural y Cultural) 
Tipología (carácter): Optativa 
Modalidad: Presencial 
Lengua: Castellano 


 Semestre 1 Semestre 2 
Curso 1 ECTS: 6 


Materias/asignaturas: 5. La investigación en Didáctica 
de las Ciencias Experimentales 
Tipología (carácter): Optativa 
Modalidad: Presencial 
Lengua: Castellano 


ECTS: 6 
Materias/asignaturas: 12. La Resolución de Problemas 
en Matemáticas 
Tipología (carácter): Optativa 
Modalidad: Presencial 
Lengua: Castellano 


 Semestre 1 Semestre 2 
Curso 1 ECTS: 6 


Materias/asignaturas: 8. La Investigación en Didáctica 
de las Ciencias Sociales 
Tipología (carácter): Optativa 
Modalidad: Presencial 


ECTS: 6 
Materias/asignaturas: 13. Tendencias Actuales en 
Investigación en Educación Matemática 
Tipología (carácter): Optativa 
Modalidad: Presencial 
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Lengua: Castellano Lengua: Castellano 
 Semestre 1 Semestre 2 
Curso 1 ECTS: 6 


Materias/asignaturas: 11. La investigación en didáctica 
de la matemática 
Tipología (carácter): Optativa 
Modalidad: Presencial 
Lengua: Castellano 


ECTS: 3 
Materias/asignaturas: 14. Seminario de Investigación 
en Didáctica de las Ciencias (Experimentales, Sociales 
y Matemáticas) 
Tipología (carácter): Obligatoria 
Modalidad: Presencial 
Lengua: Castellano 


 Semestre 1 Semestre 2 
Curso 1 ECTS: 3 


Materias/asignaturas: 14. Seminario de Investigación 
en Didáctica de las Ciencias (Experimentales, Sociales 
y Matemáticas) 
Tipología (carácter): Obligatoria 
Modalidad: Presencial 
Lengua: Castellano 


ECTS: 6 
Materias/asignaturas: 15. Trabajo Final de Máster 
Tipología (carácter): Obligatoria 
Modalidad: Presencial 
Lengua: Castellano 


 Semestre 1 Semestre 2 
Curso 1 ECTS: 6 


Materias/asignaturas: 15. Trabajo Final de Máster 
Tipología (carácter): Obligatoria 
Modalidad: Presencial 
Lengua: Castellano 


 


Si el titulo oferta menciones/especialidades deberá presentar como se configuran: 


Tabla 4.1.c.   Estructura de las menciones/especialidades 


Menciones / Especialidades    


 Materias/asignaturas Semestre  Créditos ECTS 
Didáctica de las Ciencias 
Experimentales 


5 (optativa) 
6 (optativa) 
7 (optativa) 
3 (optativa) 
4 (optativa) 
9 (optativa) 
10 (optativa) 


1 
2 
2 
1 
1 
2 
2 


6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 


Didáctica de las Ciencias 
Sociales 


Materias/asignaturas Semestre  Créditos ECTS 


 8 (optativa) 
9 (optativa) 
10 (optativa) 
3 (optativa) 
4 (optativa) 
6 (optativa) 
7 (optativa) 


1 
2 
2 
1 
1 
2 
2 


6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 


Didáctica de la Matemática Materias/asignaturas Semestre  Créditos ECTS 
  


11 (optativa) 
12 (optativa) 
13 (optativa) 
3 (optativa) 
4 (optativa) 
7 (optativa) 


 
1 
2 
2 
1 
1 
2 


 
6 
6 
6 
6 
6 
6 


La descripción de los módulos/materias/asignaturas debe completarse con la siguiente información: 


Tabla 4.1.d.   Plan de estudios detallado 


 


 


 
 
 
 


MÓDULO 1: Formación Teórica y Metodológica 
Número de créditos ECTS 24 
Tipología Obligatorio, Optativo 
Organización temporal Semestre 1 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


Asignatura 1 
COM 1, COM 2, COM 3, COM 4, COM 5, COM 6, COM 7, COM 8, CO1, HD1, HD2 
Asignatura 2 
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COM 1, COM 2, COM 3, COM 4, COM 6, COM 7, COM 8, COM 9, COM 10, CO2, CO3, CO4, 
HD3, HD4, HD5 
Asignatura 3 
COM 2, CMO 3, COM 4, COM 6, CO1, C02, HD4 
Asignatura 4 
COM 1, COM 2, COM 3, COM 4, COM 5, COM 6, CO1, CO5, HD5, HD7 


 
Asignatura 1 


 
Enseñanza y Aprendizaje de las Ciencias (Experimentales, Sociales y Matemáticas 
(Semestre 1, 6 créditos) 


Lenguas Castellano 
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


Esta materia introduce a los alumnos a la investigación sobre Enseñanza y Aprendizaje de las Ciencias. Se 
proporciona una primera visión sobre instrumentos de investigación, profundizando en las narrativas como 
instrumento para investigar sobre el estudiante y el profesor. Se ofrece además, detalle en algunas de las 
áreas matrices de la investigación sobre la enseñanza y aprendizaje de las ciencias: el curriculum; 
conocimiento, concepciones y desarrollo profesional del profesor; concepciones y pensamiento del alumno. 
 
Temario: 
Tema 1. La Investigación en la Enseñanza-Aprendizaje de las Ciencias 


• El sentido de la investigación en la Didáctica de las Ciencias. Instrumentos de análisis. La 
narrativa como fuente y técnica de investigación. Las controversias 


sociocientíficas. 
Tema 2. Investigaciones sobre la enseñanza de las Ciencias 


• La investigación sobre el Curriculum. Estudio de concepciones y conocimiento del profesorado. 
El desarrollo profesional. Análisis de estrategias y recursos 


de enseñanza. 
Tema 3. Investigaciones sobre el aprendizaje de las Ciencias. 


• Constructivismo e investigación en Didáctica de las Ciencias. Estudio de concepciones y 
pensamiento del alumnado. Los modelos de razonamiento, producciones y representaciones 
del alumnado. 


Actividades 
formativas/Metodologías 
docentes 


AF 1 (25h_100%), AF 2 (10h_100%), AF 3 (10h_100%), AF 4 (30h_25%), AF 5 (60h_30%), 
AF 6 (15h_25%)   *[% de presencialidad] 
 
MD 1, MD 2, MD 3, MD 4, MD 5 


Sistemas de evaluación SE 1 (10%-20%), SE 2 (20%-40%), SE 3 (30%-60%) 
Observaciones Esta asignatura es obligatoria para todo el alumnado de máster 
 
Asignatura 2 


 
Diseño y Metodología de investigación en Didáctica de las Ciencias (Experimentales, 
Sociales y Matemáticas) (Semestre 1, 6 créditos) 


Lenguas  
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


En esta asignatura se trata de introducir al alumno en los principales modelos de investigación científica, 
partiendo de los marcos teóricos que fundamentan la misma, de modo que conozca fuentes de calidad en las 
que obtener documentación, los diseños fundamentales de investigación y la práctica de los mismos, 
aprendiendo al mismo tiempo a evaluar la calidad de los trabajos científicos. 
 
Temario: 
Tema 1: Introducción 


• Investigación en Educación. Conceptos básicos. 
Tema 2: Paradigmas y diseños de investigación 


• Paradigma cuantitativo. Paradigma cualitativo. Paradigma Investigación - Acción. Otros 
paradigmas. Diseños de trabajos de investigación. 


Tema 3: Nuevas teorías y técnicas 


• Teoría de los Conceptos Nucleares. Herramientas asociadas: Redes Asociativas Pathfinder. 
Tema 4: Las fuentes de documentación científica 


• Teledocumentación. Bases de Datos. Perfil de búsqueda. Práctica en Bases de Datos 
Documentales. 


Tema 5: Introducción a la medición de la calidad científica 


• Indicadores empleados para la evaluación de la producción científica. Indicadores nacionales e 
internacionales. 


Tema 6: Casos prácticos: análisis y diseños de investigación 


• Casos prácticos y discusión de investigaciones cualitativas, cuantitativas y mixtas, utilizando 
herramientas informáticas para procesar la información. 


Actividades 
formativas/Metodologías 
docentes 


AF 1 (16h_100%), AF 2 (13h_100%), AF 3 (16h_100%), AF 4 (12h_25%), AF 5 (90h_30%), 
AF 6 (3h_100%) *[% de presencialidad] 
 
MD 1, MD 2, MD 3 


Sistemas de evaluación SE 1 (15%-20%), SE 5 (15%-20%), SE 6 (25%-35%). SE 7 (10%-20%), SE 8 (15%-20%), SE 9 
(10%-15%) 


Observaciones Esta asignatura es obligatoria para todo el alumnado de máster 
 
Asignatura 3 


 
Epistemología y Filosofía de las Ciencias (Semestre 1, 6 créditos) 
 


Lenguas Castellano 
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


Tema 1. Epistemología de la ciencia 


• Naturaleza y estatuto de la ciencia y sus métodos. Los nuevos modelos en Filosofía de la Ciencia. 
Ciencia y cambios en la cosmovisión científica. La ciencia como un proceso indagatorio. El 
pensamiento pragmático y posempirista de Richard Rorty. 


Tema 2. Antropología de la ciencia 


• Las cinco preguntas sobre filosofía y ciencia. Saber sobre el hombre y saber sobre el mundo: a 
la búsqueda del sentido. Las ciencias como creadoras de sentido. Ciencia y hombre actual. 
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Actividades 
formativas/Metodologías 
docentes 


AF 1 (25h_100%), AF 3 (20h_100%), AF 4 (20h_25%), AF 5 (70h_0%), AF 6 (5h_100%) *[% 
de presencialidad] 
 
MD 1, MD 2, MD 3 


Sistemas de evaluación SE 1 (10%-20%), SE 2 (30%-40%), SE 6 (60%-60%) 
Observaciones Esta asignatura es optativa para el alumnado de máster de cualquier especialidad (DCE, 


DCS y DM) 
 
Asignatura 4 


 
Fundamentos para una Didáctica de las Ciencias (Semestre 1, 6 créditos) 


Lenguas Castellano 
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


Tema 1. Fundamentación Psicopedagógica. 


• Los problemas de la educación. La investigación educativa como herramienta para el cambios 
social. La perspectiva constructivista. Aprender investigando. 


• El alumno como investigador. El papel del profesorado. Libros de texto, curriculum y materiales 
didácticos. 


Tema 2. Fundamentación Sociológica. 


• La relación entre modelos de sociedad y sistemas educativos en su contexto histórico. La 
concepción de la educación desde una perspectiva crítica. 


• La concepción de la educación en la Filosofía Pragmática contemporánea. La Epistemología de 
Sur y su concepción de la investigación científica y la educación. 


Tema 3. Fundamentación Ética. 


• Conceptos fundamentales de la ética. Las ciencias como vocación y acción humanas. Las 
implicaciones antropológicas de las ciencias. Las ciencias como actos humanos con 
responsabilidad ética. La enseñanza y el aprendizaje de las ciencias desde la perspectiva de los 
valores. La enseñanza y el aprendizaje de las ciencias desde la perspectiva de la responsabilidad. 


Actividades 
formativas/Metodologías 
docentes 


AF 1 (25h_100%), AF 3 (20h_100%), AF 4 (20h_25%), AF 5 (70h_0%), AF 6 (5h_100%) *[% 
de presencialidad] 
 
MD 1, MD 2, MD 3 


Sistemas de evaluación SE 1 (10%-20%), SE 2 (30%-40%), SE 6 (60%-60%) 
Observaciones Esta asignatura es optativa para el alumnado de máster de cualquier especialidad (DCE, 


DCS y DM) 


 
 


MÓDULO 2: Formación en Didáctica de las Ciencias (especialidad Didáctica de las Ciencias 
Experimentales) 


Número de créditos ECTS 18 
Tipología Optativo 
Organización temporal Semestre 1, semestre 2 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


Asignatura 5 
COM 1, COM 2, COM 3, COM 4, COM 5, COM 6, COM 7, COM 8, COM 9, C02, CO3, CO5, 
HD1, HD2, HD3, HD7 
Asignatura 6 
COM 1, COM 2, COM 3, COM 4, COM 5, COM 6, COM 7, COM 8, COM 9, CO1, CO3, CO5, 
HD3, HD7 
Asignatura 7 
COM 1, COM 3, COM 4, COM 6, COM 7, COM 8, COM 9, CO1, CO3, CO5, CO6, HD7  


 
Asignatura 5 


 
La investigación en Didáctica de las Ciencias Experimentales (Semestre 1, 6 créditos) 


Lenguas Castellano 
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


En esta asignatura se pretende acercar al alumnado a la investigación en la Didáctica de las Ciencias 
Experimentales, a las principales líneas de investigación 
y a la adquisición de competencias para investigar en este campo. 
 
Temario: 
Tema 1. La didáctica de las ciencias. 


• La didáctica de las ciencias. Caracterización y fundamentos. La investigación en la enseñanza de 
las ciencias: panorámica general de la situación actual de la enseñanza de las Ciencias 
Experimentales. Revisión de fuentes documentales. 


Tema 2. Líneas de investigación en Didáctica de las Ciencias Experimentales. 


• Principales líneas de investigación en Didáctica de las Ciencias Experimentales: investigación 
sobre el aprendizaje de las ciencias; desarrollo de estrategias de investigación en el aula; 
resolución de problemas en Ciencias Experimentales; los trabajos prácticos de laboratorio y de 
campo; diseño curricular; evaluación; relaciones Ciencia-Tecnología¿ Sociedad; relaciones 
enseñanza y aprendizaje; formación del profesorado y desarrollo profesional; alfabetización 
científica, etc. 


Tema 3. Análisis de investigaciones llevadas a cabo en el área de Didáctica de las Ciencias Experimentales. 


• Revisión, análisis y presentación de investigaciones en esta área. Principales obstáculos para el 
investigador novel en las tareas de diseño de investigaciones educativas. 


Tema 4. Diseño, realización y resolución de situaciones problemáticas de enseñanza y aprendizaje de las 
ciencias. 


• Ideas previas de los alumnos en ciencias. Resolución de problemas de ciencias. Trabajos 
prácticos en ciencias. 


Actividades 
formativas/Metodologías 
docentes 


AF 1 (25h_100%), AF 2 (8h_100%), AF 3 (12h_100%), AF 4 (30h_25%), AF 5 (60h_0%), AF 
6 (15h_25%)  *[% de presencialidad] 
MD 1, MD 2, MD 3, MD 4, MD 5 


C
SV


: 6
34


16
53


38
35


47
13


95
97


88
89


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=634165338354713959788895





Sistemas de evaluación SE 1 (10%-20%), SE 2 (10%-20%), SE 6 (10%-20%), SE 10 (40%-60%) 
Observaciones Esta asignatura es obligatoria para el alumnado de la especialidad de DCE. 
 
Asignatura 6 


 
Fundamentos e Investigación en Educación Ambiental (Semestre 2, 6 créditos) 


Lenguas Castellano 
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


Estos contenidos introducen a los alumnos en los fundamentos y en la investigación en Educación Ambiental, 
mostrando sus peculiaridades, las principales 
líneas de investigación y los modos de trabajo desarrollados en ésta. 
 
Temario: 
Tema 1. Conceptualización de la educación ambiental. 


• Concepto, alcance general, estrategias de la educación ambiental. Finalidades de la educación 
ambiental. Desarrollo histórico: evolución de la educación ambiental desde sus orígenes. 
Caracterización y análisis de los principales problemas ambientales. 


Tema 2. Educación ambiental y sistema educativo. 


• Niveles de acción de la educación ambiental: la educación ambiental en el ámbito formal, no 
formal e informal.Modelos de aprendizaje y estrategias de educación ambiental. Ideas previas 
de los alumnos en Ecuación Ambiental. Educación ambiental y transversalidad. Enfoque 
interdisciplinario de la Educación Ambiental. 


Tema 3. Análisis y elaboración de programas, proyectos y materiales de educación ambiental. 


• Desarrollo de estrategias de enseñanza-aprendizaje en el aula. Análisis y planteamiento de 
programas sobre educación ambiental. La innovación en educación ambiental. Diseño de 
materiales y proyectos para el trabajo de la educación ambiental. 


Tema 4. La investigación en educación ambiental 


• Principales líneas de investigación en Educación ambiental. Fuentes, revistas y recursos 
telemáticos en educación ambiental. Análisis y presentación de investigaciones en esta área. 
Principales obstáculos para el investigador novel en las tareas de diseño de investigaciones en 
educación ambiental. 


Tema 5. Evaluación e implicaciones de la educación ambiental 


• La evaluación en Educación Ambiental.Evaluación de trabajos publicados sobre educación 
ambiental: qué se ha investigado, cómo se ha investigado y para qué se ha investigado. Cómo 
revierte la investigación en educación ambiental en la sociedad.Futuro de la investigación en 
educación ambiental. 


Actividades 
formativas/Metodologías 
docentes 


AF 1 (25h_100%), AF 2 (10h_100%), AF 3 (10h_100%), AF 4 (30h_25%), AF 5 (60h_0%), AF 
6 (15h_25%) *[% de presencialidad] 
MD 1, MD 2, MD 3, MD 4, MD 5 


Sistemas de evaluación SE 1 (10%-20%), SE 2 (10%-20%), SE 6 (10%-20%), SE 10 (40%-60%) 
Observaciones Esta asignatura es obligatoria para el alumnado de la especialidad de DCE. Esta 


asignatura es optativa para el alumnado de la especialidad de DCS. 
 
Asignatura 7 


 
Investigación Escolar en Didáctica de las Ciencias (Semestre 2, 6 créditos) 


Lenguas Castellano 
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


Temario: 
Tema 1. Aproximación a los fundamentos de la investigación escolar. Bases teóricas y conceptuales. 


• Definición y marco conceptual de la investigación escolar. Antecedentes y evolución. Finalidades 
de esta alternativa. 


Tema 2. La investigación escolar en el ámbito de la Educación Socio-Ambiental. 


• Orientaciones didácticas y contenidos. 
Tema 3. La investigación escolar en el ámbito de la Promoción de la Salud. 


• Orientaciones didácticas y contenidos 
Tema 4. Orientaciones prácticas para el desarrollo de la investigación escolar en Educación Socio-Ambiental 
y Promoción de la Salud 


• Concepto y elementos que configuran un proyecto de investigación de aula. Proceso marco de 
la investigación escolar en la práctica de clase. Herramientas para la dinámica de aula. Las TIC y 
la investigación escolar: propuestas y modelos. 


Tema 5. Análisis de trabajos de innovación e investigación en Educación Socio-Ambiental y Educación para la 
Salud. 


• Ejemplos, casos y alternativas de innovación docente en relación con los problemas de 
enseñanza y aprendizaje en Educación Socio-Ambiental y Educación para la Salud. 


Actividades 
formativas/Metodologías 
docentes 


AF 1 (20h_100%), AF 2 (20h_100%), AF 3 (15h_100%), AF 4 (3h_100%), AF 5 (90h_0%), AF 
6 (2h_100%)  *[% de presencialidad] 
MD 1, MD 6, MD 7, MD 8, MD 9 


Sistemas de evaluación SE 2 (20%-30%), SE 3 (40%-60%), SE 6 (20%-30%) 
Observaciones Esta asignatura es obligatoria para el alumnado de la especialidad de DCE. Esta 


asignatura es optativa para el alumnado de la especialidad de DCS y para el alumnado de 
la especialidad de DM. 


 
 
 


MÓDULO 2: Formación en Didáctica de las Ciencias (especialidad Didáctica de las Ciencias 
Sociales) 


Número de créditos ECTS 18 
Tipología Optativo 
Organización temporal Semestre 1, semestre 2 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


Asignatura 8 
COM 1, COM 2, COM 3, COM 4, COM 5, COM 6, COM 7, COM 8, COM 9, CO1, CO3, HD1, 
HD2, HD3, HD7 
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Asignatura 9 
COM 1, COM 2, COM 3, COM 4, COM 5, COM 6, COM 7, COM 8, COM 9, CO1, C02, HD1, 
HD2, HD7   
Asignatura 10 
COM 1, COM 2, COM 3, COM 4, COM 5, COM 6, COM 7, COM 8, COM 9, C02, CO4, HD3, 
HD6    


 
Asignatura 8 


 
La investigación en Didáctica de las Ciencias Sociales (Semestre 1, 6 créditos) 


Lenguas Castellano 
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


Temario 
Tema 1. La investigación en el área de Didáctica de las Ciencias Sociales. Estado actual de la cuestión 


• El área de Didáctica de las Ciencias Sociales. La investigación en el área desde finales de los años 
80. Temáticas, metodologías y resultados. Limitaciones y carencias. La investigación en el área 
a día de hoy: perspectivas, necesidades y prioridades. 


Tema 2. Líneas de investigación en Didáctica de las Ciencias Sociales 


• Los grandes ámbitos de investigación en Didáctica de las Ciencias Sociales. Estudios sobre el 
profesorado en ejercicio y en formación inicial. Estudios sobre el alumnado en la Educación 
Obligatoria. Estudios sobre el curriculum formativo de los alumnos en la Educación Obligatoria. 


Tema 3. Metodología e instrumentos de investigación en Didáctica de las Ciencias Sociales 


• Los grandes paradigmas en la investigación didáctica aplicados a las Ciencias Sociales: el modelo 
cualitativo y el modelo cuantitativo (ventajas y limitaciones). 


• Los modelos actuales en Ciencias Sociales, modelos híbridos aplicados a la investigación 
educativa. 


Tema 4. Técnicas e Instrumentos de Investigación en Didáctica de las Ciencias Sociales 


• Técnicas de investigación (estudios de caso, investigación correlacional, análisis documental, 
investigación-acción, triangulaciones). Desarrollo de instrumentos de recogida de información 
(cuestionarios). La metodología cualitativa, los análisis de contenidos y las entrevistas. 


Tema 5. Bases de datos bibliográficas y documentales 


• Bases documentales (fuentes primarias). Bases bibliográficas para la Didáctica de las Ciencias 
Sociales. Técnicas de búsqueda y almacenamiento de la información. Tratamiento de la 
información y elaboración de informes de investigación en Ciencias Sociales. 


Actividades 
formativas/Metodologías 
docentes 


AF 1 (25h_100%), AF 2 (8h_100%), AF 3 (12h_100%), AF 4 (30h_25%), AF 5 (60h_0%), AF 
6 (15h_25%) *[% de presencialidad]  
 
MD 1, MD 2, MD 3, MD 6, MD 8, MD 9 


Sistemas de evaluación SE 2 (20%-40%), SE 6 (15%-30%), SE 9 (10%-20%), SE 3 (15%-30%), 
Observaciones Esta asignatura es obligatoria para el alumnado de la especialidad de DCS. 
 
Asignatura 9 


 
Fundamentos para una Didáctica del Patrimonio (Natural y Cultural) (Semestre 2, 6 
créditos) 


Lenguas Castellano 
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


Temario: 
Tema 1. Educación patrimonial: Patrimonio y Didáctica 


• El sentido de la educación patrimonial. Tipologías patrimoniales y patrimonio. Una didáctica del 
patrimonio deseable. La didáctica del patrimonio en el currículo educativo y la legislación 
patrimonial. 


Tema 2. Para qué enseñar el Patrimonio 


• Finalidades de la Educación patrimonial. Patrimonio y educación para la ciudadanía. Las 
competencias en los diferentes niveles educativos. La socialización del Patrimonio como 
objetivo de la educación patrimonial. 


Tema 3. Qué enseñar del patrimonio 


• Tratamiento didáctico del patrimonio histórico, artístico, patrimonio científico-tecnológico, 
patrimonio natural y patrimonio etnológico. El patrimonio holístico en la educación. Los 
contenidos estructurantes en la Enseñanza de las Ciencias Sociales a través del patrimonio. 


Tema 4. Escolares y público 


• Aprendizaje formal, no formal e informal en la didáctica del patrimonio. Estudios de público y 
análisis de caso en educación patrimonial. 


Tema 5. Cómo enseñar el patrimonio 


• La enseñanza del patrimonio en la Escuela: experiencias didácticas. Materiales y recursos 
didácticos. La comunicación del patrimonio en los museos (arqueológicos, históricos, 
etnológicos, artísticos, de la ciencia y la tecnología), en los archivos y en los centros de 
interpretación culturales y de la naturaleza. 


Tema 6. La evaluación en los museos y proyectos educativos 


• Métodos y técnicas de evaluación en educación patrimonial. La rúbrica como instrumento de 
evaluación. 


Actividades 
formativas/Metodologías 
docentes 


AF 1 (25h_100%), AF 2 (8h_100%), AF 3 (12h_100%), AF 4 (30h_25%), AF 5 (60h_0%), AF 
6 (15h_25%) *[% de presencialidad] 
  
MD 1, MD 3, MD 6, MD 8 


Sistemas de evaluación SE 2 (20%-40%), SE 6 (20%-40%), SE 11 (20%-40%) 
Observaciones Esta asignatura es obligatoria para el alumnado de la especialidad de DCS. Esta 


asignatura es optativa para el alumnado de la especialidad de DCE. 
 
Asignatura 10 


 
La Investigación en Didáctica del Patrimonio (Natural y Cultural) (Semestre 2, 6 
créditos) 


Lenguas Castellano 
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


Temario: 
Tema 1. La investigación en educación patrimonial. ¿Qué se está investigando? 


C
SV


: 6
34


16
53


38
35


47
13


95
97


88
89


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=634165338354713959788895





• Líneas y grupos de investigación en educación patrimonial, de carácter nacional e internacional. 
El Plan Nacional de Educación y Patrimonio. El Observatorio de Educación Patrimonial de 
España. Proyectos de investigación y tesis doctorales en Educación Patrimonial. 


Tema 2. Métodos y técnicas de investigación en Educación Patrimonial. ¿Cómo se investiga? 


• Métodos de investigación en Educación Patrimonial. Investigaciones cuantitativas e 
investigaciones cualitativas. Análisis y diseño de instrumentos de investigación: hipótesis de 
investigación, sistema de categorías y instrumentos para la toma de datos. Estudios de caso en 
didáctica del patrimonio 


Tema 3. La investigación en didáctica del patrimonio desde la educación formal. 


• Estudios de concepciones y conocimientos de los docentes. Estudios de concepciones y 
conocimientos del alumnado. Análisis de materiales y recursos educativos. la investigación en 
el aula, desde el aula y para el aula. Detección de obstáculos en la educación formal. 


Tema 4. La investigación en didáctica del patrimonio desde la educación no formal. 


• Estudios de concepciones y conocimientos de los gestores patrimoniales. Estudios de 
concepciones, intereses y expectativas del público. La evaluación de los proyectos educativos 
de museos y de las instituciones de comunicación del patrimonio. Detección de obstáculos en 
la educación no formal. 


Tema 5. La investigación en didáctica del patrimonio desde la educación informal. 


• Estudios de concepciones, intereses y expectativas de la sociedad sobre el patrimonio. Las 
instituciones patrimoniales en la educación informal. Análisis sobre el papel de los medios de 
comunicación en la educación patrimonial. Detección de obstáculos en la educación informal. 


Actividades 
formativas/Metodologías 
docentes 


AF 1 (25h_100%), AF 2 (10h_100%), AF 3 (10h_100%), AF 4 (30h_25%), AF 5 (60h_0%), AF 
6 (15h_25%) *[% de presencialidad] 
 
MD 1, MD 2, MD 3, MD 4, MD 5, MD 10 


Sistemas de evaluación SE 1 (15%-25%), SE 2 (25%-35%), SE 3 (40%-60%) 
Observaciones Esta asignatura es obligatoria para el alumnado de la especialidad de DCS. Esta 


asignatura es optativa para el alumnado de la especialidad de DCE. 


 
 
 
 


MÓDULO 2: Formación en Didáctica de las Ciencias (especialidad Didáctica de Didáctica de la 
Matemática) 


Número de créditos ECTS 18 
Tipología Optativo 
Organización temporal Semestre 1, semestre 2 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


Asignatura 11 
COM 1, COM 3, COM 4, COM 5, COM 6, COM 7, COM 8, COM 9, CO1, C02, CO5, CO6, HD3 
Asignatura 12 
COM 1, COM 2, COM 3, COM 4, COM 5, COM 6, COM 7, COM 8, COM 9, C02, CO3, CO5, 
HD3, HD7 
Asignatura 13 
COM 1, COM 2, COM 3, COM 4, COM 5, COM 6, COM 7, COM 8, COM 9, CO1, CO3, HD1, 
HD2, HD5 


 
Asignatura 11 


 
La investigación en Didáctica de la Matemática (Semestre 1, 6 créditos) 


Lenguas Castellano 
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


Estos contenidos introducen a los alumnos en la investigación en Educación Matemática, mostrando sus 
peculiaridades, las principales líneas de investigación y los modos de trabajo desarrollados en éstas. Además, 
se inicia a los mismos en la agenda de investigación del conocimiento especializado del profesor de 
matemáticas, dentro de una de las líneas de investigación del área de Didáctica de la Matemática en este 
Máster. 
 
Temario: 
Tema 1. La Didáctica de las Matemáticas como actividad investigadora 


• Posibles problemáticas y preguntas de investigación en Didáctica de la Matemática. Diseños de 
investigación para dar respuesta a dichas pregunta y posibles resultados. Relaciones entre la 
investigación en Didáctica de las Matemáticas y la Docencia. Aspectos básicos a tener en cuenta 
en una investigación en Didáctica de la Matemática. 


Tema 2. Caracterización de la investigación en Didáctica de la Matemática 


• Ámbitos y líneas de investigación en Didáctica de la Matemática. Agendas de investigación. 
Agendas de investigación asociadas a los ámbitos de estudio y sus características. Panorámica 
general de la investigación desarrollada en Didáctica de la Matemática a nivel nacional e 
internacional. 


Tema 3. Fuentes y recursos 


• Referentes en la investigación en Didáctica de la Matemática. Recursos y fuentes en la 
investigación en didáctica de la matemática. Bases de datos, revistas y otras publicaciones. 
Congresos y sociedades más relevantes. 


Tema 4. Conocimiento y desarrollo profesional 


• El conocimiento y desarrollo profesional de los profesores de Matemáticas como agenda de 
investigación. 


Tema 5. Conocimiento especializado del profesor de matemáticas. 


• Estudio de agendas de investigación específicas desarrolladas en la UHU: el conocimiento 
especializado del profesor de matemáticas (MTSK). 


Actividades 
formativas/Metodologías 
docentes 


AF 1 (25h_100%), AF 2 (8h_100%), AF 3 (12h_100%), AF 4 (30h_25%), AF 5 (60h_0%), AF 
6 (15h_25%) *[% de presencialidad] 
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MD 1, MD 2, MD 3, MD 4, MD 5 
Sistemas de evaluación SE 1 (10%-20%), SE 2 (10%-20%), SE 6 (10%-20%), SE 11 (40%-60%) 
Observaciones Esta asignatura es obligatoria para el alumnado de la especialidad de DM 
 
Asignatura 12 


 
La Resolución de Problemas en Matemáticas (Semestre 2, 6 créditos) 


Lenguas Castellano 
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


Este programa ha sido elaborado con el objetivo de proporcionar a los estudiantes del máster unas 
herramientas básicas que le permitan, por una parte, organizar, analizar, interpretar una clase de resolución 
de problemas de matemáticas considerando las diferentes perspectivas curriculares que se establecen en los 
currículos y en la literatura usual. Y, de otra parte, establecer aspectos básicos que les permita iniciarse en el 
análisis, diseño y desarrollo de investigaciones en educación matemática que consideren la resolución de 
problemas como referente fundamental. 
 
Temario: 
Tema 1. Introducción a la resolución de problemas 


• Qué entendemos por problema y por resolución de problemas. Perspectivas curriculares 
Tema 2. Análisis de los Problemas escolares 


• Variables de análisis. Contenidos y niveles de enseñanza 
Tema 3. Enseñar/aprender a resolver problemas. 


• Modelo general de resolución de problemas. 
Tema 4. Clasificaciones de problemas de Matemáticas. 


• Distintas clasificaciones y factores asociados a la resolución de problemas 
Tema 5. La evaluación y la resolución de problemas de matemáticas 
Tema 6. Introducción a la investigación sobre resolución de problemas 


Actividades 
formativas/Metodologías 
docentes 


AF 1 (25h_100%), AF 2 (8h_100%), AF 3 (12h_100%), AF 4 (30h_25%), AF 5 (60h_0%), AF 
6 (15h_25%) *[% de presencialidad] 
 
MD 1, MD 2, MD 11 


Sistemas de evaluación SE 1 (10%-20%), SE 11 (30%-50%), SE 12 (30%-50%) 
Observaciones Esta asignatura es obligatoria para el alumnado de la especialidad de DM 
 
Asignatura 13 


 
Tendencias Actuales en Investigación en Educación Matemática (Semestre 2, 6 créditos) 


Lenguas Castellano 
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


Se pretende familiarizar al estudiante con diversas perspectivas actuales de investigación en Educación 
Matemática, mostrando un panorama internacional. 
 
Temario: 
Tema 1. La investigación educativa. 


• Características de la investigación educativa. Condicionantes. Variables. Distintas perspectivas. 
Tema 2. Perspectivas actuales de la investigación en educación matemática 


• Tendencias en problemas, objetivos, diseños y enfoques. 
Tema 3: La investigación en Educación Matemática en España, Francia y Portugal 


• Temáticas, perspectivas, bases teóricas, diseños metodológicos. 
Actividades 
formativas/Metodologías 
docentes 


AF 1 (21h_100%), AF 2 (8h_100%), AF 3 (16h_100%), AF 4 (30h_25%), AF 5 (60h_0%), AF 
6 (15h_25%) *[% de presencialidad] 
 
MD 1, MD 2, MD 3 


Sistemas de evaluación SE 1 (20%-30%), SE 6 (20%-30%), SE 11 (40%-60%) 
Observaciones Esta asignatura es obligatoria para el alumnado de la especialidad de DM 


 
 


MÓDULO 3: Investigación Específica en Didáctica de las Ciencias (Experimentales, Sociales y 
Matemáticas) 


Número de créditos ECTS 18 
Tipología Optativo 
Organización temporal Semestres 1 y 2 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


Asignatura 14 
COM 1, COM 3, COM 6, COM 9, COM 10, C02, CO3, HD3, CO4, HD4, HD5, HD6, HD8 
Asignatura 15 
COM 1, COM 2, COM 3, COM 4, COM 5, COM 6, COM 9, COM 10, C02, CO4, CO5, CO6, 
HD4, HD5, HD6, HD8   


 
Asignatura 14 


 
Seminario de Investigación en Didáctica de las Ciencias (Experimentales, Sociales y 
Matemáticas) (Semestres 1 y 2, 6 créditos) 


Lenguas Castellano 
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


Los contenidos se refieren a las distintas partes del proceso de investigación y su comunicación, así como el 
análisis y discusión de otras investigaciones. No se diferenciarán distintos temas en formato clásico, sino que 
toda la materia estará constituida por seminarios donde se debatirá de modo conjunto la marcha de los 
trabajos de investigación de los alumnos (que se espera concluyan en sus Trabajos Fin de Máster). Estas 
discusiones servirán para discutir en el gran grupo y sobre el trabajo de los alumnos los distintos pasos de una 
investigación en Didáctica de las Ciencias y sus particularidades, así como criterios de calidad. 


Actividades 
formativas/Metodologías 
docentes 


AF 3 (45h_100%), AF 4 (30h_25%), AF 5 (60h_0%), AF 6 (15h_25%) *[% de presencialidad] 
 
MD 3, MD 8, MD 11 


Sistemas de evaluación SE 1 (10%-15%), SE 2 (10%-15%), SE 3 (20%-30%), SE 6 (10%-15%), SE 13 (40%-60%) 
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Observaciones Esta asignatura es obligatoria para el alumnado de la especialidad de DM 
 
Asignatura 15 


 
Trabajo Final de Máster (Semestres 1 y 2, 12 créditos) 


Lenguas Castellano 
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


Los contenidos se refieren a las distintas partes del proceso de investigación y su comunicación. No se 
diferenciarán distintos temas en formato clásico, sino que la materia estará constituida por tutorías 
individualizadas donde el alumno discutirá con su director la marcha de su trabajo de investigación, en 
concreto sobre los siguientes aspectos: 
1. Marco teórico para la fundamentación de la investigación. 
2. Marco metodológico del estudio. 
3. Marco analítico y presentación de resultados. 


Actividades 
formativas/Metodologías 
docentes 


AF 4 (25h_50%), AF 5 (260h_0%), AF 6 (15h_25%) *[% de presencialidad] 
 
MD 8 


Sistemas de evaluación SE 14 
Observaciones Esta asignatura es obligatoria para el alumnado de la especialidad de DM 


 


 


 


4.2.- Actividades y metodologías Docentes  


Tabla 4.2.a.  
 


METODOLOGÍAS DOCENTES DEL PLAN DE ESTUDIOS 


Código METODOLOGÍA DOCENTE DESCRIPCIÓN  


MD1 Sesiones académicas teóricas y prácticas Sesiones académicas teóricas y prácticas 


MD2 
Lecturas y debates sobre lecturas Lecturas y debates sobre lecturas 


MD3 Análisis de documentos, búsqueda y consulta 
de bibliografía específica y discusión de 
resultados 


Análisis de documentos, búsqueda y consulta de bibliografía 
específica y discusión de resultados 


MD4 
Ejemplificación y estudio de casos Ejemplificación y estudio de casos 


MD5 Trabajo a partir de la documentación 
disponible en la plataforma virtual de apoyo 
a la docencia Moodle 


Trabajo a partir de la documentación disponible en la 
plataforma virtual de apoyo a la docencia Moodle 


MD6 Trabajos de aplicación práctica sobre 
contenidos abordados en la materia 


Trabajos de aplicación práctica sobre contenidos abordados en 
la materia 


MD7 Análisis y elaboración de propuestas de 
intervención en base a situaciones concretas 


Análisis y elaboración de propuestas de intervención en base a 
situaciones concretas 


MD8 Orientación y tutorización para asegurar el 
progreso y la evolución positiva 


Orientación y tutorización para asegurar el progreso y la 
evolución positiva 


MD9 Técnicas de exposición, discusión y revisión 
grupal. 


Técnicas de exposición, discusión y revisión grupal. 


MD10 
Salidas de trabajo de campo Salidas de trabajo de campo 


MD11 Abordaje de problemas y discusión 
compartida 


Abordaje de problemas y discusión compartida 


 


Tabla 4.2.b.  
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Código ACTIVIDAD FORMATIVA DESCRIPCIÓN 


AF1 Clase Magistral Clase Magistral 


AF2 
Prácticas Prácticas 


AF3 Seminarios Seminarios 


AF4 
Tutorías personalizadas Tutorías personalizadas 


AF5 
Elaboración de informes Elaboración de informes 


AF6 
Evaluación Evaluación 
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4.3.- Sistemas de evaluación  


Tabla 4.3.a.  


Código DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA DE EVALUACIÓN 


SE1 Participación activa en el desarrollo de la materia 


SE2 
Exposición en grupo e individual de los trabajos e informes solicitados 


SE3 Presentación de portfolio (incluyendo síntesis y reflexiones de estudios de caso analizados, debates, reseñas 
y/o comentarios críticos de lecturas, etc.) 


SE4 
Pruebas escritas (en caso oportuno) 


SE5 
Test básico conceptual 


SE6 
Documentos elaborados sobre temas del programa y críticas de investigaciones 


SE7 
Diseños de investigaciones realizados en grupo 


SE8 
Resúmenes de los Seminarios 


SE9 
Trabajos voluntarios, individuales o colectivos 


SE10 
Análisis y presentación de investigaciones 


SE11 
Presentación de informe sobre lecturas de bibliografía científica 


SE12 
Resolución de problemas y discusión sobre el proceso 


SE13 
Presentación del trabajo de investigación y las réplicas encomendadas 


SE14 
Presentación (informe y defensa oral) del TFM 
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ANEXO I 


 


 


 


 


5.2.- Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios 


Universidad de Huelva 


La Universidad de Huelva cuenta con el apoyo necesario a la docencia  
para el desarrollo del Título. Además, el Título cuenta con los  
servicios de la Facultad de Educación, Psicología y Ciencias del  
Deporte: 


 http://www.uhu.es/fedu/ 
 
CRM (Centro de Recursos Multimedia de la Facultad de Educación,  
Psicología y Ciencias del Deporte:  


http://www.uhu.es/fedu/?q=servicios-crm&op=igeneral 
 
Personal asociado a la Facultad de Educación, Psicología y Ciencias del  
Deporte:  


http://www.uhu.es/fedu/?q=secretaria-atencionnopresencial 
 
SIC (Servicio de Informática y Comunicaciones): 


http://www.uhu.es/sic/quienes.htm 
 
Personal Asociado a la Dirección de Máster: 


http://www.uhu.es/fedu/masterieac/?q=pacademico-plan 


 


Universidad Internacional de Andalucía  


Para la puesta en marcha de este Título es necesario contar con Personal de Administración y Servicios de las 


universidades participantes en la impartición del título. La oferta docente no sería posible sin el personal de apoyo 


encargado de atender las labores administrativas y de gestión imprescindibles para el correcto desarrollo de las 


actividades docentes. 


El Personal de Administración y Servicios (PAS), fundamentalmente de los servicios de Ordenación Académica y 


atención a los estudiantes participará en todo lo relacionado con la información académica y administrativa que 


se proporciona a los alumnos, así como en la gestión de la actividad docente.  
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La Universidad Internacional de Andalucía cuenta para este Título con el PAS sobre todo de la Sede de Santa María 


de La Rábida, lugar de impartición del programa, que atiende a todas las necesidades de apoyo a la docencia 


presencial, de cuestiones relacionadas con residencia y de alojamiento de los estudiantes, así como a las cuestiones 


e incidencias administrativas de los matriculados por la Universidad Internacional de Andalucía.  


Además, existe un servicio de atención de biblioteca, de informática y comunicaciones y de manera online un 


servicio de incidencias para todo lo relacionado con el soporte técnico de la plataforma de enseñanza virtual y de 


audiovisuales y repositorio.  


A continuación, se especifica el número de miembros del PAS que participarán en el Máster por parte de la 


Universidad Internacional de Andalucía, todos ellos con amplia experiencia laboral.  


Universidad 
Internacional 
de Andalucía  


Categoría dentro de la 
institución 


Número 
de 


efectivos 


Adecuación a los ámbitos de 
conocimiento 


vinculados al Título  


PAS  
Jefe de Sección de Oficina de 


Posgrado 
1 


Labores técnicas y administrativas en el 
ámbito de la ordenación académica. 
Interlocución con la Dirección del 
Programa. Gestión de equipo de trabajo.  


PAS  
Gestor de Oficina de Estudios 


de Posgrado 
1 


Labores técnicas y administrativas 
relacionadas con el procedimiento de 
preinscripción de los estudiantes. 


PAS  
Jefe de Sección de 


Ordenación Académica de la 
Sede de La Rábida 


1 
Labores técnicas y administrativas para el 
correcto desarrollo de las actividades 
docentes. 


PAS  
Jefe de Sección de Alumnos 


de la Sede de La Rábida 
1 


Labores técnicas y administrativas 
relacionadas con el procedimiento de 
matrícula y seguimiento de los 
estudiantes. 


PAS  
Responsable del área de 


innovación docente 
1 


Coordinación de la docencia en el campus 
virtual.  


PAS  
Responsable técnico de 


Enseñanza Virtual 
1 


Aplicar nuevas metodologías a los 
mecanismos de enseñanza virtual del 
espacio virtual de aprendizaje, así como 
de todo tipo de nuevas herramientas de 
comunicación y aplicaciones informáticas.  


PAS  
Jefe Sección de Planificación 


y Calidad 
1 


Gestión de la calidad de los títulos de 
Máster. 
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Consejería de Transformación Económica 


Industria, Conocimiento y Universidades 


Agencia Andaluza del Conocimiento 


 
Dirección de Evaluación y Acreditación 


 
 


5.1.- Descripción de los perfiles de profesorado y otros recursos Humanos 


(Se presentará información agregada del profesorado disponible para impartir el título según la guía de verificación).  


(Incluir texto descriptivo según la guía de verificación) 


 


Tabla 5.a.   Resumen del profesorado asignado al título (incluir al menos la siguiente información) 


Categoría Número ECTS Doctores/as Acreditados/as Sexenio Quinquenio 


Categoría CU 11 23,41 11 11 39  


Categoría TU 10 38,59 10 10 14  


Categoría CD 3 15 3 3 0  


Categoría AD 3 7 3 3 No procede  


Total 27 84 27 27 53  


 


 (En la tabla siguiente de acuerdo con el RD 822/2021, la titulación debe indicar el profesorado potencial que participará en el 


título agrupado por áreas de conocimiento. La tabla se ha de completar con cuantas áreas participen en el título.) 


 


Tabla 5.b.    Detalle del profesorado asignado al título por área de conocimiento. 


 


 


Área  de conocimiento: Didáctica de las ciencias experimentales 


Número de profesorado 7 


Número de doctores/as 7 


Categorías  2 CU 


3 TU 


1 CD 


1 AD.  


Número de Profesorado acreditado 7 


Materias / asignaturas  
[Asignatura 1] Enseñanza y Aprendizaje de las Ciencias (Experimentales, Sociales y 
Matemáticas 
 
[Asignatura 5] La investigación en Didáctica de las Ciencias Experimentales 
 
[Asignatura 6] Fundamentos e Investigación en Educación Ambiental  
 
[Asignatura 7] Investigación Escolar en Didáctica de las Ciencias 
 
[Asignatura 9] Fundamentos para una Didáctica del Patrimonio (Natural y Cultural) 
 


[Asignatura 14] Seminario de Investigación en Didáctica de las Ciencias (Experimentales, 


Sociales y Matemáticas) 


 


ECTS impartidos (previstos) 22 


 


ECTS disponibles (potenciales) 22 


 


 


 


Área  de conocimiento: Didáctica de las ciencias sociales 
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Número de profesorado 7 


Número de doctores/as 7 


Categorías  3 CU 


3 TU 


1 AD  


Número de Profesorado acreditado 7 


Materias / asignaturas  
[Asignatura 2] Diseño y Metodología de investigación en Didáctica de las Ciencias 
(Experimentales, Sociales y Matemáticas) 
 
[Asignatura 8] La investigación en Didáctica de las Ciencias Sociales 
 
[Asignatura 9] Fundamentos para una Didáctica del Patrimonio (Natural y Cultural 
 
[Asignatura 10] La Investigación en Didáctica del Patrimonio (Natural y Cultural) 
 
[Asignatura 14] Seminario de Investigación en Didáctica de las Ciencias (Experimentales, 
Sociales y Matemáticas) 
 


ECTS impartidos (previstos) 22 


 


ECTS disponibles (potenciales) 22 


 


 


 


Área  de conocimiento: Didáctica de la matemática 


Número de profesorado 9 


Número de doctores/as 9 


Categorías  3 CU, 4 TU, 1 CD, 1 AD  


Número de Profesorado acreditado 9 


Materias / asignaturas  
[Asignatura 2] Diseño y Metodología de investigación en Didáctica de las Ciencias 
(Experimentales, Sociales y Matemáticas) 
 
[Asignatura 11] La investigación en Didáctica de la Matemática 
 
[Asignatura 12] La Resolución de Problemas en Matemáticas[Asignatura 13] Tendencias 
Actuales en Investigación en Educación Matemática 
 
[Asignatura 13] Tendencias Actuales en Investigación en Educación Matemática 
 


[Asignatura 14] Seminario de Investigación en Didáctica de las Ciencias (Experimentales, 


Sociales y Matemáticas) 


 


ECTS impartidos (previstos) 24 


 


ECTS disponibles (potenciales) 24 


 


 


 


Área  de conocimiento: Filosofía 


Número de profesorado 1 


Número de doctores/as 1 


Categorías  1 CD 


Número de Profesorado acreditado 1 


Materias / asignaturas  
[Asignatura 3] Epistemología y Filosofía de las Ciencias  
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[Asignatura 4] Fundamentos para una Didáctica de las Ciencias  
 
[Asignatura 5] La investigación en Didáctica de las Ciencias Experimentales 


 


ECTS impartidos (previstos) 10 


 


ECTS disponibles (potenciales) 10 


 


 


 


Área  de conocimiento: Métodos de Investigación y Diagnóstico 


Número de profesorado 1 


Número de doctores/as 1 


Categorías  1 CU 


Número de Profesorado acreditado 1 


Materias / asignaturas  
[Asignatura 4] Fundamentos para una Didáctica de las Ciencias  
 
 


ECTS impartidos (previstos) 2 


 


ECTS disponibles (potenciales) 2 


 


 


 


Área  de conocimiento: Ecología 


Número de profesorado 1 


Número de doctores/as 1 


Categorías  1 CU 


Número de Profesorado acreditado 1 


Materias / asignaturas  
[Asignatura 5] La investigación en Didáctica de las Ciencias Experimentales 


 


ECTS impartidos (previstos) 2 


 


ECTS disponibles (potenciales) 2 


 


 


 


Área  de conocimiento: Citizenship, migration and justice 


Número de profesorado 1 


Número de doctores/as 1 


Categorías  1 CU 


Número de Profesorado acreditado 1 


Materias / asignaturas  
[Asignatura 8] La investigación en Didáctica de las Ciencias Sociales  


 


ECTS impartidos (previstos) 2 


 


ECTS disponibles (potenciales) 2 
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Tabla 5.c.    Personal disponible para impartir el título           


Denominación del título:  MÁSTER OFICIAL EN INVESTIGACIÓN EN ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE DE LAS 


CIENCIAS EXPERIMENTALES, SOCIALES Y MATEMÁTICAS 


         


Universidad/es (si es título conjunto):  Universidad de Huelva 


Universidad internacional de Andalucía 
         


 
   Dedicación al Título Dedicación a otros títulos 


Universidad(1) Identificador 


del 


profesor/a 


Denominación 


asignatura 


N º ECTs 


asignatura 


Modalidad 


de 


enseñanza 
(2) 


Área de 


Conocimient


o del 


Profesorado 
(3) 


Nivel 


de 


idiom


a (4) 


 


Categoría 
(5) 


 


Doctor/a 


(S/N) 


Experiencia 


docente (6) 


(años)  


Experiencia 


investigador


a (7) 


(sexenios)  


Experiencia 


profesional 


(años)  


Dedicació


n (TC ó 


TP)(8) 


Tiempo 


(horas/semana)   


Denominación 


de título/s (9) 


Tiempo 


total de 


dedicación 


a otro/s 


título/s 


(horas/sem


ana) 


Universidad 


de Huelva 


Prof. UHU 1 


 


[Asignatura 14] 


Seminario de 


Investigación en 


Didáctica de las 


Ciencias 


(Experimentales, 


Sociales y 


Matemáticas) 


[Asignatura 11] 


La investigación 


en Didáctica de la 


Matemática 


[Asignatura 12] 


La Resolución de 


Problemas en 


Matemáticas 


 


6 


 


 


6 


 


6 


Presencial Didáctica de 


la 


matemática 


- TU S 26,17 3 0 TP 46 Grado en 


Educación 


Primaria 


Universida


d de 


Huelva 


Universidad 


de Huelva 


Prof. UHU 2 


 


[Asignatura 13] 


Tendencias 


Actuales en 


Investigación en 


Educación 


Matemática 


6 Presencial Didáctica de 


la 


matemática 


- CD S 27,58 0 0 TP 22,5 Grado en 


Educación 


Infantil 


Grado en 


Educación 


Primaria 


Universida


d de 


Huelva 
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Universidad 


de Huelva 


Prof. UHU 3 


 


[Asignatura 


11]  La 


investigación 


en Didáctica 


de la 


Matemática 


[Asignatura 


12] La 


Resolución de 


Problemas en 


Matemáticas 


6 


 


 


 


6 


Presencial Didáctica de 


la 


matemática 


o C


U 


CU S 29,67 3+1 0 TP 39 Grado en 


Educación 


Primaria 


Universida


d de 


Huelva 


Universidad 


de Huelva 


Prof. UHU 4 


 


[Asignatura 


12] La 


Resolución de 


Problemas en 


Matemáticas 


6 Presencial Didáctica de 


la 


matemática 


- TU S 11,5 1 0 TP 20 Grado en 


Educación 


Primaria 


Universida


d de 


Huelva 


Universidad 


de Huelva 


Prof. UHU 5  


DL002998 


[Asignatura 13] 


Tendencias 


Actuales en 


Investigación en 


Educación 


Matemática 


6 Presencial Didáctica de 


la 


matemática 


- AD S - - - T 7,5 Información 


no disponible 


Universida


d de 


Huelva 


Universidad 


de Huelva 


Prof. UHU 6  


 


[Asignatura 2] 


Diseño y 


Metodología 


de 


investigación 


en Didáctica 


de las Ciencias 


(Experimental


es, Sociales y 


Matemáticas) 


[Asignatura 8] 


La 


investigación 


6 


 


 


 


 


 


6 


Presencial Didáctica de 


las ciencias 


sociales 


- TU S 11,5 1 2 TP 30 Grado en 


Educación 


Primaria 


Universida


d de 


Huelva 
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en Didáctica 


de las Ciencias 


Sociales 


Universidad 


de Huelva 


Prof. UHU 7 


 


[Asignatura 


10] La 


Investigación 


en Didáctica 


del 


Patrimonio 


(Natural y 


Cultural) 


[Asignatura 8] 


La 


investigación 


en Didáctica 


de las Ciencias 


Sociales 


6 Presencial Didáctica de 


las ciencias 


sociales 


- TU S 15,5 2 7 TP 28,4 Master 


Universitario 


en patrimonio 


histórico y 


cultural 


Universida


d de 


Huelva 


Universidad 


de Huelva 


Prof. UHU 8 


 


[Asignatura 9] 


Fundamentos 


para una 


Didáctica del 


Patrimonio 


(Natural y 


Cultural) 


[Asignatura 


14] Seminario 


de 


Investigación 


en Didáctica 


de las Ciencias 


(Experimental


es, Sociales y 


Matemáticas) 


6 


 


 


 


 


6 


Presencial Didáctica de 


las ciencias 


sociales 


- AD S 7,83 0 7,83 TP 37,5 Grado en 


Educación 


Primaria 


Universida


d de 


Huelva 
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Universidad 


de Huelva 


Prof. UHU 9 


 


[Asignatura 


10] La 


Investigación 


en Didáctica 


del 


Patrimonio 


(Natural y 


Cultural) 


6 


 


 


 


6 


Presencial Didáctica de 


las ciencias 


sociales 


- CU S 23,33 4 5 TP 16,6 Master 


Universitario 


en patrimonio 


histórico y 


cultural 


Universida


d de 


Huelva 


Universidad 


de Huelva 


Prof. UHU 10  


 


[Asignatura 7] 


Investigación 


Escolar en 


Didáctica de 


las Ciencias 


6 Presencial Didáctica de 


las ciencias 


sociales 


- TU S 9 2 0 TP 22,5 Grado en 


Educación 


Infantil 


Grado en 


Educación 


Primaria  


Máster univ. en 


profesorado de 


e.s.o. y bach. - 


esp. cc. sociales: 


geo. e h 


Universida


d de 


Huelva 


Universidad 


de Huelva 


Prof. UHU 11  


 


[Asignatura 5] 


La 


investigación 


en Didáctica 


de las Ciencias 


Experimentale


s 


[Asignatura 6] 


Fundamentos 


e 


Investigación 


en Educación 


Ambiental  


[Asignatura 9] 


Fundamentos 


para una 


6 


 


 


 


 


6 


 


 


6 


Presencial Didáctica de 


las ciencias 


experimental


es 


- TU S 18,83 2+1 0 TP 52,5 Master 


universitario 


en educación 


ambiental 


Universida


d de 


Huelva 
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Didáctica del 


Patrimonio 


(Natural y 


Cultural) 


Universidad 


de Huelva 


Prof. UHU 12  


 


[Asignatura 7] 


Investigación 


Escolar en 


Didáctica de 


las Ciencias 


[Asignatura 


14] Seminario 


de 


Investigación 


en Didáctica 


de las Ciencias 


(Experimental


es, Sociales y 


Matemáticas) 


6 


 


 


 


6 


Presencial Didáctica de 


las ciencias 


experimental


es 


- TU S 15,17 1 20 TP 30 Máster prof. de 


e.s.o. bachillerato, 


f.p. y ens. idio. 


esp. física y 


química 


Universida


d de 


Huelva 


Universidad 


de Huelva 


Prof. UHU 13  


 


[Asignatura 1] 


Enseñanza y 


Aprendizaje 


de las Ciencias 


(Experimental


es, Sociales y 


Matemáticas 


6 Presencial Didáctica de 


las ciencias 


experimental


es 


- CD S 10,92 0 0 TP 15 Grado en 


Educación 


Primaria  


Máster univ. en 


profesorado de 


e.s.o. y bach. - 


esp. biología y 


geología 


Máster univ. en 


profesorado de 


e.s.o. y bach. - 


esp. tecnología, 


inf. y p.I 


Universida


d de 


Huelva 


Universidad 


de Huelva 


Prof. UHU 14  


DL003157 


[Asignatura 7] 


Investigación 


Escolar en 


Didáctica de 


las Ciencias 


6 Presencial Didáctica de 


las ciencias 


experimental


es 


- AD S - - - TP 7,5 Información 


no disponible  


Universida


d de 


Huelva 
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Universidad 


de Huelva 


Prof. UHU 15  


 


[Asignatura 3] 


Epistemología 


y Filosofía de 


las Ciencias  


[Asignatura 4] 


Fundamentos 


para una 


Didáctica de 


las Ciencias  


6 


 


 


6 


Presencial Filosofía - CD S 18,08 0 0 TP 75 Máster 


universitario en 


comunicación y 


educación 


audiovisual 


Universida


d de 


Huelva 


 Núm. Total 27 


prof. 


Diferentes 


15 prof. UHU. 


55,56% del 


profesorado 


total.  


Imparten 60 


ECTS de 84 


totales  


(71,43%) 


      100 % de 


Doctores 


sobre el 


total de 


profesorad


o diferente 


del título 


    


  


(1) Universidad de origen a la que pertenece el profesor o profesora 


(2) Tipo de enseñanza en la que se oferta la asignatura (presencial/híbrida/virtual) 


(3) Área de conocimiento del profesorado que implarte la asignatura 


(4) Nivel de idioma del profesor o profesora, en caso de que la asignatura se oferte en un idioma diferente al castellano 


(5) Categorías académicas (CU, TU, CEU, TEU, Ayudante, asociado, etc…) o Categorías profesionales dentro del Grupo al que pertenezca, personal de administración y servicios (Técnico de laboratorio, Técnico de apoyo a 


la docencia, etc.…) 


(6) Experiencia docente en número de años no quinquenios. Cuando el tipo de enseñanza de la asignatura sea "híbrida" o "virtual" se incluirá además el número de años de experiencia docente en esta modalidad (Ejemplo: 


20 / 4)  


(7) Experiencia investigadora en número de sexenios 


(8) Dedicación al Título: TP -Tiempo parcial ; TC - Tiempo completo 


  (9) Incluirla denominación de todos los títulos en los que esté implicado con docencia 


 


 


 


 


 Se podrán añadir tantas filas como sean necesarias para la correcta cumplimentación de las tablas.   
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Tabla 5.c.    Personal disponible para impartir el título          


Denominación del título:  MÁSTER OFICIAL EN INVESTIGACIÓN EN ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE DE LAS CIENCIAS 


EXPERIMENTALES, SOCIALES Y MATEMÁTICAS 


         


Universidad/es (si es título conjunto):  Universidad de Huelva 


Universidad internacional de Andalucía 


         


 
   Dedicación al Título Dedicación a otros títulos 


Universidad(1) Identificador 


del 


profesor/a 


Denominación 


asignatura 


N º ECTs 


asignatura 


Modalidad 


de 


enseñanza 
(2) 


Área de 


Conocimiento 


del 


Profesorado (3) 


Nivel 


de 


idioma 
(4) 


 


Categoría 
(5) 


 


Doctor/a 


(S/N) 


Experiencia 


docente (6) 


(años)  


Experiencia 


investigadora 
(7) (sexenios)  


Experiencia 


profesional 


(años)  


Dedicación 


(TC ó TP)(8) 


Tiempo 


(horas/sema


na)   


Denominación de 


título/s (9) 


Tiempo 


total de 


dedicación 


a otro/s 


título/s 


(horas/sem


ana) 


Universidad de 


Granada 


Prof. externo 


1 (UNIA) 


 


[Asignatura 5] 


La 


investigación 


en Didáctica de 


las Ciencias 


Experimentale


s 


6 Presencial Didáctica de 


las ciencias 


experimentale


s 


- CU S 44 6+1 44 TP 15   


Universidad 


Autónoma de 


Madrid 


Prof. externo 


2 (UNIA) 


 


[Asignatura 6] 


Fundamentos e 


Investigación 


en Educación 


Ambiental 


6 Presencial Ecología - CU S 40 5 40 TP 15   


Universidad de 


Barcelona 


Prof. externo 


3 (UNIA) 


 


[Asignatura 4] 


Fundamentos 


para una 


Didáctica de las 


Ciencias 


6 Presencial Métodos de 


Investigación y 


Diagnóstico en 


Educación 


- CU S 44 4 44 TP 15   


Universidad 


del País Vasco  


Prof. externo 


4 (UNIA) 


 


[Asignatura 10] 


La 


Investigación 


en Didáctica 


del Patrimonio 


6 Presencial Didáctica de 


las ciencias 


sociales 


- CU S 25 3 33 TP 15   
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(Natural y 


Cultural) 


Universidade 


do Algarve 


Prof. externo 


5 (UNIA) 


 


[Asignatura 1] 


Enseñanza y 


Aprendizaje de 


las Ciencias 


(Experimentale


s, Sociales y 


Matemáticas 


6 Presencial Didáctica de 


las ciencias 


experimentale


s 


- TU S  No procede  TP 15   


Universidade 


de Lisboa 


Prof. externo 


6 (UNIA) 


 


[Asignatura 1] 


Enseñanza y 


Aprendizaje de 


las Ciencias 


6 Presencial Didáctica de 


las Ciencias 


- TU S  No procede  TP 15   


Universidad de 


Sevilla 


Prof. externo 


7 (UNIA) 


 


[Asignatura 2] 


Diseño y 


Metodología de 


investigación 


en Didáctica de 


las Ciencias 


(Experimentale


s, Sociales y 


Matemáticas) 


6 Presencial Didáctica de la 


matemática 


- TU s 14 1 16 TP 15   


Universidad de 


Sevilla 


Prof. externo 


8 (UNIA) 


 


[Asignatura 5] 


La 


investigación 


en Didáctica de 


las Ciencias 


Experimentale


s 


6 Presencial Didáctica de 


las ciencias 


experimentale


s 


- CU S 26 4+1 26 TP 15   


C
SV


: 6
31


24
31


25
67


67
01


50
77


19
03


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=631243125676701507719036





 
 


Página 12 de 14 


Arizona State 


University  


Prof. externo 


9 (UNIA) 


 


[Asignatura 8] 


La 


investigación 


en Didáctica de 


las Ciencias 


Sociales 


6 Presencial Citizenship, 


migration and 


justice 


 CU S 40 No procede 45 TP 15   


Universidad de 


Granada 


Prof. externo 


10 (UNIA) 


 


[Asignatura 2] 


Diseño y 


Metodología de 


investigación 


en Didáctica de 


las Ciencias 


(Experimentale


s, Sociales y 


Matemáticas) 


6 Presencial Didáctica de la 


matemática 


 CU S 20 2 20 TP 15   


Pontificia 


Universidad 


Católica de 


Valparaíso 


Prof. externo 


11 (UNIA) 


 


[Asignatura 13] 


Tendencias 


Actuales en 


Investigación 


en Educación 


Matemática 


6 Presencial Didáctica de la 


matemática 


 TU S 10 No procede 18 TP 15   


Universidad de 


Huelva 


Prof. externo 


12 (UNIA) 


 


[Asignatura 9] 


Fundamentos 


para una 


Didáctica del 


Patrimonio 


(Natural y 


Cultural) 


6 Presencial Didáctica de 


las ciencias 


sociales 


 CU S   41 4+1 41 TP 15   


 Núm. Total 27 


prof. Diferentes 


12 prof. UHU. 


44,44% del 


profesorado 


total.   Imparten 


20 ECTS de 84 


totales(28,57%) 


      100 % de 


Doctores 


sobre el 


total de 


profesorado 


diferente del 


título 
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 (1) Universidad de origen a la que pertenece el profesor o profesora 


(2) Tipo de enseñanza en la que se oferta la asignatura (presencial/híbrida/virtual) 


(3) Área de conocimiento del profesorado que implarte la asignatura 


(4) Nivel de idioma del profesor o profesora, en caso de que la asignatura se oferte en un idioma diferente al castellano 


(5) Categorías académicas (CU, TU, CEU, TEU, Ayudante, asociado, etc…) o Categorías profesionales dentro del Grupo al que pertenezca, personal de administración y servicios (Técnico de laboratorio, Técnico de apoyo a la docencia, 


etc.…) 


(6) Experiencia docente en número de años no quinquenios. Cuando el tipo de enseñanza de la asignatura sea "híbrida" o "virtual" se incluirá además el número de años de experiencia docente en esta modalidad (Ejemplo: 20 / 4)  


(7) Experiencia investigadora en número de sexenios 


(8) Dedicación al Título: TP -Tiempo parcial ; TC - Tiempo completo 


  (9) Incluirla denominación de todos los títulos en los que esté implicado con docencia 


 


 


 


 


 Se podrán añadir tantas filas como sean necesarias para la correcta cumplimentación de las tablas.   


  Se elaborará una tabla con la misma información en el caso de informar del Personal no disponible y se pretenda incorporar (Tabla. Personal adicional necesario para poder impartir el título) 
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ANEXO I 


 


 


 


 


6.1.- Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 


En el caso de la UHU, todos los espacios disponibles son compartidos por todas las titulaciones de nuestra 


Universidad, estando centrado en las distintas facultades/centros sólo los laboratorios prácticos u otras 


instalaciones más específicas de un determinado ámbito del conocimiento. 


La Universidad de Huelva cuenta con una dotación suficiente de equipamiento e infraestructuras, tanto en sus 


Campus Universitarios, como en las Instituciones Colaboradoras. Esta cuenta con las aulas docentes, las aulas de 


informática y laboratorios especializados para impartir la docencia tanto presencial como on line o en modelo 


híbrido. 


La Universidad de Huelva cuenta con un total de 135 aulas para la docencia con capacidad para acoger a 8704 


estudiantes. Además, dispone de 22 aulas de informática con 618 puestos, 28 aulas específicas entre las facultades 


de Enfermería y Educación, Psicología y Ciencias del Deporte con capacidad para 814 estudiantes y 2 aulas de 


dibujo con 119 puestos en total. 


Nuestra Universidad dispone, además, de los siguientes recursos y herramientas para la docencia: 


• Campus Virtual basado en Moodle con soporte a Aulas Virtuales para docencia reglada y Espacios 


Virtuales para gestión, docencia no reglada e investigación. 


• Videoconferencia basada en salas físicas y también licencias de la herramienta Zoom para ponencias, 


reuniones, clases o exámenes. 


• Plataforma de vídeo on-line basada en Kaltura para creación y difusión de archivos multimedia integrada 


en el Campus Virtual con Moodle. 


• Prevención de plagio basado en Turnitin e integrado en el Campus Virtual con Moodle para conocer el 


porcentaje de originalidad o copia de los trabajos estudiantiles. 


• Chat y portal de incidencias para atender solicitudes relacionadas con los recursos y herramientas para la 


docencia. 


• Wiki con documentación, manuales de uso, tutoriales y preguntas frecuentes relacionadas con los 


recursos y herramientas para la docencia. 


La fiabilidad y seguridad de los Sistemas Informáticos se garantiza manteniendo bases de información redundante 


y estructurando la red de forma segmentada. Además, se dispone de un doble cortafuegos, que protege los datos 


y aplicativos, tanto en las comunicaciones interiores como en las que se establecen fuera de la red de la 


Universidad. 


El sistema está vigilado de forma continua y automatizada de manera que cualquier situación anómala, una vez 


detectada, es notificada a los responsables y se actúa con presteza. El suministro eléctrico está garantizado por la 


disponibilidad de dos generadores que permiten la alimentación ininterrumpida del Centro de Procesos de Datos, 


y de otros sistemas de alimentación ininterrumpida situados en los edificios donde se encuentran las aulas 


informáticas. 
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El Servicio de Informática y Comunicaciones cuenta con 30 personas, entre técnicos y operadores, que garantizan 


la disponibilidad, seguridad y actualización de los sistemas. Además, cuenta con personal de apoyo externo a su 


disposición para complementar las actuaciones. 


Con todo ello, se mantienen aplicaciones importantes para la docencia y la investigación como Office 365, SPSS, 


Matlab, etc, mediante licencias campus. Se dispone también de un servicio de acceso remoto a las aulas de 


informática y servicio de consigna digital. 


Además, la universidad cuenta con otros servicios generales de apoyo a la docencia e investigación: 


• Biblioteca Universitaria: https://www.uhu.es/biblioteca/ 


• Enseñanza Virtual: http://www.uhu.es/sevirtual/ 


• Centro de Atención al Usuario del Servicio de Informática y Comunicaciones: https://au.uhu.es/ 


• Servicio de Atención a la Diversidad: https://www.uhu.es/atencion-diversidad/ 


• Atención a las Personas con Discapacidad: https://www.uhu.es/atencion-personas-discapacidad/ 


 


En el caso de la Universidad internacional de Andalucía, será su sede de Santa María de La Rábida la que 


fundamentalmente pondrá sus servicios y recursos al servicio de este Máster. Con carácter general, toda 


la información al respecto de la UNIA puede consultarse en: https://www.unia.es/images/MU_General/3-


6-1-Medios-materiales-y-servicios.pdf. 


Y en relación con esta Sede en particular, todo lo referido a ella puede verse en: https://www.unia.es/la-


unia/sedes/sede-iberoamericana-santa-maria-de-la-rabida  


 


6.2.- Gestión de las Prácticas externas 


El Servicio de Empleo y Emprendimiento (SOIPEA), adscrito al Vicerrectorado de Innovación y Empleabilidad, es el 


responsable de gestionar las prácticas externas (curriculares y extracurriculares) de los títulos oficiales de Grado y 


Máster de la UHU a través de la plataforma ÍCARO. Se puede encontrar toda la documentación al respecto en la 


dirección: http://www.uhu.es/soipea/practicas.php  


En la UNIA, el servicio de gestión académica, bajo la dirección del Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad, 


se encarga de la gestión de programas de prácticas. 


Las prácticas académicas externas constituyen una actividad de naturaleza formativa realizada por los estudiantes 


universitarios y supervisada por las universidades, cuyo objetivo es permitir a los mismos aplicar y complementar 


los conocimientos adquiridos en su formación académica, favoreciendo la adquisición de competencias que los 


preparen para el ejercicio de actividades profesionales, faciliten su empleabilidad y fomenten su capacidad de 


emprendimiento. 


La UNIA cuenta con su propia normativa reguladora específica de prácticas externas: 


https://www.unia.es/images/normativa/acuerdos-resoluciones-


normativa/Reglamentos/Reglamento_de_pr%C3%A1cticas_externas_Aprobado_en_Consejo_Gobierno_2021042


2.pdf. 


Toda la información en relación con la realización de prácticas externas en la Universidad Internacional de 


Andalucía, se halla en: https://www.unia.es/estudios-y-acceso/practicas-en-empresa 


No procede para este máster donde no hay prácticas externas. 


 


Tabla 6.a.   Información sobre Prácticas externas  


Nº de créditos de prácticas académicas 


externas obligatorias:  
0 


 Nº total de plazas ofertadas (desglosar en su caso, 


las plazas si se ofertan las prácticas en varios 


idiomas): 


0 
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https://www.uhu.es/biblioteca/

http://www.uhu.es/sevirtual/

https://au.uhu.es/

https://www.uhu.es/atencion-diversidad/

https://www.uhu.es/atencion-personas-discapacidad/

https://www.unia.es/images/MU_General/3-6-1-Medios-materiales-y-servicios.pdf

https://www.unia.es/images/MU_General/3-6-1-Medios-materiales-y-servicios.pdf

https://www.unia.es/la-unia/sedes/sede-iberoamericana-santa-maria-de-la-rabida

https://www.unia.es/la-unia/sedes/sede-iberoamericana-santa-maria-de-la-rabida

http://www.uhu.es/soipea/practicas.php

https://www.unia.es/images/normativa/acuerdos-resoluciones-normativa/Reglamentos/Reglamento_de_pr%C3%A1cticas_externas_Aprobado_en_Consejo_Gobierno_20210422.pdf

https://www.unia.es/images/normativa/acuerdos-resoluciones-normativa/Reglamentos/Reglamento_de_pr%C3%A1cticas_externas_Aprobado_en_Consejo_Gobierno_20210422.pdf

https://www.unia.es/images/normativa/acuerdos-resoluciones-normativa/Reglamentos/Reglamento_de_pr%C3%A1cticas_externas_Aprobado_en_Consejo_Gobierno_20210422.pdf

https://www.unia.es/estudios-y-acceso/practicas-en-empresa

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=634175338071252425190097





Nº de créditos de prácticas optativas (de 


especialidad, mención o itinerario): 
0 


 Nº total de plazas ofertadas (desglosar en su caso, 


las plazas si se ofertan las prácticas en varios 


idiomas): 


0 


 


Convenios (archivo comprimido o descargable con las evidencias) 


Denominación de la 


entidad 


Número de Plazas 


ofertadas para el título 


Convenio (archivo comprimido o 


descargable con las evidencias) 


Nº personas tutoras en la 


entidad colaboradora 


diferentes 


    


    


    


    


    


 


6.3.- Previsión de dotación de recursos materiales y servicios 


(Completar solo en caso de ser necesarios nuevos recursos y servicios para el correcto desarrollo e implantación del título) 


No procede. 


 


C
SV


: 6
34


17
53


38
07


12
52


42
51


90
09


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=634175338071252425190097



				2023-07-26T13:46:56+0200

		España












7.1.- Cronograma de implantación 


Curso de inicio: Curso de inicio: 2024-25 


 


Cronograma: La implantación de la modificación solicitada entrará en vigor en el curso 2024-25 
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CONVENIO ESPECÍFICO ENTRE LA UNIVERSIDAD DE HUELVA, Y LA 
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE ANDALUCÍA, PARA IMPARTIR DE 
MANERA CONJUNTA EL MÁSTER UNIVERSITARIO EN INVESTIGACIÓN EN LA 
ENSEÑANZA Y EL APRENDIZAJE DE LAS CIENCIAS EXPERIMENTALES, 
SOCIALES Y MATEMÁTICAS 


 


En Sevilla, a la fecha de la firma electrónica. 


 


 


REUNIDOS 


 


De una parte e, la Sra. Dª. MARÍA ANTONIA PEÑA GUERRERO, en calidad de Rectora 
Magnífica de la UNIVERSIDAD DE HUELVA, actuando en nombre de la misma en virtud del 
nombramiento efectuado por el Decreto 171/2021, de 25 de mayo, (BOJA nº 101, de 28 de 
mayo de 2021), en el ejercicio de las competencias que le atribuye en su artículo 20 la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE nº 307, de 24 de diciembre de 
2001), y en el artículo 28.1 los Estatutos de la mencionada Universidad, aprobados por el 
Decreto 232/2011, de 12 de julio (BOJA nº 147, de 28 de julio de 2011); provista de CIF 
Q7150008F y con domicilio en Calle Dr. Cantero Cuadrado, nº 6, 21004 Huelva. 


 


Y de otra parte, el Sr. D. JOSÉ IGNACIO GARCÍA PÉREZ, en calidad de Rector Magnífico 
de la UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE ANDALUCÍA, actuando en nombre de la misma 
en virtud del nombramiento efectuado por el Decreto 554/2019, de 11 de septiembre (BOJA 


nº 178, de 16 de septiembre de 2019), en el ejercicio de las competencias que le atribuye en 
su artículo 20 la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE nº 307, de 
24 de diciembre de 2001) y el artículo 29 de los Estatutos de la mencionada Universidad, 
aprobados por el Decreto 236/2011, de 12 de julio (BOJA nº 147, de 28 de julio de 2011); 
provista de CIF Q7350007F y con domicilio en Monasterio Santa María de las Cuevas, Calle 
Américo Vespucio, nº 2, Isla de La Cartuja, 41092 Sevilla. 


 


Las partes intervinientes afirman y se reconocen mutuamente capacidad legal suficiente y 
vigencia de sus respectivas facultades para celebrar el presente Convenio específico de 
colaboración, y a tal efecto, 


EXPONEN 


I. Que la Universidad, la Universidad de Huelva y la Universidad Internacional de 
Andalucía son instituciones de derecho público con personalidad jurídica propia, a las 
que le corresponde la gestión del servicio público de la educación superior mediante 
las actividades de docencia, estudio y la investigación. Las citadas universidades gozan 
de autonomía normativa, académica, financiera, económica, de gestión y gobierno en 
el ejercicio de sus competencias, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, 
apartado 10, de la Constitución Española y demás disposiciones generales que 
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resulten aplicables. Se trata de universidades públicas incardinadas en el sistema 
universitario andaluz, comprometidas con el progreso sostenible de su entorno, con 
vocación internacional y de cooperación solidaria, que responden con calidad, 
innovación, agilidad y flexibilidad a los retos emergentes de la sociedad en los 
diferentes campos de las ciencias, la tecnología, la cultura y las artes. 


II. Como resultado del análisis y contraste de los fines legal, reglamentaria o 
estatutariamente atribuidos a las partes intervinientes, se evidencia que las 
Instituciones aquí representadas son conscientes de la importancia de potenciar sus 
relaciones académicas en un marco amplio de cooperación interuniversitaria, sumando 
sus esfuerzos para ofrecer un mejor servicio a la sociedad mejorando sus programas 
de formación, aumentando la calidad de su investigación y promoviendo la transferencia 
de conocimientos entre universidades e instituciones y empresas. 


III. Que, atendiendo al principio de autonomía universitaria, las universidades disponen de 
capacidad para establecer marcos de colaboración que les permitan organizar e 
impartir enseñanzas conducentes a la obtención de un único título oficial, impartido de 
manera conjunta, de Máster Universitario en los términos que se disponen en el artículo 
5.5 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 
organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento 
de su calidad. 


IV. En consecuencia, es deseo de las partes intervinientes suscribir el presente Convenio 
específico, que sustituye al anterior de la misma titulación cuya vigencia finalizó el 18 
de octubre de 2022, para establecer un marco jurídico e institucional que regule y 
concrete sus respectivos compromisos adquiridos para impartir conjuntamente el título 
de Máster Universitario en Investigación en la Enseñanza y el Aprendizaje de las 
Ciencias Experimentales, Sociales y Matemáticas.  


 


Y en virtud de todo ello, las partes suscriben el presente Convenio específico, de acuerdo con 
las siguientes 


CLÁUSULAS 


PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO. 


El presente Convenio específico tiene por objeto articular la colaboración entre la Universidad 
de Huelva, y la Universidad Internacional de Andalucía para organizar enseñanzas conjuntas 
conducentes a la obtención del título oficial de Máster Universitario en Investigación en la 
Enseñanza y el Aprendizaje de las Ciencias Experimentales, Sociales y Matemáticas. 


 


SEGUNDA.- RÉGIMEN DE COMPROMISOS ACADÉMICOS, ORGANIZATIVOS O 
PROGRAMÁTICOS. 


1. El plan de estudios del Máster Universitario en Investigación en la Enseñanza y el 
Aprendizaje de las Ciencias Experimentales, Sociales y Matemáticas responde a lo 
establecido en la Memoria académica verificada correspondiente. El Máster, cuya 
modalidad docente es presencial, está estructurado según se indica en el Anexo de este 
Convenio, impartiéndose la parte presencial de las asignaturas de forma conjunta en la 
Sede de La Rábida de la Universidad Internacional de Andalucía y en el Campus del 
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Carmen de la Universidad de Huelva y la parte virtual  a través del Campus Virtual de la 
Universidad de Huelva. 


2. Los estudios tendrán carácter interuniversitario. En consecuencia, el Título, de carácter 
oficial y validez nacional, será conjunto, por lo que en la documentación (incluido el 
Suplemento Europeo al Título) se reflejará la información relativa a las universidades 
participantes, según el modelo aprobado por el Ministerio responsable de las enseñanzas 
universitarias. 


3. Las universidades firmantes participan en calidad de socios en el Máster en los términos 
que se establecen en el Anexo de este Convenio, en el que se sintetiza la organización, 
estructura y los aspectos esenciales de la forma de impartición del plan de estudios. 


4. Las entidades firmantes acuerdan que puedan incorporarse otras instituciones en calidad 
de entidades colaboradoras en aquellos casos en que éstas se ofrezcan a aportar 
recursos humanos y materiales para el mejor desarrollo del plan de estudios del Máster. 
La incorporación de estas instituciones, nacionales o extranjeras, se realizará mediante 
convenios o protocolos que a su vez se anexarán al presente Convenio. 


5. La coordinación del Máster corresponderá a la Universidad de Huelva, siendo por ello la 
universidad solicitante responsable de los procedimientos de verificación, renovación de 
la acreditación, modificación o extinción del Título. 


6. Los órganos responsables del desarrollo del Máster en cada una de las universidades 
participantes son: 


- Universidad de Huelva: Vicerrectorado con competencias en los estudios de 
Postgrado. 


- Universidad Internacional de Andalucía: Vicerrectorado con competencias en los 
estudios de Postgrado. 


7. A efectos de dirección y coordinación, cada uno de los órganos responsables del Máster 
nombrará un/a coordinador/a de estudios del Máster, que deberá ser profesor/a con título 
de doctor/a, tener vinculación permanente con su universidad y estar adscrito al citado 
Máster. Actuará como Director/a de la titulación el/la coordinador/a propuesto/a por la 
universidad coordinadora. 


8. A propuesta de la dirección del Máster, se constituirá una Comisión Académica, de 
carácter interuniversitario y presidida por el/la Director/a del título, y de la que formará 
parte, al menos, el/la coordinador/a del Máster por parte de cada una de las 
universidades firmantes de este Convenio. De esta Comisión podrán formar parte, 
adicionalmente, cuantas personas estimen las partes de manera consensuada. 


La Comisión Académica establecerá la programación anual y los aspectos académicos 
generales en los términos que se especifiquen en el presente Convenio y tendrá la 
responsabilidad de desarrollar el programa docente en los términos recogidos en la 
Memoria académica verificada. Esta Comisión Académica deberá contar con la 
aprobación del órgano competente en cada universidad. 


9. Las universidades participantes facilitarán, conforme a la legislación vigente, la 
incorporación del Máster como vía de acceso a los Programas de Doctorado de su 
universidad que por la temática puedan considerarse afines. 


10. Las personas interesadas en cursar el Máster deberán realizar su preinscripción a través 
del Distrito Único Andaluz (DUA) en los plazos anuales que se establezcan y aportando 
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la documentación requerida en cada caso. Dicho procedimiento deberá garantizar, en 
todo caso, los principios de concurrencia y de igualdad de oportunidades. Asimismo, 
deberán acreditar que reúnen los requisitos de acceso establecidos en la normativa 
vigente. Para la admisión y selección se tendrán en cuenta los criterios que se hayan 
establecido en la Memoria de verificación, todo ello de conformidad con la normativa 
vigente. 


11. En el plazo establecido a tal efecto, y siempre con anterioridad al inicio del periodo lectivo, 
las personas seleccionadas deberán cumplimentar en la universidad donde hayan 
resultado admitidos cuantos trámites sean precisos para la formalización de su matrícula 
y satisfacer los precios públicos que procedan en el correspondiente órgano de gestión 
de la misma universidad. 


12. El alumnado estará vinculado, a efectos académicos, de evaluación y administrativos, a 
la universidad en la que se haya matriculado, la cual se encargará de gestionar y 
custodiar su expediente académico. 


13. Con independencia de la universidad en la que se haya matriculado el alumnado o de 
quién sea el responsable de las asignaturas, la Comisión Académica asegurará que las 
actas académicas correspondientes lleguen, en tiempo y forma, al Servicio o 
Administración de la universidad donde se halle matriculado el estudiante, para que sea 
incorporado a su expediente de Máster. 


14. La universidad responsable de la expedición y registro del título, en el correspondiente 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT), será aquélla en la que el/la 
alumno/a se haya matriculado y termine sus estudios. 


15. Todo el estudiantado del Máster dispondrá, en igualdad de condiciones, de acceso a las 
bibliotecas, fondos bibliográficos y documentales, aulas, recursos informáticos y demás 
servicios que cada una de las instituciones firmantes pongan a disposición del Máster. 


16. El número total de plazas ofertadas en el Máster Universitario en Investigación en la 
Enseñanza y el Aprendizaje de las Ciencias Experimentales, Sociales y Matemáticas 
será de 50, sin perjuicio de que las partes puedan considerar en el futuro variar dicha 
cifra. De acuerdo con ello, se contemplan los siguientes cupos por universidad: 


a) Por la Universidad de Huelva: 30 estudiantes 


b) Por la Universidad Internacional de Andalucía: 20 estudiantes. 


17. Las universidades participantes podrán complementar el sistema de becas del Ministerio 
con competencias en enseñanza universitaria de acuerdo con sus propias normativas, a 
la que los beneficiarios podrán acogerse. 


18. La obtención del título de Máster exigirá la superación de la totalidad de los 60 créditos 
ECTS previstos en su plan de estudios, tal y como se describe en el Anexo de este 
Convenio, a través del proceso de evaluación de las materias y actividades académicas 
correspondientes al Programa. 


19. El Máster contará con un Sistema Interno de Garantía de la Calidad de acuerdo con la 
normativa de la universidad coordinadora, la Universidad de Huelva, que será la 
responsable de la presentación de la memoria en los diversos procedimientos de 
aseguramiento de la calidad establecidos en el Real Decreto 822/2021, de 28 de 
septiembre. A tal efecto, se constituirá una Comisión de Garantía de la Calidad cuya 
composición y competencias asignadas deberán responder a lo establecido en los 
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Sistemas Internos de Garantía de la Calidad de las universidades firmantes de este 
Convenio. 


20. La Universidad de Huelva, en calidad de coordinadora del Máster, se compromete a 
realizar la encuesta de satisfacción con la docencia de todo el profesorado participante, 
independientemente de la universidad de procedencia del mismo. 


21. La Universidad Internacional de Andalucía se compromete a suministrar a la Universidad 
de Huelva, previa petición de ésta a los órganos responsables de dicha universidad, toda 
la información necesaria para la elaboración de los indicadores relativos a la aplicación 
del Sistema Interno de Garantía de la Calidad del Máster. 


22. El Máster contará, a los efectos de seguimientos de calidad, con una página web 
diseñada y gestionada por la Universidad de Huelva, como coordinadora del título, donde 
se recogerá toda la información relativa al desarrollo del Máster, así como la información 
histórica. 


Las universidades podrán tener en sus webs la información necesaria para la difusión y 
gestión adecuada del título, siempre recogiendo los logotipos de todas las instituciones 
participantes y el carácter de la colaboración. Además, la universidad no coordinadora 
del título se compromete a incluir un vínculo a la página web principal del Máster en su 
web institucional. 


 


TERCERA.- OBLIGACIONES Y COMPROMISOS ECONÓMICOS Y/O DE PERSONAL 
ASUMIDOS POR LAS PARTES. 


1. Las universidades ingresarán en su propia cuenta los importes de los precios públicos 
correspondientes a las matrículas de su alumnado. 


2. El profesorado asumido por la Universidad Internacional de Andalucía para impartir la 
docencia en el Máster Universitario en Investigación en la Enseñanza y el Aprendizaje 
de las Ciencias Experimentales, Sociales y Matemáticas, según lo recogido en el Anexo 
del presente Convenio, será remunerado de acuerdo con su Reglamento de 
Retribuciones. 


3. El profesorado asumido por la Universidad de Huelva para impartir la docencia en el 
Máster según lo recogido en el Anexo del presente Convenio, estará incluido en sus 
Planes de Organización Docente, o bien será remunerado según su propio 
ordenamiento, caso de no pertenecer a su plantilla, sin que dicha docencia pueda dar 
lugar a retribuciones por parte de la Universidad Internacional de Andalucía. 


4. Cada universidad llevará a cabo el reconocimiento académico a sus profesores que 
corresponda, de acuerdo con sus correspondientes Normativas y conforme a lo 
establecido en este Convenio y Anexo. En el caso de los Trabajos Fin de Máster, o 
asignaturas que requieran la asignación individualizada de profesorado, cada 
universidad asumirá –exclusivamente– el reconocimiento o retribución que corresponda 
a los estudiantes matriculados en su sede. 


5. De acuerdo con lo reflejado en el Anexo del presente Convenio, el plan de estudios del 
Máster Universitario en Investigación en la Enseñanza y el Aprendizaje de las Ciencias 
Experimentales, Sociales y Matemáticas no incluye la realización de prácticas 
académicas curriculares en empresas o instituciones. 
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6. La publicidad del Máster se podrá hacer tanto de forma conjunta como individualizada, 
figurando siempre los logotipos de todas las universidades firmantes del presente 
Convenio. Cuando las universidades realicen conjuntamente estas actividades de 
difusión, se dividirán proporcionalmente los costes de impresión y/o distribución de 
común acuerdo. Cuando se realice individualmente, por atender a estrategias 
individualizadas de marketing, cada universidad sufragará sus propios costes. 


7. El personal aportado por cada una de las partes firmantes de este Convenio se entenderá 
relacionado exclusivamente con aquélla que lo empleó. Por ello, cada una de ellas 
asumirá su remuneración y demás obligaciones civiles, fiscales, laborales o de Seguridad 
Social por este concepto, y en ningún caso serán considerados como empleadores o 
empresarios subsidiarios o sustitutos. Cada entidad participante será responsable de las 
condiciones de seguridad y salud laboral de sus instalaciones, en el caso de que en éstas 
se desarrollen actividades académicas. El personal estará obligado a cumplir con las 
normas establecidas en el centro de trabajo en el que presten sus servicios. 


 


CUARTA.- COMISIÓN MIXTA DE SEGUIMIENTO Y CONTROL Y DE LOS MECANISMOS 
DE SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL. 


1. Para el seguimiento y control del presente Convenio se constituye ad hoc una Comisión 
Mixta de Seguimiento y Control integrada por un representante nombrado por cada 
entidad, que velará por el cumplimiento de todo lo dispuesto en el presente Convenio 
hasta su extinción. 


Por parte de la Universidad de Huelva se nombra a: 


- El/La Vicerrector/a con competencias en estudios de Postgrado o la persona en 
quien delegue. 


Y por parte de la Universidad  Internacional de Andalucía, se nombra a: 


- El/La Vicerrector/a con competencias en estudios de Postgrado o la persona en 
quien delegue. 


Esta Comisión podrá estar integrada, adicionalmente, por cuantas personas estimen las 
partes de manera consensuada. 


Cuando resulte necesario tener en consideración juicios o informes que requieran un 
especial conocimiento técnico o científico en alguna materia, podrán incorporarse a la 
Comisión Mixta de Seguimiento y Control otras personas que ostenten conocimientos 
acreditados en el campo requerido. 


2. Son funciones de la Comisión Mixta de Seguimiento y Control: 


a) Velar por la correcta aplicación de lo dispuesto en este Convenio. 


b) Dar el Vº Bº, con carácter previo al trámite de aprobación interna en cada una de 
las universidades, a las iniciativas y propuestas de posibles modificaciones del 
Título, así como de supresión y extinción del mismo. 


c) Resolver en vía previa a la judicial cualquier duda o conflicto de interpretación o 
aplicación que pudiera surgir entre las partes. 


En todo caso, cualquier acuerdo de la Comisión deberá respetar todo el contenido de lo 
dispuesto en este Convenio y su Anexo. 
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3. Cualquier tipo de documentación que se genere a consecuencia de lo dispuesto en este 
Convenio será custodiado por la Comisión. La universidad coordinadora se encargará de 
custodiar el original con el compromiso de remitir copias auténticas a cada una de las 
partes. 


4. El régimen de funcionamiento interno de la referida comisión será el que resulte aplicable 
por la normativa básica a los órganos de carácter administrativo. 


 


QUINTA.- DIFUSIÓN Y PUBLICIDAD. 


De acuerdo con lo previsto en la Cláusula Tercera del presente Convenio, las partes 
colaborarán en la difusión del Máster Universitario en Investigación en la Enseñanza y el 
Aprendizaje de las Ciencias Experimentales, Sociales y Matemáticas y coordinarán los 
contenidos e imágenes que vayan a utilizarse en las iniciativas que a tal fin realicen de manera 
conjunta o individual. 


Las partes se comprometen a incluir sus respectivos logotipos en todo el elenco de soportes, 
plataformas o documentos donde se haga referencia al Máster. Los logotipos tendrán que 
reflejarse con claridad y el mismo tamaño. 


Esta cláusula cobra especial importancia tanto en las acciones de publicidad y promoción, 
como en la documentación que pueda generarse y que se derive de la materialización de lo 
recogido en el presente Convenio. 


 


SEXTA.- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL. 


1. Con el fin de garantizar y proteger, en lo que concierne al tratamiento de los datos 
personales, las libertades públicas y los derechos fundamentales de las personas físicas, 
y especialmente de su honor e intimidad personal y familiar, el manejo de datos de 
carácter personal que se derive de la firma de este Convenio queda sujeto a lo dispuesto 
en el RGPD-EU, en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y Garantía de los Derechos Digitales. (LOPDGDD en adelante) y demás 
normativa de desarrollo que resulte aplicable. 


2. Las universidades firmantes de este Convenio tendrán la consideración de 
corresponsables de los tratamientos en los términos y en los supuestos establecidos en 
el artículo 26 del RGPD-EU. De conformidad con dicho precepto, así como con el artículo 
29 de la LOPDGDD, cada una de las universidades asume la responsabilidad en el 
tratamiento de los datos de carácter personal atendiendo a las actividades que 
efectivamente desarrollen, y que son las establecidas en el presente Convenio, así como 
en la Memoria académica verificada correspondiente. 


A estos efectos, las universidades firmantes del Convenio tendrán la consideración de 
responsables de los tratamientos de datos de carácter personal respectivamente 
recabados del alumnado que se matricule en las enseñanzas que se diseñen a 
consecuencia de este Convenio, así como del profesorado propio participante en el 
desarrollo e impartición del Máster. 


3. El acceso a los datos por parte de una de las universidades a los ficheros de la otra, se 
realizará única y exclusivamente con la finalidad derivada de la realización de los 
estudios correspondientes. 
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Para el cumplimiento del presente Convenio, las partes pondrán a disposición de la otra 
los datos de carácter personal de los que son responsables, con el único fin de la 
realización del presente Convenio. El tratamiento abarcará la siguiente información: 


- Categoría de afectados: Alumnado matriculado; Profesorado. 


- Categoría de datos: Identificativos; Académicos; Datos de Características 
Personales; Detalles del Empleo; Currículum Vitae. 


Las operaciones de tratamiento consistirán en recogida de datos, estructuración de 
datos, conservación de datos, modificación de datos, extracción de datos, consulta de 
datos, comunicación por transmisión y difusión, y cualquier otra que sea necesaria y 
proporcionada en relación con la finalidad o finalidades de las Actividades de Tratamiento 
que correspondan. 


4. Los datos de carácter personal no serán cedidos ni comunicados a terceros, ni siquiera 
para su conservación, salvo cuando se cedan a encargados de tratamiento con los que 
cada una de las universidades tengan formalizado el correspondiente encargo del 
tratamiento, de conformidad con el artículo 28 del RGPD-UE, o cuando se cedan a otras 
Administraciones Públicas conforme a lo previsto legalmente. 


5. Asimismo, las partes facilitarán a los titulares de los datos de carácter personal, en el 
momento de la recogida de datos, toda la información indicada en el artículo 13 RGPD-
EU; facilitando al menos la identidad del responsable del tratamiento y de su 
representante, la finalidad del tratamiento y la posibilidad de ejercer los derechos de 
acceso, rectificación, supresión, limitación, portabilidad y oposición (artículo 11 
LOPDGDD). Las universidades firmantes se asistirán mutuamente en la respuesta al 
ejercicio de estos derechos, para lo cual se comunicarán las solicitudes que reciban, 
junto con la información que pueda ser relevante para resolverlas, así como la decisión 
que finalmente se adopte. 


Se pondrá también a disposición de los interesados los aspectos esenciales del presente 
Convenio, en tanto regula las funciones y relaciones respectivas de los corresponsables 
en relación con ellos (artículo 26.2 RGPD-UE). 


6. Cada una de las partes, en el ámbito de sus respectivas organizaciones, y de 
conformidad con el artículo 32 RGPD-EU, se compromete a garantizar la seguridad del 
tratamiento, aplicando las medidas técnicas y organizativas apropiadas para garantizar 
un nivel de seguridad adecuado al riesgo, que en su caso incluya, entre otros: 


a) La seudonimización y el cifrado de datos personales. 


b) La capacidad de garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y 
resiliencia permanentes de los sistemas y servicios de tratamiento. 


c) La capacidad de restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de 
forma rápida en caso de incidente físico o técnico. 


d) Un proceso de verificación, evaluación y valoración regulares de la eficacia de las 
medidas técnicas y organizativas para garantizar la seguridad del tratamiento. 


Dichas medidas de seguridad se corresponderán con las previstas en el Esquema 
Nacional de Seguridad, de conformidad con lo previsto en la Disposición Adicional 
Primera de la LOPDGDD. 


7. Una vez cumplido todo lo dispuesto en el presente acuerdo o en caso de que, por 
cualquier otra razón legalmente prevista, finalice la relación entre las partes, los datos de 
carácter personal deberán ser destruidos o devueltos al Responsable correspondiente 
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en un plazo no superior a un mes desde la petición expresa de éste o desde la rescisión 
del presente Convenio. Asimismo, las partes se comprometen a suprimir dichos datos 
una vez sean entregados y siempre respetando los términos legales y plazos de 
conservación presentes en la normativa nacional y el Derecho de la Unión Europea 
(artículo 33, apartados 3 y 4 LOPDGDD). 


8. Las partes se notificarán, sin dilación indebida, y en cualquier caso antes del plazo 
máximo de 24 horas, las violaciones de la seguridad de los datos personales a su cargo, 
y vinculados a las otras partes, de las que tenga conocimiento, juntamente con toda la 
información relevante para la documentación y comunicación de la incidencia. No será 
necesaria la notificación cuando sea improbable que dicha violación de la seguridad 
constituya un riesgo para los derechos y las libertades de las personas físicas. 


Corresponde a la universidad afectada comunicar las violaciones de seguridad en el 
tratamiento de los datos a la autoridad de protección de datos competente, el Consejo 
de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía y, en su caso, a las personas 
interesadas. 


9. Las universidades firmantes del presente Convenio se darán apoyo mutuo en la 
realización de las comunicaciones preceptivas, así como también en las evaluaciones de 
riesgos, evaluaciones de impacto relativas a la protección de datos o consultas previas 
a la autoridad de control, cuando procedan. 


10. Las universidades firmantes del Convenio quedan exoneradas de cualquier 
responsabilidad que se pudiera generar por incumplimiento de las obligaciones 
anteriores efectuada por cualquiera otra parte, si se demuestra que no es en modo 
alguno responsable del hecho que haya causado daños y perjuicios. El incumplimiento 
de lo establecido en las estipulaciones anteriores será causa suficiente para la rescisión 
del presente Convenio, sin perjuicio de las responsabilidades que se pudieran derivar 
ante el Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía o directamente de 
la persona interesada. 


11. Las partes están obligadas a guardar el secreto profesional respecto de los datos de 
carácter personal que trate en el cumplimiento del Convenio, obligación que subsistirá 
aun cuando finalice la vigencia del mismo. 


12. El incumplimiento de cualquiera de los acuerdos anteriores será causa suficiente para la 
rescisión del presente Convenio, sin perjuicio de las responsabilidades de cualquier clase 
en que se puedan incurrir por tal incumplimiento. 


 


SÉPTIMA.- LEGISLACIÓN APLICABLE AL CONVENIO. 


El presente Convenio se regirá por el contenido de sus estipulaciones, el Real Decreto 
822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas 
universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad y demás normativa 
específica, así como por la normativa administrativa de carácter básico de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 


 


OCTAVA.- RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 


Las partes se comprometen a intentar resolver amigablemente, en el seno de la Comisión 
Mixta de Seguimiento y Control, cualquier diferencia que sobre la interpretación del presente 
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Convenio pueda surgir. En su defecto, serán competentes para conocer de las cuestiones 
litigiosas los órganos jurisdiccionales del orden contencioso-administrativo que resulten 
competentes conforme a la normativa en vigor. 


 


NOVENA.- MODIFICACIÓN, EXTINCIÓN, EFECTOS Y RESOLUCIÓN DE LOS 
CONVENIOS. 


1. La modificación del contenido del Convenio requerirá el acuerdo unánime de las partes 
firmantes, así como con carácter previo al trámite de aprobación interna en cada una de 
las universidades, el Vº Bº previo de la Comisión Mixta de Seguimiento y Control 
constituida en la Cláusula Cuarta. 


2. El Convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto 
o por incurrir en causa de resolución. Son causas de resolución: 


a) El transcurso del plazo de vigencia del Convenio sin haberse acordado de forma 
unánime su prórroga. 


b) El Acuerdo unánime de todas las partes firmantes. 


c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por alguna de las 
partes firmantes. En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte 
incumplidora un requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las 
obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento 
será comunicado al responsable de la otra parte de la Comisión Mixta de 
Seguimiento y Control. Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento 
persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a la otra parte firmante 
la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el Convenio. 


d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del Convenio. 


e) Por la falta de impartición del Máster durante dos cursos académicos seguidos, por 
falta de matrícula. 


f) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el Convenio o en 
otras leyes. 


3. El cumplimiento y la resolución del Convenio dará lugar a su liquidación con el objeto de 
determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes. 


 


DÉCIMA.- ÉTICA Y BUEN COMPORTAMIENTO. 


Las partes cumplirán con todas las leyes y con cualesquiera otras disposiciones normativas, 
españolas o extranjeras, que, en materia de corrupción, sobornos, cohecho y cualesquiera 
otras prácticas análogas le sean aplicables. Asimismo, todas las universidades se 
comprometen a actuar de acuerdo con los valores éticos y principios básicos de 
comportamiento esperados atendiendo al objeto del presente Convenio específico. 


Se espera que, en caso de que alguna de las universidades participantes en el Máster reciba 
cualquier información que contravenga el párrafo anterior, se informe a la otra universidad 
firmante del presente Convenio comprometiéndose a cooperar y a facilitar toda la información 
necesaria para decidir adecuadamente y de forma conjunta las actuaciones a seguir. 
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DECIMOPRIMERA.- TRANSPARENCIA. 


De acuerdo con la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno y la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de 
Andalucía, y demás normativa de aplicación complementaria, se tiene por objeto en el periodo 
de ejecución del presente Acuerdo, ampliar y reforzar la transparencia de la actividad pública, 
garantizándose el derecho de acceso a la información relativa a aquella actividad y 
estableciéndose las obligaciones de buen gobierno que deben cumplir todas las 
universidades así como las consecuencias derivadas en caso de incumplimiento. Para ello, 
se establecerán los mecanismos adecuados con el fin de facilitar la accesibilidad, 
interoperabilidad, calidad y reutilización de la información publicada, así como su 
identificación y localización, de una forma comprensible, de acceso fácil y gratuita. 


 


DECIMOSEGUNDA.- ENTRADA EN VIGOR Y DURACIÓN. 


El presente Convenio específico entrará en vigor el día siguiente al de su firma por todas las 
partes y tendrá una duración de cuatro años. 


En caso de extinción de este Convenio, no obstante, la duración abarcará hasta la completa 
finalización de la última edición del Máster aprobado por las partes y la correlativa ejecución 
del conjunto de obligaciones establecidas con tal fin por este Convenio, contemplando en 
todo caso el correspondiente plan de extinción del título. 


En cualquier momento antes de la finalización de su plazo de vigencia, este Convenio podrá 
ser prorrogado por otro periodo de cuatro años, mediante acuerdo unánime, expreso y previo 
entre las partes. 


 


DECIMOTERCERA.- IMPARTICIÓN ANUAL DEL TÍTULO. 


La impartición del Máster estará anualmente condicionada, tanto en su duración inicial como, 
en su caso, de su prórroga, a que los órganos correspondientes de cada una de las 
universidades aprueben la programación académica, el Plan de Asignación de Profesorado a 
los Planes de Organización Docente y la dotación presupuestaria correspondiente, así como 
a la comprobación de la autorización de la Comunidad Autónoma para su impartición. De 
acuerdo con el principio de confianza mutua, la firma de una adenda anual por parte de sus 
rectores refrendará dichos acuerdos, incorporándose la misma al expediente del Convenio. 


 


DECIMOCUARTA.- MODIFICACIÓN O SUPRESIÓN Y EXTINCIÓN DEL TÍTULO. 


1. Corresponderá a la universidad coordinadora, de acuerdo con su Sistema Interno de 
Garantía de la Calidad, la preparación, presentación y tramitación de los procedimientos 
de modificación y de supresión del Máster habilitados al efecto, previo informe favorable 
de la Comisión Mixta de Seguimiento y Control prevista en la Cláusula Cuarta de este 
Convenio, así como de los órganos competentes de cada una de las universidades 
firmantes de acuerdo con sus estatutos y normativas. 


2. Los procedimientos de modificación y de supresión del Máster se realizarán tomando en 
consideración lo contemplado al respecto en la memoria de verificación de cada título y 
en los plazos y conforme a las directrices aprobadas por la Administración competente 
en materia de educación superior. 
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3. El plan de extinción que se establezca derivado de la supresión del Título se adecuará, 
con carácter general, a las siguientes directrices: 


a) Una vez acordada la extinción, no procederá ofertar plazas para estudiantes de 
nuevo ingreso en el curso académico siguiente. 


b) El plan de extinción tendrá una duración de dos cursos académicos. 


c) El plan de extinción contemplará, como mínimo, el cronograma completo del 
proceso, la metodología docente de cada uno de los módulos, materias o 
asignaturas que conformen el plan de estudios de la titulación, que preferentemente 
se impartirán en la modalidad virtual, el sistema y calendario de evaluación de los 
mismos, el profesorado encargado de evaluar cada una de las convocatorias 
oficiales y todas aquellas otras cuestiones que se consideren de interés para los 
estudiantes que se acojan al plan. 


d) Para poder acogerse al plan de extinción, será requisito imprescindible que los 
estudiantes hayan superado, al menos, el cincuenta por ciento de los créditos 
necesarios para la obtención del título. 


e) Los estudiantes que reúnan estos requisitos deberán solicitar su admisión en el plan 
de extinción a través del procedimiento habilitado a tal efecto y en los plazos 
establecidos. 


f) Una vez admitidos, deberán formalizar la matrícula en las materias docentes y/o 
Trabajo Fin de Máster pendientes, debiendo abonar los precios públicos 
correspondientes. 


g) Para la realización del Trabajo Fin de Máster, a los estudiantes se les asignará una 
de las líneas de investigación establecidas y un tutor para la planificación y 
elaboración del mismo. 


h) El sistema de evaluación de las materias extinguidas será el mismo en todas sus 
convocatorias, que serán dos por curso académico, pudiendo concertarse una 
extraordinaria, y tendrán como referencia la guía docente del último curso 
académico en que hubiesen sido impartidas. 


 


Y en prueba de conformidad, las partes firman el presente Convenio y a un solo efecto. 


 


 


POR LA UNIVERSIDAD DE HUELVA POR LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
DE ANDALUCÍA 


 


 


 


 


Fdo.: Dª. MARÍA ANTONIA PEÑA 
GUERRERO 


Fdo.: D. JOSÉ IGNACIO GARCÍA PÉREZ 
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ANEXO 


 


PLAN DE ESTUDIOS DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN 


INVESTIGACIÓN EN LA ENSEÑANZA Y EL APRENDIZAJE DE LAS CIENCIAS 
EXPERIMENTALES, SOCIALES Y MATEMÁTICAS 


 


BREVE DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PLAN DE ESTUDIOS Y REPARTO DE LA CARGA DOCENTE 


El Máster en Investigación en la Enseñanza y el Aprendizaje de las Ciencias Experimentales, 
Sociales y Matemáticas se trata de un Máster Interuniversitario (Universidad de 
Huelva/Universidad Internacional de Andalucía) en el EEES (Espacio Europeo de Educación 
Superior) en la rama de Ciencias Sociales y Jurídicas, que pretende ofrecer al alumnado la 
posibilidad de seguir una línea de estudio e investigación especializada en el ámbito de 
enseñanza y el aprendizaje de las Ciencias Experimentales, Sociales o Matemáticas. Tiene su 
continuidad directa en el programa de doctorado "Investigación en la Enseñanza y el Aprendizaje 
de las Ciencias Experimentales, Sociales y Matemáticas y de la Actividad Deportiva" (IEACAD).
 El Máster está orientado a titulados procedentes de un amplio abanico de titulaciones de 
grado que se imparten entre las universidades, del ámbito de las Matemáticas, Ciencias 
Experimentales (Biología, Química, Geología, Ciencias Ambientales…), de las Humanidades 
(Historia, Geografía, Historia del Arte, Humanidades…) y de las propias Ciencias de la Educación 
(Maestro, Psicopedagogía, Pedagogía…) que acogen a profesionales de la educación en 
ejercicio o en vías de ello, interesados en la obtención de un Máster y eventualmente en la 
consecución del título de Doctor/a. Las principales líneas de trabajo que se desarrollan en el 
Máster, se encuadran en las distintas áreas temáticas de investigación, dentro de los tres 
itinerarios ofertados, fundamentalmente: Desarrollo y Conocimiento Profesional, Resolución de 
Problemas, Investigación Escolar, Educación Ambiental, Educación Patrimonial y Educación 
Emocional. 


 


La distribución de los créditos según la tipología de sus materias es la siguiente: 


Tipo de materia Créditos ECTS 


Obligatorias 18 


Optativas 30 


Prácticas externas - 


Trabajo Fin de Máster 12 


Total 60 


 
Para la obtención del título, el alumnado deberá cursar los 18 créditos indicados como 
Obligatorios y 30 créditos Optativos, entre los cuales deben incluirse obligatoriamente las 3 
asignaturas (18 créditos) de una de las 3 especialidades ofertadas. Para completar esos 30 
créditos exigidos debe superar 2 asignaturas (12 créditos) del resto de la oferta de optatividad.  
Además, el alumnado debe superar el Trabajo Final de Máster (12 créditos). 


El reparto de la carga docente entre las universidades participantes en la impartición del título, 
sin considerar el TFM, será el siguiente: 
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● Universidad de Huelva: 60 ECTS. 


● Universidad Internacional de Andalucía: 24 ECTS. 


 


Cada universidad se encargará de la tutela de los TFM correspondientes al número de sus 
estudiantes matriculados. 


El plan de estudios se estructura como se describe a continuación. 


 


ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS 


 


 


Materias/ 


Asignaturas 


Responsabilidad 
docente (ECTS) 


UHU 


Responsabilida
d docente 


(ECTS) UNIA 


Carácte
r 


Cuatrimestre 


MÓDULO I: Formación 
teórica y metodológica 


 
24 ECTS 


Enseñanza y 
aprendizaje de las 


Ciencias 
(Experimentales, 


Sociales y 
Matemáticas) 


6 


 


2 


 


 


4 OB 1 


 


Diseño y metodología 
de investigación 
didáctica de las 


Ciencias 
(Experimentales, 


Sociales y 
Matemáticas) 


6 


2 4 OB 1 


 


Epistemología y 
Filosofía de las 


Ciencias 


6 


6 0 OPT 1 


 
 


Fundamentos para una 
Didáctica de las 


Ciencias 


6 


4 2 OPT 1 


MÓDULO II: Formación 
en didáctica de las 


ciencias (especialidad 
didáctica de las ciencias 


experimentales) 
 


18 ECTS 
 


 


 


La investigación en 
Didáctica de las 


Ciencias 
Experimentales 


6 


2 4 OPT 1 


 


Fundamentos e 
Investigación en 


Educación Ambiental 
6 


4 2 OPT 2 


 


Investigación escolar 
en Didáctica de las 


Ciencias 


6 


6 0 OPT 2 
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Materias/ 


Asignaturas 


Responsabilidad 
docente (ECTS) 


UHU 


Responsabilida
d docente 


(ECTS) UNIA 


Carácte
r 


Cuatrimestre 


MÓDULO III: 
Formación en Didáctica 


de las Ciencias 
(especialidad Didáctica 


de las Ciencias 
Sociales) 


 


18 ECTS 


La Investigación en 
Didáctica de las 


Ciencias Sociales 


6 


4 2 OPT 1 


 


Fundamentos para una 
didáctica del Patrimonio 


(Natural y Cultural) 


6 


4 2 OPT 2 


 


La investigación en 
Didáctica del 


Patrimonio (Natural y 
Cultural) 


6 


4 2 OPT 2 


MÓDULO IV: Formación 
en didáctica de las 


ciencias (especialidad 
didáctica de la 
matemática) 


 
18 ECTS 


 


La investigación en 
Didáctica de la 


Matemática 


6 


6 0 OPT 1 


 


La Resolución de 
problemas en 
Matemáticas 


6 


6 0 OPT 2 


 


Tendencias actuales en 
Investigación en 


Educación Matemática 


6 


4 2 OPT 2 


MÓDULO V: 
Investigación específica 


en didáctica de las 
ciencias 


(experimentales, 
sociales y matemáticas) 


 
6 ECTS 


 


Seminario de 
investigación en 
didáctica de las 


Ciencias 
(Experimentales, 


Sociales y Matemáticas) 


6 0 OB 1 & 2 


Trabajo Fin de Máster 


 12 ECTS 


 
 


    


 


ACUERDOS ACADÉMICOS ESPECÍFICOS 


La necesaria coordinación en todo título impartido de manera conjunta por más de una 
universidad exige que se consensuen distintas cuestiones relativas a su implementación y 
desarrollo. En este sentido, la Universidad de Huelva y la Universidad Internacional de Andalucía 
acuerdan los siguientes puntos en relación con la impartición del Máster Universitario en 
Investigación en la Enseñanza y el Aprendizaje de las Ciencias Experimentales, Sociales y 
Matemáticas: 
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- Las funciones de la Comisión Académica del Máster serán, con carácter general, las reguladas 
por la normativa de aplicación de la universidad coordinadora. Sin perjuicio de ello, la 
aprobación y programación académica corresponderá a las universidades participantes. La 
Comisión Mixta de Seguimiento y Control del presente Convenio se encargará de solventar 
los posibles conflictos que se puedan generar entre la propuesta inicial de la Comisión 
Académica y las normativas de asignación y aprobación del encargo/ordenación docente de 
cada universidad. 


- La Comisión Académica del Máster realizará anualmente una propuesta de calendario de 
impartición del título teniendo en cuenta los calendarios académicos de todas las 
universidades participantes. Dicha propuesta será elevada a la universidad coordinadora para 
su gestión y difusión entre el estudiantado, profesorado y entidades colaboradoras. 


- Con carácter general, las modalidades de matrícula de estudiante a tiempo completo y 
estudiante a tiempo parcial se armonizarán para todas las universidades, estableciéndose 
según se recoge en la Memoria de verificación del título. No obstante, la Comisión Mixta de 
Seguimiento y Control del presente Convenio revisará aquellos casos de estudiantes que 
soliciten acogerse a las normativas propias de sus respectivas universidades cuando éstas 
les resulten más favorables. 


- Con carácter general, las normas de permanencia de aplicación serán las propias de cada 
universidad. No obstante, la Comisión Mixta de Seguimiento y Control del Convenio analizará 
aquellos casos de estudiantes que soliciten un tratamiento más favorable en base a lo aplicado 
a los estudiantes de otras universidades participantes en el título. 


- Con carácter general, la Comisión Académica de Máster, a través de los coordinadores de 
cada universidad, elevará la propuesta de reconocimiento y transferencia de créditos que le 
sea requerida por parte de las universidades participantes, para que en el seno de las 
comisiones normativas propias de cada universidad se ejecuten los reconocimientos 
establecidos en la Memoria de verificación del título y normativa general aplicable. 


- Con carácter general, en todo el proceso referido al Trabajo Fin de Máster las normas de 
aplicación serán las propias de cada universidad. No obstante, la Comisión Mixta de 
Seguimiento y Control del Convenio analizará aquellos casos de estudiantes que soliciten un 
tratamiento más favorable en base a lo aplicado a los estudiantes de otras universidades 
participantes en el título. 
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ANEXO II 


 


MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL CONVENIO ESPECÍFICO ENTRE LA UNIVERSIDAD DE 


HUELVA Y LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE ANDALUCÍA, PARA IMPARTIR DE 


MANERA CONJUNTA EL MÁSTER UNIVERSITARIO EN INVESTIGACIÓN EN LA 


ENSEÑANZA Y EL APRENDIZAJE DE LAS CIENCIAS EXPERIMENTALES, SOCIALES Y 


MATEMÁTICAS 


 


1. NECESIDAD Y OPORTUNIDAD DEL CONVENIO. 


Mediante el convenio entre la Universidad de Huelva y la Universidad Internacional de Andalucía, 


se regulará la colaboración para la impartición del Máster Universitario en Investigación en la 


Enseñanza y el Aprendizaje de las Ciencias Experimentales, Sociales y Matemáticas. 


En este sentido, el presente Convenio resulta oportuno para que las universidades puedan 


colaborar con los medios disponibles para dar la formación necesaria al alumnado en el contexto 


del Máster Universitario en Investigación en la Enseñanza y el Aprendizaje de las Ciencias 


Experimentales, Sociales y Matemáticas. 


2. IMPACTO ECONÓMICO.  


No se derivan de la firma de este convenio contraprestaciones de tipo económico, por lo que el 


impacto económico del mismo es nulo. 


3. CARÁCTER NO CONTRACTUAL. 


Este convenio no tiene carácter contractual, ya que su objeto es articular la colaboración entre 


las universidades implicadas para organizar enseñanzas conjuntas conducentes a la obtención 


del título oficial de Máster Universitario en Investigación en la Enseñanza y el Aprendizaje de las 


Ciencias Experimentales, Sociales y Matemáticas, no suponiendo en ningún caso prestación de 


servicios, no siéndole de aplicación lo establecido en la Ley de Contratos con el Sector Público.  


4. CUMPLIMIENTO DE LA LEY. 


El presente convenio cumple con los requisitos exigidos por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 


Régimen Jurídico del Sector Público, contemplados en los artículos 47 y siguientes. 
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LA RECTORA DE LA UNIVERSIDAD DE HUELVA, 


MARÍA ANTONIA PEÑA GUERRERO 


 


CERTIFICA: 


 


Que, recibido Informe Provisional FAVORABLE sin ningún aspecto a 


solventar o corregir para la modificación del Máster Universitario en 


Investigación en la Enseñanza y Aprendizaje de las Ciencias 


Experimentales, Sociales y Matemáticas por la Universidad de Huelva y la 


Universidad Internacional de Andalucía.  


La Universidad de Huelva renuncia a realizar cualquier subsanación 


o alegación, solicitando que el Informe Provisional se eleve a Informe Final 


FAVORABLE, con el mismo contenido y la misma fecha. 


Y para que así conste y a los efectos oportunos firmo el presente 


certificado, en Huelva a fecha de la firma electrónica. 
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2.- JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS 


 


 


 


 


1.2.- Justificación del interés del título y contextualización 


El Máster que se presenta a verificación proviene de un programa homónimo, en vigor desde 2006, que a su vez 
provenía de un Programa de Doctorado Interuniversitario con Mención de Calidad. En 2006, y tras 4 bienios de 
programas de doctorado, se abrió la posibilidad de convertir el programa entonces vigente con mención de calidad en 
Máster Oficial. De esta forma nació el Máster Oficial Interuniversitario en Investigación en la Enseñanza y el 
Aprendizaje de las Ciencias Experimentales, Sociales y Matemáticas (MO2006-00063), que lleva impartiéndose 10 17 
cursos académicos (desde 2006/07 hasta el actual 2015/16 2022/23), coordinado por la Universidad de Huelva y con 
la participación de la Universidad de Extremadura y la Universidad Internacional de Andalucía. 
Este programa ha tenido una excelente aceptación entre el profesorado de Educación Infantil, Primaria y Secundaria 
(colectivos a los que va dirigido este título), como se ha mostrado en las diferentes memorias de seguimiento, e 
incluso fue considerado como el quinto mejor máster del ámbito de la educación en la edición correspondiente a 
2011, del ranking de los "250 mejores máster" elaborado por el periódico El Mundo. La experiencia de los últimos 
años nos ha llevado a elaborar esta nueva propuesta que conserva la esencia, estructura y objetivos del que procede  
e incorpora aspectos que la amplia experiencia de funcionamiento ha mostrado mejorables. Pretende ofrecer al 
alumnado la posibilidad de seguir una línea de estudio e investigación en el ámbito de la enseñanza y el aprendizaje 
de las Ciencias, en tres especialidades (Ciencias Experimentales, Ciencias Sociales y Matemática), manteniendo un alto 
grado de interdisciplinariedad en sus respectivos perfiles. Dicho enfoque se presenta abierto a titulados procedentes 
de un amplio abanico de titulaciones de grado del ámbito de las Ciencias Experimentales (Física, Química, Biología, 
Geología, Ciencias Ambientales…), de las Humanidades (Historia, Geografía, Historia del Arte, Humanidades…), de las 
Matemáticas y de las propias Ciencias de la Educación (Maestro, Psicopedagogía…), acogiendo tanto a profesionales 
de la educación en ejercicio como a recién egresados de los grados anteriormente referidos (muchos de ellos 
impartidos por la Universidad de Huelva, en los que una parte importante del profesorado del Máster también es 
docente, y por otras universidades del entorno, pero también de múltiples países), interesados en orientar sus 
conocimientos en la dirección del desarrollo profesional en educación y de la investigación en este campo. 
En estos momentos, debido a cuestiones de carácter administrativo y de gestión universitaria, la Universidad de 
Extremadura ha decidido dejar de participar en el programa, situación que conlleva la necesaria presentación del 
Máster a un nuevo proceso de verificación. Debido a cuestiones de carácter administrativo y de gestión universitaria, 
la Universidad de Extremadura decidió dejar de participar en el programa, situación que conllevó a una necesaria 
presentación del Máster a un nuevo proceso de verificación. Esta situación se ha provocado por los problemas de 
coordinación académica y administrativa que han sido difíciles de solucionar, debido a la existencia de normativas de 
complicado encaje y que a veces eran incluso contradictorias, entre las dos comunidades autónomas participantes 
(Andalucía y Extremadura). De esta manera, la Comisión Académica del programa, celebrada el 26 de marzo de 2015, 
acordó que la Universidad de Huelva y la Universidad Internacional de Andalucía propusiesen un máster 
independientemente de la Universidad de Extremadura. Así, se profundiza profundizaría en el carácter autonómico de 
la propuesta, para lo cual, parte del profesorado que antes impartía la docencia perteneciente a la Universidad de 
Extremadura se sustituye fue sustituido por profesorado de universidades andaluzas (concretamente 2 profesores 
para impartir 4 créditos). El resto del profesorado y de la estructura académica se mantiene básicamente con cambios 
mínimos, centrados en la sustitución de tres profesores y la reorganización de tres asignaturas, que aportan un nuevo 
matiz al Máster y atienden a las necesidades detectadas tanto por la Comisión de Garantía de Calidad del Título como 
por los propios estudiantes (comunicadas a través de las correspondientes encuestas de calidad). Hemos considerado 
igualmente mejoras que estos años de experiencia nos han mostrado para atender a las nuevas situaciones 
académicas y sociales de la actualidad. Permanece el carácter interuniversitario e internacional del profesorado con la 
participación de 11 universidades, procedentes de 4 países (España, Portugal, Francia Chile y Estados Unidos) y de 9 
diferentes áreas de conocimiento (ver apartado 6.1 y anexo), que aportan una fuerte componente interdisciplinar al 
programa, aspectos valorados de forma muy positiva, tanto por el alumnado matriculado como por la comunidad 
académica que participa. 
Así, se mantiene la misma filosofía del Máster actual consistente en unas materias básicas y generales de carácter 
obligatorio, que debe cursar todo el alumnado matriculado, para aportar la fundamentación teórica y metodológica 
desde la perspectiva específica de la investigación en educación y concretamente en didácticas de las ciencias, con sus 
peculiaridades. Se plantean tres especialidades con materias obligatorias, que se convierten en optativas de las otras 
especialidades, profundizando de esta forma en la interdisciplinariedad de la propuesta formativa del Máster. 
Por otro lado, se mantiene la orientación hacia la internacionalización del alumnado, fundamentalmente a t 
la participación de la Universidad Internacional de Andalucía, aunque la  Universidad  de Huelva  también 
este sentido, desde la propia dirección del Máster y desde su Servicio de Relaciones Internacionales. Prueb 
son los 121 166 estudiantes procedentes de otros países que se han matriculado en el programa, desde sus 
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2006, entre los que destaca el número de alumnos de Argentina, Chile, Colombia, Costa Rica, Cuba, Ecuador, México, 
Paraguay, Perú o Portugal. Para potenciar este aspecto el alumnado cuenta con la posibilidad de solicitar diversas 
becas, entre ellas las que oferta la UNIA (que cubre alojamiento, manutención y desplazamiento), así como las que 
ofertan las diferentes instituciones de los países de origen. En nuestro Máster, hasta el momento, se ha contado con 
alumnos becados por CONACYT, la Universidad de Costa Rica y la Fundación Carolina, fundamentalmente, además de 
por la misma UNIA. 
Hasta el momento, en el actual Máster y desde 2006 se ha matriculado un total de 614 868 estudiantes, entre las tres 
Universidades participantes. La orientación del Máster hace que muchos estudiantes sean profesores en ejercicio, con 
lo que ya cuentan con una trayectoria laboral, por lo que cursar este título supone un elemento para su promoción 
profesional. Por otro lado, el Máster es un elemento de gran interés para la inserción laboral del profesorado que aún 
no ha iniciado su actividad profesional. Hay que destacar el hecho de que el alumnado iberoamericano, tras cursar 
este Máster multiplica las ofertas laborales en el ámbito educativo de sus respectivos entornos. 
Es previsible que, en los años sucesivos, ya en el nuevo Máster, se mantenga una demanda similar (en la Universidad 
de Huelva y en la Universidad Internacional de Andalucía se han matriculado en estos años 340 estudiantes, 96 de 
ellos extranjeros), y unas salidas profesionales de las mismas características. Uno de los objetivos de la dirección del 
Máster es profundizar en el perfil internacional del alumnado, mejorando los números actuales, que ya son buenos, y 
teniendo en cuenta que es uno de los ejes del actual plan estratégico de la Universidad de Huelva. 
La nueva propuesta cuenta con 13 profesores de la Universidad de Huelva (especialistas en las tres didácticas 
específicas -Ciencias Experimentales, Ciencias Sociales y Matemáticas-, en didáctica general y en epistemología de la 
ciencia), y con otros 12 profesores, contratados por la Universidad Internacional de Andalucía y pertenecientes a 
diversas universidades españolas (Autónoma de Madrid, Barcelona, Murcia, Oviedo, País Vasco, Granada y Sevilla) y 
extranjeras (Algarve, Arizona State, Lisboa y Francia Chile), que aportan una experiencia docente y de investigación de 
alta calidad en las citadas áreas de conocimiento. 
El programa tiene como objetivo último incidir en una mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje a través de 
la formación investigadora del profesorado. Entendemos la formación docente más allá de una mera aplicación de 
técnicas o métodos que, además de una formación disciplinar sólida y una formación docente específica, requiere de 
una capacitación para analizar y comprender con rigor y fundamento los complejos fenómenos del aula. En este 
sentido, nuestro programa de Máster pretende cumplir una doble finalidad: por un lado, iniciar a los estudiantes en 
una visión de los complejos procesos de enseñanza y aprendizaje que les lleve a un análisis en profundidad de los 
mismos, permitiendo así el comienzo de su propio desarrollo profesional y de la innovación educativa; por otro lado, y 
aún más importante, les convierte en agentes del cambio educativo. En efecto, la investigación colaborativa que cada 
uno de los estudiantes desarrollará tanto en su etapa formativa, dentro del programa, como en su quehacer 
profesional, en su propio centro de trabajo, es el componente más rico y más ambicioso de este Máster. La 
caracterización del Máster en especialidades relacionadas con la enseñanza y aprendizaje de las Ciencias 
Experimentales, Ciencias Sociales y Matemáticas y su tratamiento desde la perspectiva investigadora, que los vinculan 
con el programa de doctorado "Investigación en la Enseñanza y el Aprendizaje de las Ciencias y de la Actividad Física y 
Deportiva" (http://www.uhu.es/eduhu/index.php/estudios/oferta-academica-2015-2016/doctorado-en- 
investigacion-en-la-ensenanza-y-el-aprendizaje-de-la-ciencias-experimentales-sociales-matematicas-y-de-la-actividad- 
fisica-y-deportiva  http://www.uhu.es/eduhu/index.php/estudios/oferta-academica-eduhu/doctorado-en- 
investigacion-en-la-ensenanza-y-el-aprendizaje-de-la-ciencias-experimentales-sociales-matematicas-y-de-la-actividad- 
fisica-y-deportiva), hace que este título se desvincule y no tenga paralelos en otros másteres, tanto de la propia 
Universidad de Huelva, como del resto de universidades andaluzas. Sólo la Universidad de Granada cuenta con un 
máster específico en Didáctica de la Matemática, que atendería a una de las especialidades aquí propuestas, y la 
Universidad de Almería, que cuenta con un máster con diferentes materias de didácticas específicas, pero no se 
plantean especialidades que permitan una formación concreta en una de las didácticas específicas. Por otro lado, el 
Máster en Profesorado de ESO, Bachillerato, FP y enseñanza de idiomas, presente en todas las universidades 
andaluzas, es de carácter profesional, por tanto, no trabaja desde la perspectiva de investigación en el ámbito 
educativo y no se vincula a ningún programa de doctorado directamente. 
El programa del Máster se encuadra dentro de los ejes del II Plan Estratégico 2012-2015 horizonte 2021de la 
Universidad de Huelva (http://www.uhu.es/tr/doc/sec1/plan_estrategico_uhu_2012-2015.pdf 
http://transparencia.uhu.es/transparenciaUHU/node/2540/download/plan_estrategico.pdf) (en estos momentos se 
encuentra en elaboración el III Plan el Plan Estratégico Horizonte 2025), en lo referente a aspectos concretos como: 
Racionalización de la oferta de másteres oficiales de la Universidad (manteniendo la oferta de este Máster ya 
implantado en la actualidad y que atiende a un perfil no cubierto por el resto de oferta de máster de la Universidad de 
Huelva y de las otras universidades andaluzas). 


Establecimiento de alianzas estratégicas con otras universidades andaluzas (en este caso con la UNIA). 
Fomentar la internacionalización de las titulaciones, incluyendo profesorado de diferentes universidades extranjeras y 
alumnado de diversos países. 
Fomentar la cooperación entre grupos de investigación, mediante la participación de profesorado de d 
grupos en las diversas materias del Máster. 
Fomentar una investigación de excelencia a nivel nacional e internacional. El profesorado que participa cuen 
amplio número de sexenios de investigación, proyectos de investigación y publicaciones en revistas de impa 
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Máster 
). 
áster se 


camente 


encima de la media de las áreas de conocimiento a las que pertenecen. Se busca que el Máster se configure como un 
elemento para potenciar la producción científica dentro de la formación académica del alumnado. 
Aumento de los recursos y usos de las plataformas virtuales de apoyo a la docencia presencial. La plataforma Moodle 
(http://www.uhu.es/sevirtual/) es el apoyo y fuente de recursos y materiales de trabajo para el alumnado en todas  
las materias del Máster actualmente, pretendiéndose profundizar en este aspecto en la nueva propuesta. 
Uso de repositorios institucionales y un modelo de comunicación científica de acceso abierto. La inmensa mayoría de 
los documentos científicos con los que se trabaja con el alumnado son de acceso abierto, a través de los diferentes 
perfiles académicos y repositorios institucionales del profesorado, fomentándose el uso del repositorio institucional 
de la Universidad de Huelva (Arias Montano: http://rabida.uhu.es/dspace/). 
Incentivar la presencia de investigadores en redes internacionales de colaboración científica y fomento de los 
intercambios con instituciones docentes e investigadoras internacionales. La participación de profesores de ámbito 
internacional permite desarrollar contactos en esta línea, como ya se ha venido haciendo hasta ahora. 
Realización de encuestas periódicas de satisfacción del alumnado. Todo el alumnado del Máster realiza las encuestas 
de satisfacción con respecto al título y al profesorado, que son valoradas por la Comisión de Garantía de Calidad, que 
debe tomar las medidas oportunas en el caso de que se detecten problemas. 
Fomentar la interdisciplinariedad y la creación de equipos docentes de titulaciones y materias. 
Promover la movilidad entre universidades. 
Captación de alumnos potenciales, especialmente de ámbito internacional, diversificación de éstos y fomento de la 
movilidad. 
Desarrollo de acciones formativas y programas de concienciación y sensibilización medioambiental. En el programa de 
Máster existen materias directamente relacionadas con esta temática. 


 


Paralelamente, este Máster integraría sus aportaciones formativas, científicas y académicas dentro del reto 6 del 
programa europeo Horizonte 2020 (http://www.eshorizonte2020.es/retos-sociales/europa-en-un-mundo-cambiante- 
sociedades-inclusivas-innovadoras-y-reflexivas ), denominado “Europa en un mundo cambiante, sociedades inclusivas, 
innovadoras y reflexivas”, en relación a lo que la investigación educativa puede aportar para analizar y tomar 
decisiones, de manera que las sociedades, y concretamente la europea, puedan superar de forma efectiva los 
enormes cambios en las situaciones sociales, económicas, políticas y culturales, desde la alfabetización científica y 
matemática, la educación para una ciudadanía democrática, la educación ambiental y patrimonial o el tratamiento de 
la inteligencia emocional, ejes temáticos que se abordan dentro del programa de este Máster.  
Este Máster también se encontraría plenamente relacionado con los ejes prioritarios de la Estrategia Española de 
Ciencia, Tecnología e Innovación (2013-2020) (2021- 2027) (https://www.ciencia.gob.es/Estrategias-y- 
Planes/Estrategias/Estrategia-Espanola-de-Ciencia-Tecnologia-e-Innovacion-2021-2027.html), al ser un 
programa con una carga de carácter internacional, por parte del profesorado y del alumnado, coordinado y liderado 
por instituciones españolas. Igualmente, en estos ejes prioritarios se establece la relevancia de atender a la 
transferencia de la investigación y el conocimiento. El Máster sería uno de los instrumentos clave para la transferencia 
científica producida por el programa de doctorado al que se vincula y de los diversos proyectos de I+D+i en los que 
nuestro profesorado participa o dirige, estableciendo las conexiones necesarias entre la investigación desarrollada,  
los propios investigadores, el profesorado en ejercicio, el profesorado en formación, las instituciones educativas y la 
sociedad en   general 
(http://www.idi.mineco.gob.es/portal/site/MICINN/menuitem.7eeac5cd345b4f34f09dfd1001432ea0/?vgnext 
oid=49c1a9d3a268c310VgnVCM1000001d04140aRCRD&lang_choosen=gl). 
Como ya se ha indicado, el programa de Máster del que se parte, se inició como un programa de doctorado 
homónimo que obtuvo mención de calidad y que se ha mantenido hasta su conversión en el actual doctorado en 
"Investigación en la Enseñanza y el Aprendizaje de las Ciencias y de la Actividad Física y Deportiva" 
(http://www.uhu.es/eduhu/index.php/estudios/oferta-academica-2015-2016/doctorado-en-investigacion-en-la- 
ensenanza-y-el-aprendizaje-de-la-ciencias-experimentales-sociales-matematicas-y-de-la-actividad-fisica-y-deportiva) 
(http://www.uhu.es/eduhu/index.php/estudios/oferta-academica-eduhu/doctorado-en-investigacion-en-la- 
ensenanza-y-el-aprendizaje-de-la-ciencias-experimentales-sociales-matematicas-y-de-la-actividad-fisica-y-deportiva), 
en el marco del RD 99/2011. Hasta el momento los sucesivos programas de doctorado vinculados a este Máster 
(modificados en función de las sucesivas normativas reguladoras) han contado, desde 2006 con un número de 
matriculados de 132 más de 150 doctorandos/as, de los cuales se han defendido 46 más de 50 tesis hasta el  
momento y están en los últimos pasos (bien en el trámite de depósito, bien en espera de la defensa). otras 5 tesis, 
que deben defenderse, según las disposiciones ministeriales, antes del 11 de febrero de 2016, dentro del programa  
de doctorado a extinguir. También es un indicador de calidad, la cantidad de estudiantes que tras finalizar los estudios 
del Máster se matriculan en el programa de doctorado, así como el elevado número de estancias de doctorado que 
realizan, en el marco de este programa, estudiantes de múltiples universidades y nacionalidades (Argentina, Chile, 
Colombia, Costa Rica, Ecuador, México, Perú, Portugal…), muchas de ellas por parte de estudiantes que realizaron el 
Máster y en ocasiones alumnado que ha contado con becas concedidas por los países de origen para cursar el 
y doctorado (con financiación de organismos como CONACYT, Fundación Carolina o Universidad de Costa Rica 
A su vez, tanto las tesis resultantes de los programas de doctorado, como los trabajos desarrollados en el M 
relacionan con las actividades de los grupos de investigación asociados directamente a estos programas, bási 
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los grupos de investigación DESYM y GAIA, HUM168 y HUM-133 respectivamente (del Plan Andaluz de I+D+i), y a los 
proyectos de investigación competitivos, de carácter autonómico, nacional e internacional (más de 20 en los últimos 
10 años) realizados por el profesorado asociado a esta titulación dentro de las tres especialidades que se ofertan en el 
Máster. 
La educación científica actual, pese a distintos esfuerzos de renovación, presenta aún graves lagunas, muchas de las 
cuales se están haciendo públicas en las diferentes publicaciones que se realizan ya en revistas y otros medios de 
considerable prestigio desde la década de los años 80, tanto en Europa como en los ámbitos americanos y asiáticos. 
Éstas han puesto de manifiesto que la mayor parte de los conocimientos científicos enseñados en la actualidad a lo 
largo de la escolaridad, son olvidados al cabo de unos años o, incluso, de unas semanas, si es que fueron realmente 
adquiridos. Dichos conocimientos resultan ser poco operacionales y difícilmente transferibles a otro nivel de 
aprendizaje. Los Informes PISA (http://www.mecd.gob.es/inee/estudios/pisa.html) 
(https://www.educacionyfp.gob.es/inee/evaluaciones-internacionales/pisa.html), así como el informe Horizon 2015 
(http://cdn.nmc.org/media/2015-nmc-horizon-report-HE-ES.pdf) 2017 
(https://library.educause.edu/search#?publicationandcollection_search=New%20Media%20Consortium%20(NMC)) y 
el Informe 2015 2022 sobre el estado del Sistema Educativo (http://www.mecd.gob.es/cee/publicaciones/informes- 
del-sistema-educativo/informe-2015.html) (https://www.educacionyfp.gob.es/mc/cee/publicaciones/informes-del- 
sistema-educativo/informe-2022.html), para la Enseñanza Primaria y Secundaria, son los referentes más cercanos de 
los déficits educativos en España, particularmente en el ámbito de las Matemáticas, de las Ciencias Experimentales y 
también de las Ciencias Sociales. Una de las causas que se pone de relieve es la formación del profesorado de niveles 
no universitarios, en particular del de Educación Secundaria. Pero si la formación inicial del profesorado no 
universitario requiere una especial atención y deberá ocupar parte importante de las reformas educativas en los 
próximos años, no en menor grado es preciso potenciar el marco de la formación permanente. Desde algunas 
universidades llevamos algunos años anticipándonos en el desarrollo de modelos de formación en el ámbito de la 
investigación colaborativa. En ellos, lejos de modelos transmisivos de corte positivista, el docente es visto como 
investigador de todos los fenómenos que tienen lugar en la ecología de su aula, como un profesional reflexivo. Ello 
nos conduce a un modelo de investigación en el aula en el que el docente y sus estudiantes son los protagonistas, un 
modelo que requiere de un marco teórico que fundamente las acciones a llevar a cabo, incluyendo una metodología 
específica para desarrollar instrumentos que permitan analizar los problemas que los propios docentes plantean. Para 
nosotros este marco es el que proporciona la investigación sobre la enseñanza y el aprendizaje de las Ciencias 
(Experimentales, Sociales y Matemáticas). Entre las dificultades y obstáculos que manifiesta el profesorado de las 
diferentes etapas educativas está la de ignorar, sistemáticamente, las representaciones del alumnado en las 
enseñanzas científicas y la influencia que sus propias concepciones sobre la disciplina y los procesos de enseñanza y 
aprendizaje de la misma, tienen en el ámbito de su toma de decisiones. Decisiones que afectan a una determinada 
posición ante el conocimiento escolar, sobre los papeles de profesor y estudiante en las aulas, sobre la metodología 
de trabajo, sobre la evaluación, sobre la elección de materiales, etc. 
Es preciso generar un marco en el que el profesor pueda adquirir esta formación vinculada a la propia práctica, en el 
que sea posible un proceso sistemático de adquisición, definición y redefinición de habilidades, conocimientos, 
destrezas y valores para el desempeño de la función docente a lo largo de su vida profesional, más allá de su iniciativa 
personal y su bagaje experiencial, que le permita también ir construyendo y desarrollando sus teorías sobre la 
enseñanza y el aprendizaje de sus estudiantes. Por ello, porque los paradigmas y modelos de investigación no se 
entienden desvinculados de las disciplinas de referencia, es preciso diseñar en el programa especialidades que 
permitan abordar la problemática específica de la investigación en cada una de las tres áreas de conocimiento 
implicadas, desbrozando también las líneas de investigación en la que hemos venido trabajando estos últimos años. 
La experiencia nos ha mostrado que, aunque los estudiantes del Máster opten por una línea de trabajo más orientada 
hacia la investigación básica, la formación que adquieren en este programa y el amplio conocimiento que obtienen 
sobre su objeto de trabajo le proporcionan unas sólidas bases para abordar con éxito su Trabajo Final de Máster (en 
adelante TFM) y la posibilidad de comenzar una tesis doctoral. Así, buscando los principios de calidad y coherencia 
que presiden este nivel de la educación universitaria, hace que se ofrezca un programa con vocación de futuro en el 
que, junto a investigadores/as de gran experiencia, que concentran un total de 53 tramos de investigación (CNEAI). y 
74 quinquenios de docencia, tienen cabida jóvenes investigadores/as (doctores/as con acreditaciones para diferentes 
figuras contractuales contempladas en la LOU y con una ya reconocida solvencia académica), que garantizan la 
continuidad del programa. Estos datos suponen 1,9 sexenios y 2,8 quinquenios de media por profesor que participa 
en el programa. Ahora bien, si tenemos en cuenta sólo al profesorado que está en disposición administrativa de poder 
solicitar estas evaluaciones (CDU y Contratado Doctor españoles), estás medias se elevan a 2,9 tramos de 
investigación (CNEAI) y 4,4 quinquenios de docencia por profesor/a. 
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ALEGACIONES AL INFORME PROVISONAL DE EVALUACIÓN DE FECHA 19/04/2016 
(ID 4315953) 


Máster Universitario en Investigación en la Enseñanza y Aprendizaje de las Ciencias Experimentales, Sociales 
y Matemáticas, por la Universidad de Huelva y la Universidad Internacional de Andalucía) 


 


A continuación, y tal y como se recoge en el documento “Guía rápida de uso de la aplicación del Registro de Universidades, 
Centros y Títulos” (pág, 10), procedemos a dar contestación a los diferentes aspectos que el Informe Provisional emitido 
desde la Agencia Andaluza del Conocimiento, considera necesario modificar/argumentar y /o aclarar, de cara a una futura 
evaluación positiva, y que aparecen reflejados en color rojo, tanto en el presente documento, como en aquellos otros que 
se hayan podido ver afectados en el resto de apartados de la Memoria de Verificación. 


 


1. Descripción del título 


Modificaciones 
- Aportar los dos anexos al convenio de colaboración, suscrito por las Universidades de Huelva e Internacional de Andalucía, 
que toma como referencia la propuesta y el desarrollo académico del Máster. 
El anexo I del convenio hace referencia a la memoria de verificación presentada. El anexo II no se incluyó por error, se 
adjunta ahora. 


 
 


- Revisar la modalidad del título, incorporando la semipresencialidad, si es el caso. 
La modalidad del máster es presencial. Se indica así en la aplicación telemática. 


 


- Indicar de forma explícita en qué instalaciones se prevé desarrollar la docencia (Universidad de Huelva, UNIA o ambas) y 
rectificar, si es el caso, el artículo o apartado del convenio correspondiente (clausula segunda, punto 1). 
Tal y como se refleja en el apartado 7, la docencia se impartirá en ambos campus, contando además con el apoyo de la 
plataforma virtual Moodle de la segunda para el desarrollo de las actividades que así lo requieren. 


 


En este punto, se está en trámites de clarificar el contenido de la clausula segunda, punto 1 del convenio para evitar 
confusión al efecto. Para ello se propone modificar la redacción de la clausula segunda, punto 1, del convenio, de la 
siguiente forma (para clarificar tanto las instalaciones en las que se imparte el máster como su carácter presencial): El 
Máster, de carácter presencial, está estructurado según se indica en el Anexo II de este Convenio, impartiéndose las 
asignaturas de forma conjunta en el Campus de “La Rábida” de la Universidad Internacional de Andalucía y en el Campus de 
"El Carmen" de la Universidad de Huelva, con el apoyo de la plataforma virtual moodle, gestionada por la Universidad de 
Huelva. Todo ello será convenientemente ratificado por los Rectores de ambas instituciones en el momento oportuno. 


 
- Incorporar el Reglamento que incluye las normas de permanencia de la Universidad Internacional de Andalucía. 
Las normas de permanencia del alumnado en la UNIA se establecen en los capítulos III y V del Reglamento de Régimen 
Académico (aprobado en Consejo de Gobierno de 27 de abril de 2010). 
Se incluye el enlace en el apartado correspondiente de la plataforma telemática: 
http://www.unia.es/images/normativa/general/reglamento-regimen-academico.pdf 


 


Capítulo III 


Artículo 9. Condicionalidad de la matrícula. 
1. La matrícula estará condicionada, con carácter general, al cumplimiento y comprobación de los requisitos requeridos, 
entendiéndose efectivamente formalizada si en el plazo de un mes desde su formalización no se hubiese recibido 
notificación denegatoria de la misma. 
2. La matrícula se anulará en cualquier momento en el supuesto de error, omisión o falseamiento de los datos consignados 
en la solicitud de la misma. 


 


Capítulo V. De la anulación de matrícula 
Artículo 15. Anulación de matrícula 
1. La anulación de matrícula supone el cese de los efectos académicos y administrativos de la matrícula realizada con la 
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consiguiente pérdida de los derechos inherentes a la misma. 
2. Las solicitudes de anulación se presentarán en el Registro de la Sede donde se haya formalizado la matrícula, haciendo 
constar la causa por la que se solicita, y serán resueltas por el Director de dicha Sede. 


3. No se concederán anulaciones parciales de matrícula. 
4. La matrícula será anulada de oficio cuando se produzca el impago total o parcial del importe de la matrícula, sin derecho 
a devolución del importe que, en su caso, se hubiese abonado. 
5. No procederá la anulación de matrícula cuando ésta se solicite con fecha posterior a la celebración de alguna 
convocatoria de evaluación. 
Artículo 16. Efectos de la anulación de matrícula 
1. En los supuestos de anulación de matrícula a petición del estudiante, los efectos de la anulación de matrícula 
dependerán de la fecha en que se haya presentado la solicitud: 
a) Solicitud de anulación presentada con, al menos, cinco días antes del inicio del curso: 


Se devolverá el importe de los precios públicos por servicios académicos y, en su caso, el seguro escolar. No se 
devolverán los precios de Secretaría. 


No se computará la matrícula a efectos de convocatorias de examen ni de permanencia del estudiante ni se 
contabilizará para futuras matrículas a efectos de aplicación de recargo. 


Si el estudiante accedió por preinscripción perderá la plaza adjudicada. 
b) Si se solicita la anulación con posterioridad al plazo establecido en el apartado anterior: 


No procederá la devolución de los precios públicos ingresados, ni se eximirá de la obligación de satisfacer las 
cantidades aplazadas y no abonadas (Artículo 27.5 de la Ley 8/89, de 13 de abril de Tasas y Precios Públicos). 


Serán de aplicación los recargos económicos en la siguiente matrícula que realicen en los mismos estudios. 


No se computará la matrícula realizada a efectos académicos. 


Si el estudiante accedió por preinscripción perderá la plaza adjudicada. 
c) La anulación de la matrícula en una Titulación Oficial de Máster, por haber obtenido plaza en otro Máster Oficial de la 
Universidad Internacional de Andalucía o de otra Universidad, con límite de plazas en el que hubiese sido admitido el 
estudiante con posterioridad al periodo de matrícula en la Universidad Internacional de Andalucía, no tendrá ningún efecto 
académico ni económico. 
En este caso, considerando que la misma es imputable al procedimiento de adjudicación de plazas, procede la devolución 
del importe correspondiente a los servicios académicos y administrativos y al seguro escolar. 
6. En los supuestos de anulación de oficio por falta de algún requisito no subsanable, procederá la devolución de los 
importes correspondientes a los servicios académicos y administrativos y el seguro escolar, si procede. 


 


2. Justificación 


Recomendaciones 


- Aportar referentes internacionales que avalen la propuesta del título. 
A nivel internacional podemos encontrar másteres sobre la enseñanza de alguna de las tres áreas, algunos de ellos con más 
carácter de formación docente que de investigación sobre la enseñanza y aprendizaje, y másteres similares al nuestro en la 
orientación (investigación sobre la enseñanza y aprendizaje de las Ciencias) referido exclusivamente a alguna de las tres 
áreas o incluso a materias específicas relativas a estas áreas (en general en relación con el área de Ciencias 
Experimentales). 
Así, en la Universidad de Lisboa, se oferta un Master en Enseñanza (con especialización en distintas materias, entre las que 
se encuentran Matemáticas, Biología y Geología, Geografía, e Historia), más cercano al Máster de Formación del 
Profesorado de Enseñanza Secundaria que al que aquí se presenta, por estar orientado a la enseñanza, en lugar de a la 
investigación sobre la enseñanza y aprendizaje de las Ciencias. 
En otros países europeos podemos encontrar programas de Máster en alguna de las didácticas específicas que engloba 
nuestro máster (por ejemplo, Máster en Didáctica de la Matemática, Máster en Didáctica de las Ciencias Naturales y  
Máster en Didáctica de las Ciencias Sociales, en la Universidad en Trondheim, en Noruega). En algunos casos  estos 
másteres integran formación sobre la enseñanza y aprendizaje de la disciplina de referencia y en investigación sobre éstas 
(es el caso del Máster en Mathematics Education de la Universidad de Cambridge, que incluye cursos sobre métodos de 
investigación en la enseñanza). Se pretende de este modo que el alumnado alcance las destrezas necesarias para diseñar, 
desarrollar y comunicar una investigación sobre enseñanza de la materia. 
En Latinoamérica, igualmente, la situación más común es la de Másteres en alguna de las Didácticas específicas, orientados 
a la investigación en la enseñanza y aprendizaje. Citamos dos ejemplos a continuación. 
El Instituto de Matemáticas de la Pontificia Universidad Católica de Valparaíso (Chile) ofrece un Magíster en Didáctica de la 
Matemática. El objetivo de este Máster es iniciar a sus estudiantes en la investigación de los problemas de la enseñanza y  
el aprendizaje de la Matemática a partir del conocimiento matemático y desde marcos teóricos explícitos. Los cursos en los 
que se organiza aportan formación en distintos marcos teóricos en la investigación en Didáctica de la Matemática, 
metodología de la investigación, epistemología de la matemática, y seminarios de investigación. 
El Centro de Investigación y Estudios Avanzados de México cuenta con un programa de Máster en didáctica de la 
Matemática (Maestría en Matemática Educativa). Los contenidos de sus cursos giran en torno al aprendizaje de la 
matemática, la enseñanza y aprendizaje de contenidos específicos, la tecnología en la enseñanza de la Matemática y 
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cuestiones sociales en el aprendizaje de la matemática. En las líneas de investigación del Máster podemos encontrar dos 
coincidentes con las de nuestro máster (Formación de profesores de matemáticas y resolución de problemas). 
El caso de la Maestría en Educación de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas (Colombia), es más cercana a la 
propuesta de máster que aquí se presenta. Tiene 4 ramas (http://maestriaeducacion.udistrital.edu.co:8080/enfasis): 
Educación matemática; Educación en Ciencias de la Naturaleza y Tecnología; Ciencias Sociales, Ética, Política y Educación; 
Comunicación Intercultural, Etnoeducación y Diversidad cultural, en las que el perfil investigador está presente, dentro de 
las propuestas de formación del profesorado en las áreas referidas. 


 


 
3. Competencias 


Modificaciones 


Todas las modificaciones requeridas han sido atendidas, y además de en este documento, han sido convenientemente 


trasladadas al apartado correspondiente de la memoria. 


 


- Revisar la formulación de las competencias para adecuarlas al nivel requerido por el MECES buscando la coherencia con el 
contenido disciplinario del título. 
Se modifica la redacción de las competencias generales y transversales (a las que se hace referencia en el informe) y se 


incorporan otras nuevas, quedando este apartado de la siguiente manera: 


 


Competencias generales: 
 


CG1 - Comprender y apreciar el valor de la investigación educativa para la mejora de los procesos de enseñanza y 
aprendizaje. 
CG2 - Ser capaz de a Analizar, diseñar y emplear métodos, técnicas e instrumentos de investigación en a el campo de la 
Didáctica de las Ciencias Experimentales, Sociales y Matemáticas y conocer sus principales líneas de trabajo. 
CG3.- Conocer las principales líneas de investigación en el ámbito de la Didáctica de las Ciencias (Experimentales, Sociales y 
Matemáticas). 
CG4.- Dominar las técnicas, instrumentos y fuentes de estudio, presentando y defendiendo los resultados más relevantes 
de la investigaciones realizadas. 
CG3 - Ser capaz de analizar, diseñar y emplear métodos, técnicas e instrumentos de investigación en al campo de la 
Didáctica de las Ciencias Sociales y conocer sus principales líneas de trabajo. 
CG4 - Ser capaz de analizar, diseñar y emplear métodos, técnicas e instrumentos de investigación en al campo de la 
Didáctica de las Matemáticas y conocer sus principales líneas de trabajo. 
CG5 - Desarrollar una investigación dentro del campo de la Didáctica de las Ciencias (Experimentales, Sociales y 
Matemáticas) a través de la estructura del trabajo científico, dominando las técnicas, instrumentos y fuentes de estudio, 
presentando y defendiendo sus resultados más relevantes. 


 


Competencias transversales: 


 
CT1 - Dominar en un nivel intermedio una lengua extranjera, preferentemente el inglés. 
CT2 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación. 
CT3 - Gestionar la información y el conocimiento. 
CT4 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional. 
CT5 - Definir y desarrollar el proyecto académico y profesional. 


CT6 - Sensibilización en temas medioambientales. 
CT2- Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación. 
CT3- Gestionar adecuadamente la información adquirida, expresando conocimientos avanzados y demostrando, en un 
contexto de investigación científica y tecnológica o altamente especializada, una comprensión detallada y fundamentada 
de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en el campo de estudio. 
CT4- Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional, con objeto de saber 
actuar conforme a los principios de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres y  
respeto y promoción de los Derechos Humanos y así como los de accesibilidad universal de las personas discapacitadas, de 
acuerdo con los principios de una cultura de paz y de valores democráticos. 
CT5- Dominar el proyecto académico y profesional, habiendo desarrollado la autonomía suficiente para participar en 
proyectos de investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas dentro su ámbito temático, en contextos 
interdisciplinares y, en su caso, con un alto componente de transferencia del conocimiento. 
CT6- Favorecer, en la medida de la temática del programa, la sensibilización en temas medioambientales. 


 


 
4. Acceso y admisión de estudiantes 
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Modificaciones 
 


- Incorporar toda la reglamentación tanto de acceso y admisión de estudiantes como de normativa de reconocimiento y 
transferencia de créditos de la Universidad Internacional de Andalucía. 


En todo caso, regirán las normativas sobre acceso y admisión de cada una de las universidades participantes: 
 


Universidad de Huelva: 
http://www.uhu.es/gestion.academica/matricula/documentacion/normas_matricula.pdf 


 


Universidad Internacional de Andalucía 
http://unia.es/images/normativa/general/reglamento-regimen-academico.pdf (capítulos III, IV y V) 


 


La Universidad Internacional de Andalucía establece su mecanismo de reconocimiento y transferencia de créditos en los 
artículos 35 a 37 de su reglamento: 


http://unia.es/images/normativa/general/reglamento-regimen-academico.pdf 
 


El desarrollo literal de dichas normativas se incluye en el correspondiente apartado de la memoria. 


 
- Incluir los mecanismos de apoyo y orientación de estudiantes de la Universidad Internacional de Andalucía. 
Se adjunta esta información, redactándose de la siguiente manera: 


 


Dentro de la Orientación de acceso, la Universidad Internacional de Andalucía incluye acciones encaminadas a la acogida y 
orientación del alumnado. Debemos señalar que el alumnado que accede a esta universidad proviene de diferentes 
sistemas universitarios. Este hecho exige realizar Jornadas de Acogida que favorezcan el conocimiento y adaptación del 
estudiante. Dichas Jornadas tendrán una fase general y otra específica. 
- FASE GENERAL. En esta fase se procederá a reunir al alumnado de diferentes titulaciones con la finalidad de informarles 
sobre aspectos tales como: 


* El Sistema Universitario Español y su integración en el Espacio Europeo de Educación Superior. 
* La Universidad Internacional de Andalucía: presentación general. 
* Procedimientos académicos relacionados con sus estudios. 


* Presentación de los diferentes servicios que les ofrece la UNIA así como de los procedimientos para hacer uso de ellos. 
* Consejos útiles para el desarrollo de su vida cotidiana en las diferentes sedes de la UNIA 
* Orientarles sobre los principales cambios que experimentarán con respecto a los estudios de grado y que pueden 
suponer un importante cambio en la forma de abordar sus estudios. 
* Procedimientos para la comunicación entre los estudiantes. 


Esta fase será desarrollada por personal de los Servicios Generales de la UNIA y de las distintas Sedes Universitarias. 
-FASE ESPECÍFICA: Esta fase se desarrollará con el alumnado de cada titulación por separado. En la misma se informará al 
alumnado de aspectos directamente relacionados con los estudios escogidos tales como: 
* Presentación general de la titulación 


* Estructura de la titulación 
* Metodología de desarrollo 
* Sistema de evaluación 
* Consejos prácticos para el estudiante: servicios disponibles, fechas más relevantes en el desarrollo de los estudios…. 
Una vez que el alumno está matriculado, la UNIA implementa, además, tres sistemas de ORIENTACIÓN DE DESARROLLO: 
1. APOYO Y ORIENTACIÓN EN TEMAS NO ESTRICTAMENTE ACADÉMICOS: Esta labor es desarrollada por el personal de los 
diferentes servicios de la UNIA. Para ello se dispone de mecanismos de atención presencial, telefónica y telemática. 
Dentro de esta última modalidad se ofertará al alumnado mediante la plataforma de campus virtual un enlace denominado 
INFORMACIÓN Y ORIENTACIÓN. En dicho enlace el alumnado podrá consultar todas aquellas cuestiones que considere 
oportunas en diferentes categorías: gestión académica, orientación profesional, becas y ayudas, vida estudiantil,… Dichas 
cuestiones serán remitidas a los responsables de cada categoría para su pronta respuesta. La Universidad Internacional de 
Andalucía recoge dichas cuestiones para la elaboración de un glosario de preguntas frecuentes que sirve para favorecer el 
acceso más rápido a la información. De igual modo la UNIA determinará en función del número de consultas y sus 
temáticas la posibilidad de poner en marcha acciones encaminadas a dar respuesta a las cuestiones con mayor demanda. 
Acciones tales como cursos complementarios, charlas… 
Por otro lado el campus virtual de la UNIA permite al alumnado hacer uso de dicha plataforma para desarrollar foros, wikis 
y charlas haciendo uso por ejemplo de su cafetería virtual. Dichos mecanismos permiten el intercambio y comunicación de 
información, experiencias, problemática similar, creación de grupos y por consiguiente la integración de dicho alumnado. 
2. APOYO Y ORIENTACIÓN EN TEMAS ACADÉMICOS: Esta labor será desarrollada por el profesorado de las diferentes 
titulaciones en las tutorías específicas destinadas para tal finalidad haciendo así mismo uso de la plataforma virtual de 
docencia. 
3. APOYO Y ORIENTACIÓN EN SALIDAS PROFESIONALES: La UNIA desarrolla estrategias específicas que favorecen el 
conocimiento del mercado laboral y la inserción profesional de nuestros egresados. Ya sea por iniciativa propia o mediante 
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convenio de colaboración con los Servicios de Empleo de la Junta de Andalucía u otros entes públicos y privados se 
potenciará: 


* Orientación vocacional 
* Orientación laboral 
* Conocimientos del mercado laboral 
* Prácticas 
* Redes de empleo 
* Emprendedores 
* Postgrados: salidas profesionales, perfiles específicos y competencias. 
Para ello, trabajamos tanto de forma individual como de forma grupal, dando a los usuarios/as la oportunidad de conocer 
distintas perspectivas y competencias en la búsqueda de empleo. Principalmente, analizamos las siguientes áreas: 


De forma individual: 
* Autoconocimiento y posicionamiento en el mercado laboral 
* Definición del perfil ocupacional 
* Orientación vocacional 
* Ayuda y asesoramiento en toma de decisiones para la inserción profesional 
* Información sobre recursos para el empleo: formación, prácticas, etc. 
* Búsqueda activa de empleo 
De forma grupal: 


* Elaboración de curriculum vitae 
* Búsqueda de empleo en Internet 


* Seminario Informativo de prácticas en empresas 
* Seguimiento de prácticas 
* Habilidades Sociales 


* Entrevistas de selección individuales y grupales 
* Programa de becas en el extranjero 
* Oposiciones 


* Psicotécnicos 
* Red Eures 
De esta forma, se consigue que el usuario/a tenga un buen conocimiento de su candidatura, de las nuevas tendencias del 
mercado laboral y que realice una búsqueda de empleo planificada, organizada y eficaz, utilizando las herramientas y 
recursos de forma adecuada, en definitiva favoreciendo su incorporación laboral. 


 


- Reconocer créditos en estudios cursados en enseñanzas superiores oficiales no universitarias, experiencia profesional, 
dado el contenido y el perfil del Máster. 
Se modifica este aspecto de la memoria, incorporándose la posibilidad de reconocimiento de créditos por cursar estudios 
en enseñanzas superiores oficiales no universitarias y por experiencia profesional en centros oficiales de educación infantil, 
primaria y secundaria. Estos aspectos se pueden reconocer por un máximo de 6 créditos en cada caso. 


 


Recomendaciones 
 


- Incluir en los criterios de admisión alguna ponderación de las características personales definidas en el perfil, así como el 
dominio del inglés, el uso de recursos informáticos y la búsqueda de información. 
Para evitar dificultades en la gestión de la admisión de los estudiantes y teniendo en cuenta que el alumnado ya posee esta 
formación básica, procedente de la titulación de grado que le da acceso al máster, se elimina de la memoria el siguiente 
texto: "Junto a ello, el diseño de trabajo y propuestas de actividades en el máster aconseja que los estudiantes tengan un 
nivel básico de inglés, un uso medio de recursos informáticos y capacidad para la búsqueda, interpretación y comunicación 
de la información." 


 


 
5. Planificación de la Enseñanza 


Modificaciones 


Se hace constar que han sido atendidos todos los requerimientos del Informe y han sido trasladadas en los términos aquí 


indicados las modificaciones generadas a todos los apartados de la Memoria implicados. 


 


- Completar, en el apartado 5.2. la información relativa al idioma en el que se van a impartir las materias, la modalidad y la 
temporalidad. 
Como se indica en el apartado 1 toda la docencia se imparte en idioma castellano y la modalidad en todas las asignaturas  
es presencial. Se incorporan nuevas columnas en la tabla del apartado 5.2., para clarificar estos aspectos. 


 


- Revisar la denominación del módulo “Formación Básica”, ya que no es acorde con la formación de Máster. 
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Se ha sustituido por “Formación Teórica”. 
 


- Clarificar qué asignaturas realizarán actividades de aprendizaje en lengua inglesa, de acuerdo con lo que se indica en el 
apartado 4 de la memoria. 


Se ha clarificado lo indicado en el apartado 4 de la memoria. Toda la docencia se imparte en lengua castellana. 
 


Con todo y a partir del desarrollo de la CT 1 de la institución, la lengua inglesa es susceptible de ser trabajada en las 
asignaturas mediante el empleo de bibliografía especializada en este u otros idiomas, además del español. 


 
- Adecuar las actividades de aprendizaje a la modalidad de semipresencialidad, si es el caso, en las asignaturas que 
corresponda. 
Se ha clarificado la redacción de la memoria pare evitar dudas al respecto. Toda la docencia es de modalidad presencial. 


 
- Corregir las erratas que se han detectado e indicado en el texto de este informe. 
Se han corregido todas las erratas indicadas: 
Carga docente del TFM. 
Clarificar elección de optativas. 


Carácter optativo de la asignatura “Investigación en la Didáctica de las Ciencias Experimentales. 
Número de horas en actividades formativas de asignaturas “Diseño y Metodología de Investigación en Didáctica de las 
Ciencias” e “Investigación Escolar en Didáctica de las Ciencias”. 


 


- Suprimir la palabra “iniciación” del Módulo 3, adecuando la terminología al nivel requerido en un Máster. 
Se ha sustituido por “Seminario de Investigación”. 


 
- Explicitar los mecanismos de coordinación vertical y horizontal del Título. 
Se explicitan los mecanismos de coordinación vertical y horizontal del Título, redactándose de la siguiente manera para su 
inclusión en la memoria: 


 


El Máster presenta una doble estructura de coordinación de carácter vertical y horizontal: 
Coordinación vertical. La responsabilidad de la coordinación general del título recae en su Comisión Académica. 
Paralelamente, esta coordinación se comparte con las comisiones de Posgrado tanto de la Facultad de Ciencias de la 
Educación de la Universidad de Huelva, como de la Universidad Internacional de Andalucía, para organizar la docencia con 
el resto de titulaciones de los centros implicados. 
Coordinación horizontal. Para la coordinación entre las diferentes materias del título se cuenta con tres tipos de 
coordinadores: 


a) Coordinación de especialidad. Cada una de las tres especialidades ofertadas (Didáctica de las Ciencias 
Experimentales, Didáctica de las Ciencias Sociales y Didáctica de las Matemáticas) cuenta con  un/a 
coordinador/a, para la organización de la docencia y la orientación del alumnado adscrito a cada una de ellas. 


b) Coordinación de materia. Cada uno de las tres módulos (Formación teórica y metodológica, Formación en 
Didáctica de las Ciencias e Investigación específica en Didáctica de las Ciencias) en los que se organizan las 
asignaturas del título cuenta con un/a coordinador/a, para el seguimiento y coordinación del profesorado y 
alumnado de las dos universidades, con la finalidad de mantener la estructura general y el desarrollo de las 
competencias planificadas en la memoria. 


c) Coordinación de asignaturas. Cada asignatura ofertada cuenta con un/a coordinador/a responsable de la 
organización y el desarrollo de la docencia de cada asignatura entre el profesorado que la imparte, así como para 
la atención del alumnado que requiera información específica sobre la asignatura. 


 


- Especificar las acciones de movilidad propias del Máster, así como las entidades, países, etc. en las que podrán concretarse 
las acciones de movilidad. Complementariamente, indicar los mecanismos de orientación que podrán tener los estudiantes 
en caso de optar por su realización en el marco de de tales convenios. 


 
La Facultad de Ciencias de la Educación de la Universidad de Huelva cuenta con una serie de convenios ya firmados a nivel 
de Máster, dentro del programa Erasmus+, a los que puede acogerse el alumnado de este Máster. Actualmente, 
relacionados con las líneas de trabajo que se abordan en este máster, se han firmado 51 convenios, con 49 universidades 
de 17 países europeos. 


 
País Universidad Identificador Especialidad Fin convenio 


Alemania Bochum 2324 
Ciencia de la educación y formación 
profesional 


2021 


Alemania Hamburgo 1920 
Ciencia de la educación y formación 
profesional 


2021 


Alemania Humboldt Berlin 1889 Enseñanzas especiales 2020 
Alemania Würzburg 1934 Ciencia de la educación y formación 2020 
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    profesional   


Austria Wein09 2378 
Ciencia de la educación y formación 
profesional 


2021 
 


Checa, 
República 


Charles 1723 Enseñanzas especiales 2021 
 


Checa, 
República 


Ostrava 2164 
Ciencia de la educación y formación 
profesional 


2020 
 


Checa, 
República 


Ostrava 2164 Enseñanza primaria 2020 
 


Chipre 
European University 
Cyprus 


877 
Ciencia de la educación y formación 
profesional 


2021 
 


Dinamarca UCSJ 1232 
Ciencia de la educación y formación 
profesional 


2020 
 


Finlandia Eastern Finland 1955 
Otras materias de las Ciencias de la 
Educación 


2021 
 


Francia Descartes 1108 
Ciencia de la educación y formación 
profesional 


2021 
 


Grecia Atenas01 2125 
Ciencia de la educación y formación 
profesional 


2021 
 


Italia Bari 2238 Enseñanza secundaria 2021  


Italia Bari 2239 
Ciencia de la educación y formación 
profesional 


2021 
 


Italia Bergamo 1951 
Ciencia de la educación y formación 
profesional 


2021 
 


Italia Bolonia 1952 
Ciencia de la educación y formación 
profesional 


2021 
 


Italia Calabria 1971 
Ciencia de la educación y formación 
profesional 


2021 
 


Italia Enna 1727 
Ciencia de la educación y formación 
profesional 


2021 
 


Italia Macerata 2023 
Ciencia de la educación y formación 
profesional 


2021 
 


Italia Messina 1611 
Ciencia de la educación y formación 
profesional 


2021 
 


Italia Modena 2345 
Ciencia de la educación y formación 
profesional 


2021 
 


Italia Padova 2047 
Ciencia de la educación y formación 
profesional 


2021 
 


Italia Parma 2126 
Ciencia de la educación y formación 
profesional 


2021 
 


Italia Perugia 1460 
Ciencia de la educación y formación 
profesional 


2021 
 


Italia Sacro-Cuore 2029 
Ciencia de la educación y formación 
profesional 


2021 
 


Italia Salerno 2082 
Ciencia de la educación y formación 
profesional 


2020 
 


Italia Turín 2072 
Ciencia de la educación y formación 
profesional 


2021 
 


Italia Urbino, Carlo Bo 2099 
Ciencia de la educación y formación 
profesional 


2020 
 


Italia Verona 2205 Enseñanza primaria 2021  


Italia Verona 2205 Formación del profesorado 2021  


Noruega Stord Haugesund 1835 
Ciencia de la educación y formación 
profesional 


2020 
 


Polonia Olsztyn 1289 
Ciencia de la educación y formación 
profesional 


2021 
 


Portugal Algarve 2247 
Ciencia de la educación y formación 
profesional 


2020 
 


Portugal Aveiro 1455 
Ciencia de la educación y formación 
profesional 


2020 
 


Portugal Bragança 2037 
Ciencia de la educación y formación 
profesional 


2021 
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Portugal Coimbra 2097 


Ciencia de la educación y formación 
profesional 


2021 
 


Portugal 
I.Poli. De Beja (E..S. de 
Educ 


1637 
Ciencia de la educación y formación 
profesional 


2021 
 


Portugal IPL Lisboa05 2156 
Ciencia de la educación y formación 
profesional 


2021 
 


Portugal Piaget 2282 
Ciencia de la educación y formación 
profesional 


2020 
 


Suecia Göteborg 2039 
Ciencia de la educación y formación 
profesional 


2021 
 


Suecia West 2087 
Ciencia de la educación y formación 
profesional 


2021 
 


Turquía Anadolu 2208 
Ciencia de la educación y formación 
profesional 


2021 
 


Turquía 
Estambul, Universidd 
Bogaziçi 


2213 
Ciencia de la educación y formación 
profesional 


2021 
 


Turquía Pamukkale 1828 
Ciencia de la educación y formación 
profesional 


2020 
 


Turquía Sivas 2127 
Ciencia de la educación y formación 
profesional 


2021 
 


Bélgica Flanders 1458 
Ciencia de la educación y formación 
profesional 


2021 
 


Eslovenia Ljubljani 1956 
Ciencia de la educación y formación 
profesional 


2020 
 


Eslovenia Maribor 1961 
Ciencia de la educación y formación 
profesional 


2020 
 


Eslovenia Primorska 2177 
Ciencia de la educación y formación 
profesional 


2021 
 


Estonia Tallin 1964 
Ciencia de la educación y formación 
profesional 


2020 
 


 
 


Paralelamente a esto, se encuentra en proceso de tramitación para la firma de convenios específicos de movilidad con 
otras universidades, que se consideran relevantes por las características de los máster que imparten: 


Centro de Investigación y Estudios Avanzados (México) (especialidad: DM) 


Pontificia Universidad Católica de Valparaíso (Chile) (especialidad: DM) 


Universidad Distrital Francisco José de Caldas (Colombia) (especialidades: DCE/DCS/DM) 


Universidad Autónoma de Barcelona (especialidades: DCE/DCS/DM) 


Universidad de Extremadura (especialidades: DCE/DCS/DM) 


Universidad de Granada (especialidad: DM) 


Universidad de Murcia (especialidades: DCE/DCS/DM) 


Universidad de Valencia (especialidades: DCE/DCS/DM) 


Universidad de Valladolid (especialidades: DCE/DCS/DM) 
 


Los estudiantes que decidan realizar una movilidad en el marco de los convenios establecidos contarán, tras su aprobación 
por la Comisión Académica del título, con la orientación del tutor que se le ha adscrito tras su matriculación, así como con 
el apoyo de la oficina de relaciones internacionales y el Servicio de Atención a la Comunidad Universitaria de la Universidad 
de Huelva y del Servicio de Alumnos y Ordenación Académica de la Universidad Internacional de Andalucía. 
El alumnado de acogida cuenta igualmente con el apoyo que proporcionan los servicios anteriormente indicados, así como 
con la orientación de los coordinadores de especialidad y módulo, en función de los intereses y especialidades de los 
estudiantes. 


 


6. Personal académico y de apoyo 


Modificaciones 


- Indicar los Departamentos a los que está adscrito el profesorado que participará en el desarrollo académico del título, así 
como, los grupos y las líneas de investigación (proyectos, publicaciones, etc.) en las que están especializados. Además de 
señalar cuál es el número de créditos a impartir por cada uno de ellos, la relación entre el PDI y el número de alumnos. 


 


Se incluye una nueva tabla en la memoria, complementaria a los datos genéricos que se aportaban inicialmente, que 
contempla una información más detallada del profesorado que imparte la docencia del máster: Universidad, 
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Departamento, Área de Conocimiento, créditos que imparte en el título y enlace al currículum de cada docente. De igual 
manera se incluye nueva información de cada docente con una síntesis de las líneas de investigación y datos más relévate 
de cada uno. 


 


Respecto a la ratio de profesorado/alumnado, se cuenta con 26 docentes para atender a un máximo de 50 estudiantes, por 
lo que la ratio máxima es de 1,9. 


 


- Describir los procedimientos que habilitan la Universidad de Huelva y la Universidad Internacional de Andalucía para 
afrontar las necesidades de profesorado o de personal de administración y servicios que pueda tener el Máster, de ser el 
caso. 


 
Anualmente, la Universidad de Huelva, una vez publicados los criterios de elaboración del Plan de Ordenación Académica 
(POA, anteriormente POD), solicita de las Facultades y Departamentos, de los que depende la docencia, las necesidades de 
personal docente para llevar a cabo con garantías la docencia adscrita para el curso correspondiente. 


 
En caso de que exista un déficit de profesorado la Universidad de Huelva dispone de un Reglamento para la selección de 
personal docente e investigador contratado (Aprobado en Consejo de Gobierno de 21 de julio de 2004, modificado en 
Comisión Permanente del Consejo de Gobierno de 10 de junio de 2005, Consejo de Gobierno de 23 de marzo de 2006, 
Consejo de Gobierno de 19 de julio de 2007 y Consejo de Gobierno de 13 de diciembre de 2007) que fija el procedimiento 
a seguir para la contratación de personal en los términos necesarios: 
http://www.uhu.es/planificacion_personal_docente/normativa/reglamento_contratos.pdf 
De forma paralela, y más recientemente, la institución onubense también ha desarrollado el protocolo para la contratación, 
en caso necesario, de la figura de Profesor Sustituto Interino, a través del Reglamento de procedimiento para la 
contratación de Profesorado Sustituto Interino en la Universidad de Huelva, aprobado en Consejo de Gobierno de 28 de 
noviembre de 2014. 
http://www.uhu.es/planificacion_personal_docente/normativa/reglamento-psi28-11-14.pdf 


 


Con todo, en último caso, de ser necesario, la incorporación de profesorado al máster podría realizarse mediante la figura 
del Profesor Invitado o Visitante, que debe ser solicitada por la Comisión Académica del Programa y ser aprobada por la 
Comisión de Posgrado y el Consejo de Gobierno de la institución. 


 


Para el caso de la Universidad Internacional de Andalucía, el tema queda regulado en el artículo 50 de sus Estatutos, según 
lo que se indica a continuación http://www.unia.es/images/normativa/general/estatutos-unia.pdf: 


Artículo 50. Contratación del personal docente. 
1. La Universidad contratará su personal docente ordinario para sus actividades concretas y específicas, según las distintas 
modalidades de contratación reguladas por la legislación vigente. 
2. La suscripción de un contrato para impartir docencia en la Universidad Internacional de Andalucía implicará la concesión 
de la «venia docendi». A efectos de su acreditación, se exigirá autorización expresa de la Universidad de origen, o, en su 
defecto, declaración jurada en la que el personal docente asuma la responsabilidad por el cumplimiento de este requisito. 
3. La retribución del personal docente estará sometida al Reglamento de retribuciones, que será aprobado por Consejo de 
Gobierno de la Universidad y convenientemente actualizado. 


 
También dispone de un Reglamento de colaboradores y profesores honorarios de la Universidad Internacional de 
Andalucía, aprobado en Consejo de Gobierno de 30 de noviembre de 2010 y modificado en Consejo de Gobierno de 7 de 
octubre de 2014: http://www.unia.es/images/normativa/general/reglamento-colaboradores-profesores-honorarios- 
unia.pdf 


 
Las necesidades de Personal de Administración y Servicios se regulan, para ambas instituciones, según lo que se indica a 
continuación: 


 


- Universidad de Huelva: Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo del Personal Funcionario de la Universidad de 
Huelva (http://www.uhu.es/personal_administracion_servicios/docs/provision_puestos.pdf) 


y Bases Reguladoras para los procesos selectivos de Promoción Interna del Personal Laboral de la Universidad de Huelva 
(http://www.uhu.es/personal_administracion_servicios/docs/bases_reguladoras_promocion_interna_pas_lab_uhu_cg.pdf) 


 


-Universidad Internacional de Andalucía: Capítulo IV, Artículos 54 a 63, de los Estatutos de la Universidad Internacional de 
Andalucía (Decreto 236/2011 de 12 de Julio) 
http://www.unia.es/images/normativa/general/estatutos-unia.pdf 


 
 


- Se deben aportar los mecanismos que garanticen los principios de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, así 
como la no discriminación de personas con discapacidad en la contratación del profesorado. 
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Tal como queda recogido en el Plan Estratégico de la Universidad de Huelva (2012-2015) varios de sus objetivos1 se  
vinculan directamente con la Igualdad de Género, como muestra la existencia de una Unidad para la igualdad de Género, 
incluida en el Servicio de Atención a la Comunidad Universitaria, dependiente actualmente del Vicerrectorado de 
Estudiantes, Empleo y Extensión Universitaria. Uno de los primeros resultados de ello ha sido la elaboración del I Plan de 
Igualdad de la Universidad de Huelva2, que contempla varios ámbitos de actuación, siendo el Ámbito 4 el relacionado 
directamente con el Contexto Laboral. Dentro de éste el Objetivo 1 contempla medidas relativas a la igualdad de género,  
en los siguientes términos y en aplicación de la normativa vigente tanto nacional como autonómica3: 
OBJETIVO 1. Aprovechar el potencial humano de la UHU garantizando la igualdad de oportunidades en la selección, acceso 
y promoción, desarrollo profesional y condiciones de trabajo de sus trabajadoras y trabajadores. 


ACCION 4.1.1 Vigilancia del cumplimiento del principio de igualdad en los procesos de selección, acceso y 
promoción de sus trabajadores y trabajadoras detectando posibles desigualdades y causas y diseñando las medidas 
correctoras. 


Ello se completa también con las indicaciones que se realizan en la normativa onubense sobre los principios y la 
composición de las comisiones de selección del personal incluido en el Cuerpo de Docentes Universitarios, tal y como 
manifiestan el artículo 2 del Reglamento para los Concursos de acceso a plazas de los cuerpos docentes universitarios de la 
Universidad de Huelva (Aprobado por el Consejo de Gobierno el 22 de diciembre de 2004), los artículos 3.2. y 4.4. de la 
Normativa para la Regulación del Régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios (Aprobada en 
Consejo de Gobierno de 25-02-2008; Corregida en Consejo de Gobierno de 21-10-2008): 


“Artículo 2. 
Principios generales. Los concursos objeto de la presente normativa se regirán por los principios constitucionales de 
igualdad, mérito y capacidad, así como por el de publicidad”. 
“Artículo 3. Comisiones. 
2. La composición de las Comisiones de Selección deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de  
sus miembros, procurando una composición equilibrada entre mujeres y hombres, salvo que no sea posible por razones 
fundadas y objetivas debidamente motivadas, y de cuyos miembros un máximo de tres podrán ser profesores de la 
Universidad de Huelva”. 


“Artículo 4. Procedimiento de los concursos de acceso. 
2. En los concursos de acceso quedarán garantizados, en todo momento, la igualdad de oportunidades de los aspirantes, el 
respeto a los principios de mérito y capacidad y el principio de igualdad de trato y de oportunidades entre hombres y 
mujeres. La Universidad de Huelva garantizará la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad y adoptará, 
en el procedimiento que haya de regir en los concursos, las oportunas medidas de adaptación a las necesidades de las 
personas con discapacidad”. 
Este último artículo resulta también de aplicación cuando se trate del colectivo de personas con discapacidad, a lo que se 
añade una regulación específica de la Universidad de Huelva para el caso: NORMATIVA DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 
PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD FUNCIONAL (Aprobada por el Consejo de Gobierno en sesión ordinaria de 16 de junio 
de 2008)4, en cuyo primer artículo ya se contienen mecanismos para evitar la exclusión del colectivo, en los términos 
siguientes: 
Artículo 1. Compromisos de la Universidad de Huelva para la inclusión de las personas con discapacidad. 
1. La Universidad de Huelva garantizará la igualdad de oportunidades de los estudiantes y demás miembros de la 
comunidad universitaria con discapacidad, proscribiendo cualquier forma de discriminación y estableciendo medidas de 
acción positiva tendentes a asegurar su participación plena y efectiva en el ámbito universitario. La Universidad de Huelva 
promoverá la sensibilización y la formación en la discapacidad a fin de que la comunidad universitaria y la sociedad en 
general lleguen a compartir la responsabilidad de que cualquier persona con discapacidad pueda proseguir su desarrollo 
personal, académico y profesional, sean cuales fueren sus dificultades de partida. 
De modo análogo al de la Unidad para la igualdad de Género, la Institución Onubense cuenta con una Oficina de Atención a 
Personas con Discapacidad, integrado como el anterior, en el SACU5. 
Toda la información contenida en este punto se ha incorporado convenientemente en el punto correspondiente de la 
Memoria. 


 
1 Mejorar la presencia de la unidad de igualdad y realizar un estudio que diagnostique la situación en materia de género 
(PE010201); Elaboración de un plan de igualdad para la comunidad universitaria; puesta en marcha de acciones para favorecer la 
Igualdad (PE010202); Impulsar la paridad de género en los órganos de gestión/dirección de la universidad (PE010203); Impulsar la 
formación en género (EN010501) (http://www.uhu.es/sacu/igualdad/?seccion=plan : fecha de consulta 21 de Marzo de 2016). 
2 http://www.uhu.es/sacu/igualdad/doc/plan_de_igualdad.pdf 
3 Ley 30/2003, sobre medidas para incorporar la valoración del impacto de género en las disposiciones normativas elaboradas por 
el gobierno; Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de protección integral contra la violencia de género; Ley Orgánica 3/2007, 
de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; La Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto 
de Autonomía para Andalucía; Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía; Ley 
13/2007, de 26 de noviembre, de medidas de prevención y protección integral contra la violencia de género; Ley 7/2007, de 12 de 
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público; RD 1312/2007, de 5 de octubre, por el que se establece la acreditación nacional 
para el acceso a los cuerpos docentes universitarios (arts. 6.3 y 8.1) y RD 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 
4 http://www.uhu.es/sacu/discapacidad/doc/normativa.pdf 
5 http://www.uhu.es/sacu/discapacidad/ 
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7. Recursos materiales y servicios 


Modificaciones 


- Especificar claramente la modalidad de enseñanza (presencial/semipresencial), en los dos grupos de ambas Universidades. 
 


La modalidad es presencial, tal como se ha clarificado en los diferentes apartados de la memoria. 
 


- Indicar con claridad en qué Universidad o Universidades se impartirán las sesiones presenciales. 


 
Se especifican en este apartado los espacios de que se dispone para impartir las asignaturas de la titulación en las dos 


sedes: Campus de “El Carmen” de la Universidad de Huelva y Campus de “La Rábida” de la Universidad Internacional de 


Andalucía. 


 


Recomendaciones 


 
- Especificar, aunque sea brevemente, los mecanismos para realizar o garantizar la revisión y el mantenimiento de los 
materiales y servicios disponibles en las dos universidades, así como los mecanismos para su actualización. 


 
La Universidad de Huelva cuenta con un Servicio de Infraestructuras (www.uhu.es/servicio.infraestructura) encargado de la 


revisión, mantenimiento y reparación de las instalaciones y servicios disponibles y necesarios para impartir el máster, y de 


otras actuaciones relativas a las infraestructuras universitarias, tales como: política y ejecución de obras, equipamiento, 


mantenimiento, dotación y desarrollo de nuevas tecnologías al servicio de la gestión, la docencia, la investigación y las 


comunicaciones en todos los centros universitarios y entre los miembros de la comunidad universitaria, así como la 


eliminación de las barreras arquitectónicas en los centros y edificios universitarios. 


 


El objetivo prioritario del Servicio de infraestructuras es asegurar la conservación y el óptimo funcionamiento de todos los 


centros de la Universidad contribuyendo a que desarrollen plenamente su actividad y logren sus objetivos mediante la 


prestación de un servicio excelente adaptándose a las nuevas necesidades. 


 


El Servicio de Infraestructura realiza los siguientes servicios: 


 
1º Asegurar el correcto funcionamiento de las instalaciones utilizadas por los/as usuarios/as, mediante programas de 


mantenimiento preventivo. 


 


2º Asegurar que las obras que requiere la Universidad, se desarrollen de acuerdo con el plazo, calidad e importe 


contratado. 


 


3º Reparar cualquier defecto o avería que se presente en la edificación e instalaciones, utilizadas por la Universidad. 


 
4º Supervisar las actuaciones de empresas externas, controlando su intervención para garantizar la seguridad y niveles de 


calidad exigibles, procurando no interferir en el normal desarrollo de la actividad universitaria. 


 


5º Informar y asesorar a los/as usuarios/as, sobre las actuaciones, indicando desde el punto de vista técnico su viabilidad, 


evaluando las dificultades de su mantenimiento y elaborando para ello los documentos técnicos que se requieran. 


 


6º Elaborar y mantener actualizada la documentación gráfica, datos de espacios y usos, de todas las instalaciones, para 


disposición de los miembros de la comunidad universitaria. 


 


7º Atender las peticiones de equipamiento de los espacios universitarios realizadas por los/as usuarios/as. 


 
8. Resultados previstos 


Recomendaciones 


- Se recomienda establecer un procedimiento específico para este título para la evaluación y mejora del rendimiento 
académico, incluido en el Sistema de Garantía de la Calidad que permita la elaboración de Informes que contengan 
Indicadores de planificación, desarrollo y medición de resultados. 


 


El procedimiento establecido para la evaluación y mejora del rendimiento académico, dentro del Sistema de Garantía de 
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Calidad es el siguiente: 


Objetivo: Evaluar el progreso académico de los estudiantes 


Instrumentos: Pruebas de evaluación, Trabajos Fin de Máster, encuestas de satisfacción de estudiantes y profesorado, 
etc. 


Estrategias: Comisiones de evaluación, Comisiones de coordinación docente, Plan de acción tutorial, etc. 
El nuevo modelo de aprendizaje, que resulta del plan de estudios planteado, es un aprendizaje con una rica base de 
información, pero también de conocimiento práctico, de habilidades, de estrategias y vías de resolución de nuevos 
problemas, de intercambio y estímulo interpersonal. 
Para valorar el progreso y los resultados del buen aprendizaje de los estudiantes de la titulación, así entendido, se cuenta 
con varios instrumentos. 
Por un lado, se cuenta con unas encuestas, que se realizan cuatrimestralmente a todos los estudiantes, donde valoran, 
entre otros aspectos, su propio nivel de preparación previo para poder seguir la asignatura de forma adecuada. En ellas 
también valoran la utilidad de la materia y del método empleado para dicho aprendizaje y comprensión. 
Junto a éste, otro instrumento para pulsar los resultados del aprendizaje es el informe-cuestionario que realizarán 
cuatrimestralmente los profesores sobre sus grupos de docencia, donde indican su percepción sobre el nivel del alumnado, 
y si ha participado en las diferentes actividades propuestas en la materia. 
Por otro lado, resultan esenciales las evaluaciones continuadas y directas del docente sobre los conocimientos adquiridos 
por el estudiante durante el período docente, y cuyos sistemas se han detallado ya en esta memoria en cada una de las 
materias que conforma el plan de estudio. 
También se establece un sistema de seguimiento de resultados académicos que se analizan anualmente por la comisión 
académica del título, que propone medidas de mejora en los casos en los que no se alcancen las tasas mínimas  
establecidas por cada universidad. 


 


- Concretar los procedimientos para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes de la Universidad 
Internacional de Andalucía. 


 
Según el anexo II del convenio firmado por la Universidad de Huelva y la Universidad Internacional de Andalucía para la 
impartición conjunta de este título, los instrumentos de evaluación y seguimiento de la docencia para alumnos y profesores 
son los establecidos en el Sistema de Garantía de la Calidad de la Universidad de Huelva. 
De este modo, en el apartado 8.2. de la plataforma se desarrolla el procedimiento para valorar esta cuestión, dentro del 
Sistema de Garantía de Calidad de la Universidad de Huelva. 


 


9. Sistema de Garantía Interna de la Calidad 


Modificaciones 


Dado que en la plataforma telemática el punto 9 sólo puede ser atendido mediante la inclusión de un enlace web, las 


cuestiones aquí indicadas tendrán su correspondiente reflejo en los apartados 8.1 y 8.2 de la aplicación. 


 


- Indicar la composición, estructura, normativa de funcionamiento y coordinación de la Comisión de Garantía Interna de la 
Calidad en ambas Universidades. 


 
Como se ha indicado en el punto anterior, el Sistema de Garantía de Calidad que regirá el funcionamiento del título es el 
correspondiente a la Universidad del cual, en función del cual se regula el funcionamiento de la Comisión de Garantía de 
Calidad del Título en los términos que se indican a continuación: 
http://www.uhu.es/unidad_calidad/sgc/index.htm#manual 


 


✓ Comisión de Garantía de Calidad del Título 


Es la encargada de velar por el cumplimiento de la garantía de la calidad para cada uno de los Títulos 


de los que la Facultad / Escuela XXX es responsable. 


En cada Centro de la Universidad de Huelva se constituirá una Comisión de Garantía de Calidad por cada 


titulación oficial impartida en el mismo, que además de las funciones contempladas en las Directrices para la 


elaboración de las propuestas de titulaciones de Grado (aprobadas en Consejo de Gobierno de 21 de octubre 


de 2008) tiene las siguientes obligaciones: 


Asegurarse de que se establecen, implantan y mantienen los procesos necesarios para el desarrollo del SGIC en 


la titulación de la que es responsable. 


Realiza el seguimiento de la eficacia de aquellos procesos recogidos en el SGIC relacionados directamente con 
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el título y que la Comisión de Garantía de Calidad del Centro le encomiende. Para ello tendrá en cuenta los 


indicadores asociados a los mismos. 


Informar a la Comisión de Garantía de Calidad del Centro sobre el desempeño del SGIC en la titulación 


correspondiente y de cualquier necesidad de mejora. 


Asegurarse de que se promueve el cumplimiento de los requisitos de los grupos de interés a todos los niveles 


relacionados con la titulación. 


Implicar a todas las partes interesadas (profesorado, PAS, estudiantes, agentes externos) en los 


procedimientos de recogida de información pertinentes, asegurando la máxima participación. 


 


Reglamento de funcionamiento interno 


Composición. Las Comisiones de Garantía de Calidad de los Títulos quedan compuestas al menos por los 


siguientes miembros: 


Tres profesores con dedicación a tiempo completo 


1 representante del PAS 


1 Estudiante 


Además, cuando la Comisión lo requiera, un técnico de la Unidad para la Calidad de la Universidad de Huelva 


estará presente en las reuniones que lleven a cabo. Igualmente, cuando la temática del asunto a tratar así lo 


requiera, se solicitará la presencia de representantes de Colegios profesionales, empleadores, etc. 


Renovación. El mandato de cada miembro titular/suplente será de seis años, salvo que pierda la condición 


por la cual fue elegido. En el proceso de renovación se procurará que los cambios garanticen la continuidad de 


las tareas. 


Reuniones. Las reuniones ordinarias de las comisiones de Garantía de Calidad de cada título en el Centro 


serán convocadas por el/la Presidente/a con al menos 48 horas de antelación mediante comunicación 


personalizada a todos sus componentes, en la que se especificará el orden del día (temas a tratar) y se remitirá 


la pertinente documentación. Las reuniones extraordinarias serán convocadas por el/la Presidente/a para 


tratar un único tema con una antelación mínima de 24 horas. La frecuencia de reuniones ordinarias será de, al 


menos, una por trimestre. La iniciativa de convocatoria podrá ser por parte del/la Presidente/a de la CGCT, por 


1/3 de los miembros de la misma o por solicitud de las autoridades académicas. El/la Secretario/a levantará un 


acta por cada reunión, la cual llevará anexados los documentos manejados en la misma. 


Decisiones. Las decisiones colegiadas serán tomadas por mayoría de los asistentes a la reunión. El/la 


Presidente/a tendrá un voto de calidad en el caso de igualdad de número de votos a favor o en contra de una 


decisión propuesta. Estas decisiones tendrán carácter no ejecutivo y serán remitidas a la Comisión de Garantía 


de Calidad del Centro para que se tomen las medidas pertinentes para la mejora continua del Título. 


 


La Comisión de Garantía Interna de la Calidad se establece en el anexo II del convenio firmado por la Universidad de Huelva 
y la Universidad Internacional de Andalucía para la impartición conjunta de este título, queda compuesta de la siguiente 
forma: 
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El Máster que se presenta a verificación proviene de un programa homónimo, en vigor desde 2006, que 
a su vez provenía de un Programa de Doctorado Interuniversitario con Mención de Calidad. En 2006, y 
tras 4 bienios de programas de doctorado, se abrió la posibilidad de convertir el programa entonces 
vigente con mención de calidad en Máster Oficial. De esta forma nació el Máster Oficial 
Interuniversitario en Investigación en la Enseñanza y el Aprendizaje de las Ciencias Experimentales, 
Sociales y Matemáticas (MO2006-00063), que lleva impartiéndose 10 cursos académicos (desde 


 


2.1. JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO: INTERÉS ACADÉMICO, CIENTÍFICO Y/O PROFESIONAL 


 COMPOSICIÓN DE LA COMISIÓN DE GARANTÍA DE CALIDAD  


Nombre y Apellidos Universidad a la que representa 


  


 


- Identificar, en la Universidad Internacional de Andalucía, los responsables del SGIC ya que en la Memoria solamente se 
hace referencia a la Universidad de Huelva. En este sentido, se deben describir con claridad los procedimientos y acciones de 
los que se haga partícipes a los estudiantes de ambas Universidades. 


 


En la tabla anterior se indica a la profesora Myriam J. Martín Cáceres, codirectora del Máster por parte de la UNIA, como 
representante de esta Universidad en la CIGC, asumiendo la responsabilidad de secretaria de dicha comisión, según se 
establece en el anexo II del convenio. 


 
De igual manera, durante el primer mes del desarrollo de las clases se elige a un representante del alumnado de la 
Universidad de Huelva y a otro de la Universidad Internacional de Andalucía, que formarían parte de la Comisión 
Académica y de la Comisión de Garantía de Calidad e intervienen de manera directa en cuantas acciones sean necesarias 
para el correcto funcionamiento del programa, en tanto grupo de interés del título y cuya presencia queda regulada en el 
Manual del Sistema de Calidad de la Universidad de Huelva : http://www.uhu.es/unidad_calidad/sgc/index.htm#manual. 


 


 
Recomendaciones 


 
- Incluir en los indicadores del Sistema elementos que permitan evidenciar su tendencia y la comparación con otros títulos, 
de la propia Universidad, de otras Universidades, etc., de modo que se puedan favorecer procesos de evaluación futuros. 


 
Se incorpora en el apartado 8.2. de la plataforma el procedimiento recogido en el P013- Procedimiento para la 
planificación, desarrollo y medición de los resultados de la enseñanza, incluido en el Sistema de Garantía de la Calidad de la 
Universidad de Huelva. 


 
 


Dr. José María Cuenca López Universidad de Huelva 


Dra. Myriam José Martín Cáceres UNIA 


Dr. Luis Miguel Arroyo Arrayás Universidad de Huelva 


Dra. Mª Angeles de las Heras Universidad de Huelva 


Dra. Nuria Climent Rodríguez Universidad de Huelva 


D. Álvaro Aguilar González (UNIA/UHU) Alumno egresado 


Dª. Milagros Lema Álvarez PAS 


Tres alumnos del máster (UNIA/UHU) Por determinar 


Apoyo técnico unidad de calidad Por determinar 
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2006/07 hasta el actual 2015/16), coordinado por la Universidad de Huelva y con la participación de la 
Universidad de Extremadura y la Universidad Internacional de Andalucía. 


 


Este programa ha tenido una excelente aceptación entre el profesorado de Educación Infantil, Primaria  
y Secundaria (colectivos a los que va dirigido este título), como se ha mostrado en las diferentes 
memorias de seguimiento, e incluso fue considerado como el quinto mejor máster del ámbito de la 
educación en la edición correspondiente a 2011, del ranking de los "250 mejores máster" elaborado por 
el periódico El Mundo. La experiencia de los últimos años nos ha llevado a elaborar esta nueva  
propuesta que conserva la esencia, estructura y objetivos del que procede e incorpora aspectos que la 
amplia experiencia de funcionamiento han mostrado mejorables. Pretende ofrecer al alumnado la 
posibilidad de seguir una línea de estudio e investigación en el ámbito de la enseñanza y el aprendizaje 
de las Ciencias, en tres especialidades (Ciencias Experimentales, Ciencias Sociales y Matemática), 
manteniendo un alto grado de interdisciplinariedad en sus respectivos perfiles. Dicho enfoque se 
presenta abierto a titulados procedentes de un amplio abanico de titulaciones de grado del ámbito de 
las Ciencias Experimentales (Física, Química, Biología, Geología, Ciencias Ambientales…), de las 
Humanidades (Historia, Geografía, Historia del Arte, Humanidades…), de las Matemáticas y de las 
propias Ciencias de la Educación (Maestro, Psicopedagogía…), acogiendo tanto a profesionales de la 
educación en ejercicio como a recién egresados de los grados anteriormente referidos (muchos de ellos 
impartidos por la Universidad de Huelva, en los que una parte importante del profesorado del Máster 
también es docente, y por otras universidades del entorno, pero también de múltiples países), 
interesados en orientar sus conocimientos en la dirección del desarrollo profesional en educación y de la 
investigación en este campo. 


 


En estos momentos, debido a cuestiones de carácter administrativo y de gestión universitaria, la 
Universidad de Extremadura ha decidido dejar de participar en el programa, situación que conlleva la 
necesaria presentación del Máster a un nuevo proceso de verificación. Esta situación se ha provocado 
por los problemas de coordinación académica y administrativa que han sido difíciles de solucionar, 
debido a la existencia de normativas de complicado encaje y que a veces eran incluso contradictorias, 
entre las dos comunidades autónomas participantes (Andalucía y Extremadura). De esta manera, la 
Comisión Académica del programa, celebrada el 26 de marzo de 2015, acordó que la Universidad de 
Huelva y la Universidad Internacional de Andalucía propusiesen un máster independientemente de la 
Universidad de Extremadura. Así, se profundiza en el carácter autonómico de la propuesta, para lo cual, 
parte del profesorado que antes impartía la docencia perteneciente a la Universidad de Extremadura se 
sustituye por profesorado de universidades andaluzas (concretamente 2 profesores para impartir 4 
créditos). El resto del profesorado y de la estructura académica se mantiene básicamente con cambios 
mínimos, centrados en la sustitución de tres profesores y la reorganización de tres asignaturas, que 
aportan un nuevo matiz al Máster y atienden a las necesidades detectadas tanto por la Comisión de 
Garantía de Calidad del Título como por los propios estudiantes (comunicadas a través de las 
correspondientes encuestas de calidad). Hemos considerado igualmente mejoras que estos años de 
experiencia nos han mostrado para atender a las nuevas situaciones académicas y sociales de la 
actualidad. Permanece el carácter interuniversitario e internacional del profesorado con la participación 
de 11 universidades, procedentes de 4 países (España, Portugal, Francia y Estados Unidos) y de 9 áreas 
de conocimiento (ver apartado 6.1 y anexo), que aportan una fuerte componente interdisciplinar al 
programa, aspectos valorados de forma muy positiva, tanto por el alumnado matriculado como por la 
comunidad académica que participa. 


 


Así, se mantiene la misma filosofía del Máster actual consistente en unas materias básicas y generales  
de carácter obligatorio, que debe cursar todo el alumnado matriculado, para aportar la fundamentación 
teórica y metodológica desde la perspectiva específica de la investigación en educación y  
concretamente en didácticas de las ciencias, con sus peculiaridades. Se plantean tres especialidades con 
materias obligatorias, que se convierten en optativas de las otras especialidades, profundizando de esta 
forma en la interdisciplinariedad de la propuesta formativa del Máster. 


 


Por otro lado, se mantiene la orientación hacia la internacionalización del alumnado, fundamentalmente 
a través de la participación de la Universidad Internacional de Andalucía, aunque la Universidad de 
Huelva también trabaja en este sentido, desde la propia dirección del Máster y desde su Servicio de 
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Relaciones Internacionales. Prueba de ello son los 121 estudiantes procedentes de otros países que se 
han matriculado en el programa, desde su inicios en 2006, entre los que destaca el número de alumnos 
de Argentina, Chile, Colombia, Costa Rica, Cuba, Ecuador, México, Paraguay, Perú o Portugal. Para 
potenciar este aspecto el alumnado cuenta con la posibilidad de solicitar diversas becas, entre ellas las 
que oferta la UNIA (que cubre alojamiento, manutención y desplazamiento), así como  las que ofertan  
las diferentes instituciones de los países de origen. En nuestro Máster, hasta el momento, se ha contado 
con alumnos becados por CONACYT, la Universidad de Costa Rica y la Fundación Carolina, 
fundamentalmente, además de por la misma UNIA. 


 


Hasta el momento, en el actual Máster y desde 2006 se ha matriculado un total de 614 estudiantes, 
entre las tres Universidades participantes. La orientación del Máster hace que muchos estudiantes sean 
profesores en ejercicio, con lo que ya cuentan con una trayectoria laboral, por lo que cursar este título 
supone un elemento para su promoción profesional. Por otro lado, el Máster es un elemento de gran 
interés para la inserción laboral del profesorado que aún no ha iniciado su actividad profesional. Hay  
que destacar el hecho de que el alumnado iberoamericano, tras cursar este Máster multiplica las ofertas 
laborales en el ámbito educativo de sus respectivos entornos. 


 


Es previsible que en los años sucesivos, ya en el nuevo Máster, se mantenga una demanda similar (en la 
Universidad de Huelva y en la Universidad Internacional de Andalucía se han matriculado en estos años 
340 estudiantes, 96 de ellos extranjeros), y unas salidas profesionales de las mismas características. Uno 
de los objetivos de la dirección del Máster es profundizar en el perfil internacional del alumnado, 
mejorando los números actuales, que ya son buenos, y teniendo en cuenta que es uno de los ejes del 
actual plan estratégico de la Universidad de Huelva. 


 


La nueva propuesta cuenta con 13 profesores de la Universidad de Huelva (especialistas en las tres 
didácticas específicas -Ciencias Experimentales, Ciencias Sociales y Matemáticas-, en didáctica general y 
en epistemología de la ciencia), y con otros 13 profesores, contratados por la Universidad Internacional 
de Andalucía y pertenecientes a diversas universidades españolas (Autónoma de Madrid, Barcelona, 
Murcia, Oviedo, País Vasco y Sevilla) y extranjeras (Algarve, Arizona State, Lisboa y Paris VII), que 
aportan una experiencia docente y de investigación de alta calidad en las citadas áreas de conocimiento. 


 


El programa tiene como objetivo último incidir en una mejora de los procesos de enseñanza y 
aprendizaje a través de la formación investigadora del profesorado. Entendemos la formación docente 
más allá de una mera aplicación de técnicas o métodos que, además de una formación disciplinar sólida 
y una formación docente específica, requiere de una capacitación para analizar y comprender con rigor 
y fundamento los complejos fenómenos del aula. En este sentido, nuestro programa de Máster 
pretende cumplir una doble finalidad: por un lado, iniciar a los estudiantes en una visión de los 
complejos procesos de enseñanza y aprendizaje que les lleve a un análisis en profundidad de los 
mismos, permitiendo así el comienzo de su propio desarrollo profesional y de la innovación educativa; 
por otro lado, y aún más importante, les convierte en agentes del cambio educativo. En efecto, la 
investigación colaborativa que cada uno de los estudiantes desarrollará tanto en su etapa formativa, 
dentro del programa, como en su quehacer profesional, en su propio centro de trabajo, es el 
componente más rico y más ambicioso de este Máster. La caracterización del Máster en especialidades 
relacionadas con la enseñanza y aprendizaje de las Ciencias Experimentales, Ciencias Sociales y 
Matemáticas y su tratamiento desde la perspectiva investigadora, que los vinculan con el programa de 
doctorado "Investigación en la Enseñanza y el Aprendizaje de las Ciencias y de la Actividad Física y 
Deportiva" (http://www.uhu.es/eduhu/index.php/estudios/oferta-academica-2015-2016/doctorado-en- 
investigacion-en-la-ensenanza-y-el-aprendizaje-de-la-ciencias-experimentales-sociales-matematicas-y- 
de-la-actividad-fisica-y-deportiva), hace que este título se desvincule y no tenga paralelos en otros 
másteres, tanto de la propia Universidad de Huelva, como del resto de universidades andaluzas. Sólo la 
Universidad de Granada cuenta con un máster específico en Didáctica de la Matemática, que atendería 
a una de las especialidades aquí propuestas, y la Universidad de Almería, que cuenta con un máster con 
diferentes materias de didácticas específicas, pero no se plantean especialidades que permitan una 
formación concreta en una de las didácticas específicas. Por otro lado, el Máster en Profesorado de ESO, 
Bachillerato, FP y enseñanza de idiomas, presente en todas las universidades andaluzas, es de carácter 
profesional, por tanto no trabaja desde la perspectiva de investigación en el ámbito educativo y no se 
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vincula a ningún programa de doctorado directamente. 
 


El programa del Máster se encuadra dentro de los ejes del II Plan Estratégico 2012-2015 de la 
Universidad de Huelva (http://www.uhu.es/tr/doc/sec1/plan_estrategico_uhu_2012-2015.pdf)  (en 
estos momentos se encuentra en elaboración el III Plan), en lo referente a aspectos concretos como: 


 


        Racionalización de la oferta de másteres oficiales de la Universidad (manteniendo la oferta de 
este Máster ya implantado en la actualidad y que atiende a un perfil no cubierto por el resto de 
oferta de máster de la Universidad de Huelva y de las otras universidades andaluzas). 


        Establecimiento de alianzas estratégicas con otras universidades andaluzas (en este caso con la 
UNIA). 


         Fomentar la internacionalización de las titulaciones, incluyendo profesorado de diferentes 
universidades extranjeras y alumnado de diversos países. 


           Fomentar la cooperación entre grupos de investigación, mediante la participación de 
profesorado de diferentes grupos en las diversas materias del Máster. 


        Fomentar una investigación de excelencia a nivel nacional e internacional. El profesorado que 
participa cuenta con un amplio número de sexenios de investigación, proyectos de 
investigación y publicaciones en revistas de impacto, por encima de la media de las áreas de 
conocimiento a las que pertenecen. Se busca que el Máster se configure como un elemento 
para potenciar la producción científica dentro de la formación académica del alumnado. 


        Aumento de los recursos y usos de las plataformas virtuales de apoyo a la docencia presencial. 
La plataforma Moodle (http://www.uhu.es/sevirtual/) es el apoyo y fuente de recursos y 
materiales de trabajo para el alumnado en todas las materias del Máster actualmente, 
pretendiéndose profundizar en este aspecto en la nueva propuesta. 


        Uso de repositorios institucionales y un modelo de comunicación científica de acceso abierto.  
La inmensa mayoría de los documentos científicos con los que se trabaja con el alumnado son 
de acceso abierto, a través de los diferentes perfiles académicos y repositorios institucionales 
del profesorado, fomentándose el uso del repositorio institucional de la Universidad de Huelva 
(Arias Montano: http://rabida.uhu.es/dspace/). 


        Incentivar la presencia de investigadores en redes internacionales de colaboración científica y 
fomento de los intercambios con instituciones docentes e investigadoras internacionales. La 
participación de profesores de ámbito internacional permite desarrollar contactos en  esta 
línea, como ya se ha venido haciendo hasta ahora. 


          Realización de encuestas periódicas de satisfacción del alumnado. Todo el alumnado del 
Máster realiza las encuestas de satisfacción con respecto al título y al profesorado, que son 
valoradas por la Comisión de Garantía de Calidad, que debe tomar las medidas oportunas en el 
caso de que se detecten problemas. 


Fomentar la interdisciplinariedad y la creación de equipos docentes de titulaciones y materias. 


Promover la movilidad entre universidades. 


Captación de alumnos potenciales, especialmente de ámbito internacional, diversificación de 
éstos y fomento de la movilidad. 


              Desarrollo de acciones formativas y programas de concienciación y sensibilización 
medioambiental. En el programa de Máster existen materias directamente relacionadas con 
esta temática. 


 


Paralelamente, este Máster integraría sus aportaciones formativas, científicas y académicas dentro del 
reto 6 del programa europeo Horizonte 2020 (http://www.eshorizonte2020.es/retos-sociales/europa- 
en-un-mundo-cambiante-sociedades-inclusivas-innovadoras-y-reflexivas), denominado “Europa en un 
mundo cambiante, sociedades inclusivas, innovadoras y reflexivas”, en relación a lo que la investigación 
educativa puede aportar para analizar y tomar decisiones, de manera que las sociedades, y 
concretamente la europea, puedan superar de forma efectiva los enormes cambios en las situaciones 
sociales, económicas, políticas y culturales, desde la alfabetización científica y matemática, la educación 
para una ciudadanía democrática, la educación ambiental y patrimonial o el tratamiento de la 
inteligencia emocional, ejes temáticos que se abordan dentro del programa de este Máster. 


 


Este Máster también se encontraría plenamente relacionado con los ejes prioritarios de la Estrategia 
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Española de Ciencia, Tecnología e Innovación (2013-2020), al ser un programa con una carga de 
carácter internacional, por parte del profesorado y del alumnado, coordinado y liderado por 
instituciones españolas. Igualmente, en estos ejes prioritarios se establece la relevancia de atender a la 
transferencia de la investigación y el conocimiento. El Máster sería uno de los instrumentos clave para la 
transferencia científica producida por el programa de doctorado al que se vincula y de los diversos 
proyectos de I+D+i en los que nuestro profesorado participa o dirige, estableciendo las conexiones 
necesarias entre la investigación desarrollada, los propios investigadores, el profesorado en ejercicio, el 
profesorado en formación, las instituciones educativas y la sociedad en general 
(http://www.idi.mineco.gob.es/portal/site/MICINN/menuitem.7eeac5cd345b4f34f09dfd1001432 
ea0/?vgnextoid=49c1a9d3a268c310VgnVCM1000001d04140aRCRD&lang_choosen=gl). 


 


Como ya se ha indicado, el programa de Máster del que se parte, se inició como un programa de 
doctorado homónimo que obtuvo mención de calidad y que se ha mantenido hasta su conversión en el 
actual doctorado en "Investigación en la Enseñanza y el Aprendizaje de las Ciencias y de la Actividad 
Física y Deportiva" (http://www.uhu.es/eduhu/index.php/estudios/oferta-academica-2015- 
2016/doctorado-en-investigacion-en-la-ensenanza-y-el-aprendizaje-de-la-ciencias-experimentales- 
sociales-matematicas-y-de-la-actividad-fisica-y-deportiva), en el marco del RD 99/2011. Hasta el 
momento los sucesivos programas de doctorado vinculados a este Máster (modificados en función de 
las sucesivas normativas reguladoras) han contado, desde 2006 con un número de matriculados de 132 
doctorandos/as, de los cuales se han defendido 46 tesis hasta el momento y están en los últimos pasos 
(bien en el trámite de depósito, bien en espera de la defensa) otras 5 tesis, que deben defenderse, 
según las disposiciones ministeriales, antes del 11 de febrero de 2016, dentro del programa de 
doctorado a extinguir. También es un indicador de calidad, la cantidad de estudiantes que tras finalizar 
los estudios del Máster se matriculan en el programa de doctorado, así como el elevado número de 
estancias de doctorado que realizan, en el marco de este programa, estudiantes de múltiples 
universidades y nacionalidades (Argentina, Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, México, Perú, 
Portugal…), muchas de ellas por parte de estudiantes que realizaron el Máster y en ocasiones alumnado 
que ha contado con becas concedidas por los países de origen para cursar el Máster y doctorado (con 
financiación de organismos como CONACYT, Fundación Carolina o Universidad de Costa Rica). 


 


A su vez, tanto las tesis resultantes de los programas de doctorado, como los trabajos desarrollados en 
el Máster se relacionan con las actividades de los grupos de investigación asociados directamente a 
estos programas, básicamente los grupos de investigación DESYM y GAIA, HUM168 y HUM-133 
respectivamente (del Plan Andaluz de I+D+i), y a los proyectos de investigación competitivos, de  
carácter autonómico, nacional e internacional (más de 20 en los últimos 10 años) realizados por el 
profesorado asociado a esta titulación dentro de las tres especialidades que se ofertan en el Máster. 


 


La educación científica actual, pese a distintos esfuerzos de renovación, presenta aún graves lagunas, 
muchas de las cuales se están haciendo públicas en las diferentes publicaciones que se realizan ya en 
revistas y otros medios de considerable prestigio desde la década de los años 80, tanto en Europa como 
en los ámbitos americanos y asiáticos. Éstas han puesto de manifiesto que la mayor parte de los 
conocimientos científicos enseñados en la actualidad a lo largo de la escolaridad, son olvidados al cabo 
de unos años o, incluso, de unas semanas, si es que fueron realmente adquiridos. Dichos conocimientos 
resultan ser poco operacionales y difícilmente transferibles a otro nivel de aprendizaje. Los Informes 
PISA (http://www.mecd.gob.es/inee/estudios/pisa.html), así como el informe Horizon 2015 
(http://cdn.nmc.org/media/2015-nmc-horizon-report-HE-ES.pdf) y el Informe 2015 sobre el estado del 
Sistema Educativo (http://www.mecd.gob.es/cee/publicaciones/informes-del-sistema- 
educativo/informe-2015.html), para la Enseñanza Primaria y Secundaria, son los referentes más 
cercanos de los déficits educativos en España, particularmente en el ámbito de las Matemáticas, de las 
Ciencias Experimentales y también de las Ciencias Sociales. Una de las causas que se pone de relieve es 
la formación del profesorado de niveles no universitarios, en particular del de Educación Secundaria. 
Pero si la formación inicial del profesorado no universitario requiere una especial atención y deberá 
ocupar parte importante de las reformas educativas en los próximos años, no en menor grado es preciso 
potenciar el marco de la formación permanente. Desde algunas universidades llevamos algunos años 
anticipándonos en el desarrollo de modelos de formación en el ámbito de la investigación colaborativa. 
En ellos, lejos de modelos transmisivos de corte positivista, el docente es visto como investigador de 
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Los másteres oficiales fueron las primeras titulaciones regladas dentro de la convergencia europea que 
se comenzaron a impartir en Andalucía. Por tanto, la estructura del Máster se adapta al Real Decreto 
1125/2003 que establece el sistema europeo de créditos (ECTS) y al sistema de calificaciones en las 
titulaciones universitarias de carácter oficial (BOE 224 de 18 de septiembre de 2003). La normativa que 
rige estos estudios se establece en el Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre por el que se establece 
la ordenación de las enseñanzas oficiales (BOE 260 de 30 octubre de 2007) y el Real Decreto 861/2010, 
de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007. Asimismo, se tuvo en cuenta en el 


 
2.2. REFERENTES EXTERNOS A LA UNIVERSIDAD PROPONENTE QUE AVALEN LA ADECUACIÓN DE LA 
PROPUESTA A CRITERIOS NACIONALES O INTERNACIONALES PARA TÍTULOS DE SIMILARES 
CARACTERÍSTICAS ACADÉMICAS 


todos los fenómenos que tienen lugar en la ecología de su aula, como un profesional reflexivo. Ello nos 
conduce a un modelo de investigación en el aula en el que el docente y sus estudiantes son los 
protagonistas, un modelo que requiere de un marco teórico que fundamente las acciones a llevar a 
cabo, incluyendo una metodología específica para desarrollar instrumentos que permitan analizar los 
problemas que los propios docentes plantean. Para nosotros este marco es el que proporciona la 
investigación sobre la enseñanza y el aprendizaje de las Ciencias (Experimentales, Sociales y 
Matemáticas). Entre las dificultades y obstáculos que manifiesta el profesorado de las diferentes etapas 
educativas está la de ignorar, sistemáticamente, las representaciones del alumnado en las enseñanzas 
científicas y la influencia que sus propias concepciones sobre la disciplina y los procesos de enseñanza y 
aprendizaje de la misma, tienen en el ámbito de su toma de decisiones. Decisiones que afectan a una 
determinada posición ante el conocimiento escolar, sobre los papeles de profesor y estudiante en las 
aulas, sobre la metodología de trabajo, sobre la evaluación, sobre la elección de materiales, etc. 


 
Es preciso generar un marco en el que el profesor pueda adquirir esta formación vinculada a la propia 
práctica, en el que sea posible un proceso sistemático de adquisición, definición y redefinición de 
habilidades, conocimientos, destrezas y valores para el desempeño de la función docente a lo largo de 
su vida profesional, más allá de su iniciativa personal y su bagaje experiencial, que le permita también ir 
construyendo y desarrollando sus teorías sobre la enseñanza y el aprendizaje de sus estudiantes. Por 
ello, porque los paradigmas y modelos de investigación no se entienden desvinculados de las disciplinas 
de referencia, es preciso diseñar en el programa especialidades que permitan abordar la problemática 
específica de la investigación en cada una de las tres áreas de conocimiento implicadas, desbrozando 
también las líneas de investigación en la que hemos venido trabajando estos últimos años. La 
experiencia nos ha mostrado que, aunque los estudiantes del Máster opten por una línea de trabajo  
más orientada hacia la investigación básica, la formación que adquieren en este programa y el amplio 
conocimiento que obtienen sobre su objeto de trabajo le proporcionan unas sólidas bases para abordar 
con éxito su Trabajo Final de Máster (en adelante TFM) y la posibilidad de comenzar una tesis doctoral. 
Así, buscando los principios de calidad y coherencia que presiden este nivel de la educación 
universitaria, hace que se ofrezca un programa con vocación de futuro en el que, junto a 
investigadores/as de gran experiencia, que concentran un total de 50 tramos de investigación (CNEAI) y 
74 quinquenios de docencia, tienen cabida jóvenes investigadores/as (doctores/as con acreditaciones 
para diferentes figuras contractuales contempladas en la LOU y con una ya reconocida solvencia 
académica), que garantizan la continuidad del programa. Estos datos suponen 1,9 sexenios y 2,8 
quinquenios de media por profesor que participa en el programa. Ahora bien, si tenemos en cuenta sólo 
al profesorado que está en disposición administrativa de poder solicitar estas evaluaciones (CDU y 
Contratado Doctor españoles), estás medias se elevan a 2,9 tramos de investigación (CNEAI) y 4,4 
quinquenios de docencia por profesor/a. 


 


EN SU CASO, NORMAS REGULADORAS DEL EJERCICIO PROFESIONAL 


 
No procede. 
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diseño inicial el Real Decreto 56/2005, de 21 de enero por el que se regulan los estudios universitarios 
oficiales de posgrado (BOE 21 de 25 de enero de 2005). 


 
Observamos que hay diferentes orientaciones como corresponde a la especialización de los másteres. 
Sin embargo, son pocos los que están especializados en el ámbito de la didáctica de las ciencias, como el 
que hemos venido ofertando y ahora se somete nuevamente a verificación. Recordamos que la primera 
edición de este Máster (curso 2006/07) coincidió con el primer curso en el que se ofertaron másteres 
oficiales en nuestro país. Por tanto, el referente externo en aquel momento fue, como ya se ha 
explicado, la Mención de Calidad en el programa de doctorado del que emanó. 


 
Las líneas prioritarias de investigación, a nivel nacional e internacional, de las didácticas específicas 
implicadas en este Máster están reflejadas en este programa. El conocimiento profesional del 
profesorado y su desarrollo profesional se trabaja de forma común en las diversas materias, tanto en las 
genéricas como en las de especialidad, así como la línea de trabajo en investigación colaborativa en 
educación. En el caso de la Didáctica de las Ciencias Sociales, la investigación escolar, la educación 
patrimonial y la educación para la ciudadanía son materias y tópicos ampliamente tratados en las 
diferentes asignaturas de la especialidad. De igual manera, en el caso de la Didáctica de las Ciencias 
Experimentales, a través de campos tan punteros como la educación ambiental y la educación 
emocional, que centran la atención de materias obligatorias de la mención correspondiente. En ambas 
áreas estas temáticas se encuentran reflejadas en las diferentes ediciones del Simposio Internacional de 
Didáctica de las Ciencias Sociales (http://didactica-ciencias-sociales.org/simposios/simposios- 
anteriores/) y de las propuestas del AERA Social Studies Research 
(http://www.aera.net/SIG089/SocialStudiesResearchSIG89/tabid/11685/Default.aspx), así como en los 
Encuentros de Didáctica de las Ciencias Experimentales (http://www.apice- 
dce.com/?q=taxonomy/term/7). Por su parte, en el Área de Didáctica de la Matemática los temas que se 
abordan en el Máster se ven reflejados en 3 de los 20 núcleos temáticos en que se organiza el congreso 
internacional de referencia respecto de la investigación en Educación Matemática europea, el congreso 
bianual de la sociedad European Research in Mathematics Education, grupos TWG18, 19 y 20 del CERME 
9 (http://www.cerme9.org/scientific-activities/twg-teams/), celebrado en 2015, y en de los 24 dominios 
de investigación que se diferenciaron en el congreso del 2015 más relevante de investigación en 
Educación Matemática a nivel mundial (el congreso de la sociedad PME –Psychology of Mathematics 
Education-, research domains 7, 10, 11, 12, 13, 14, 16 y 17) (http://www.pme39.com/program/). 


 


En la actualidad, en España no existe ningún máster de estas características que reúna tres 
especialidades correspondientes a tres Didácticas Específicas. En Andalucía y otras Comunidades 
Autónomas existen másteres de investigación en una de estas didácticas, aunque son poco numerosos. 
Lo más habitual es encontrar programas de educación en general, con una o dos asignaturas 
correspondientes a cada didáctica específica, como sucede en la Universidad de Valladolid 
(http://www.uva.es/export/sites/uva/2.docencia/2.02.mastersoficiales/2.02.01.ofertaeducativa/2.02.01  
.01.alfabetica/Investigacion-Aplicada-a-la-Educacion/) o en la Universidad de Murcia 
(http://www.um.es/web/educacion/contenido/estudios/masteres/inv-educacion-infantil), entre  otras, 
o incluso sin ninguna presencia de estas didácticas. Esta configuración dificulta una formación adecuada 
en la investigación de los procesos de enseñanza y aprendizaje de cada una de las materias (en nuestro 
caso Ciencias Experimentales, Ciencias Sociales y Matemáticas). 


 
Entre los programas de Máster existentes en España, que abordan el tratamiento de las didácticas 
específicas desde la perspectiva de la investigación educativa6, similares al aquí planteado, se pueden 
destacar los siguientes: 


 
En la Universidad Autónoma de Barcelona existe el Máster de Investigación en Educación 
(http://www.uab.cat/web/informacion-academica-de-los-masteres-oficiales/la-oferta-de-masteres- 
oficiales/informacion-general/investigacion-en-educacion- 


 
6 No incluimos referencias a propuestas de Máster de carácter profesionalizador o de innovación educativa, de 
los que hay muchos ejemplos en el ámbito nacional. Sólo atendemos a los másteres que trabajan desde la 
perspectiva de la formación en investigación educativa, orientados a programas de doctorado vinculados. 
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1096480309770.html?param1=1345648391191), que cuenta con 8 especialidades (desde educación 
general, hasta algunas didácticas específicas, entre ellas Didáctica de las Ciencias Sociales, Didáctica de 
las Ciencias Experimentales y Didáctica de la Matemática, aunque sin un tratamiento interdisciplinar). Se 
trata de un máster general de investigación en educación con diversas especialidades, cuya parte de 
fundamentación no está centrada en el ámbito de las didácticas específicas. 


 
En la Universidad de Granada se plantea un máster en una didáctica específica en concreto (en el 
extremo opuesto al anterior), en este caso en Didáctica de la Matemática (Máster Universitario en 
Didáctica de la Matemática: http://masteres.ugr.es/didacticamatematica/). 


 


La Universidad de Almería propone el Máster en Investigación y Evaluación Didáctica en el aula para el 
Desarrollo Profesional (http://cms.ual.es/UAL/estudios/masteres/MASTER7049), que trabaja sobre 
módulos de investigación y evaluación educativa, en la que el alumnado puede construirse un itinerario 
de una didáctica específica (entre ellas también las Ciencias Experimentales, Sociales y Matemáticas) a 
partir de las optativas que se ofertan, aunque no con especialidades como tales. 


 
En la Universidad de Valencia se oferta el Máster Universitario en Investigación en Didácticas Específicas 
(http://www.uv.es/uvweb/universidad/es/estudios-postgrado/masteres-oficiales/master- 
1285848941532/Titulacio.html?id=1285850888881). Cuenta con 7 especialidades (todas las didácticas 
específicas, entre las que se encuentran Didáctica de las Ciencias Experimentales, Didáctica de las 
Ciencias Sociales y Didáctica de las Matemáticas). El perfil y el sentido son muy similares al Máster que 
presentamos a Verificación, en cuanto a los módulos generales de fundamentación teórica y 
metodológica y a la carga docente de las materias de cada especialidad. 


 
También tiene cierto paralelo con la oferta aquí presentada el Máster Universitario en Didácticas 
Específicas en el Aula, Museo y Espacios Naturales 
(https://www.uam.es/ss/Satellite/es/1242684629435/1242662139656/masteroficial/masterOficia/Mas 
ter_Universitario_en_Didacticas_Especificas_en_el_Aula,_Museos_y_Espacios_Naturales.htm), que 
existe en la Universidad Autónoma de Madrid. En este caso sus itinerarios se vinculan con la educación 
formal y la no formal, desde las áreas de Didáctica de las Ciencias Experimentales y Didáctica de las 
Ciencias Sociales, pero trabajan tópicos recogidos en nuestra propuesta de máster, como el desarrollo 
profesional del profesorado, la educación patrimonial, la educación ambiental y el carácter investigador 
del programa. 


 
A nivel internacional podemos encontrar másteres sobre la enseñanza de alguna de las tres áreas, 
algunos de ellos con más carácter de formación docente que de investigación sobre la enseñanza y 
aprendizaje, y másteres similares al nuestro en la orientación (investigación sobre la enseñanza y 
aprendizaje de las Ciencias) referido exclusivamente a alguna de las tres áreas o incluso a materias 
específicas relativas a estas áreas (en general en relación con el área de Ciencias Experimentales). 


 
Así, en la Universidad de Lisboa, se oferta un Master en Enseñanza (con especialización en distintas 
materias, entre las que se encuentran Matemáticas, Biología y Geología, Geografía, e Historia), más 
cercano al Máster de Formación del Profesorado de Enseñanza Secundaria que al que aquí se presenta, 
por estar orientado a la enseñanza, en lugar de a la investigación sobre la enseñanza y aprendizaje de las 
Ciencias. 


 
En otros países europeos podemos encontrar programas de Máster en alguna de las didácticas 
específicas que engloba nuestro máster (por ejemplo, Máster en Didáctica de la Matemática, Máster en 
Didáctica de las Ciencias Naturales y Máster en Didáctica de las Ciencias Sociales, en la Universidad en 
Trondheim, en Noruega). En algunos casos estos másteres integran formación sobre la enseñanza y 
aprendizaje de la disciplina de referencia y en investigación sobre éstas (es el caso del Máster en 
Mathematics Education de la Universidad de Cambridge, que incluye cursos sobre métodos de 
investigación en la enseñanza). Se pretende de este modo que el alumnado alcance las destrezas 
necesarias para diseñar, desarrollar y comunicar una investigación sobre enseñanza de la materia. 


 
En Latinoamérica, igualmente, la situación más común es la de Másteres en alguna de las Didácticas 
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específicas, orientados a la investigación en la enseñanza y aprendizaje. Citamos dos ejemplos a 
continuación. 


 
El Instituto de Matemáticas de la Pontificia Universidad Católica de Valparaíso (Chile) ofrece un Magíster 
en Didáctica de la Matemática. El objetivo de este Máster es iniciar a sus estudiantes en la investigación 
de los problemas de la enseñanza y el aprendizaje de la Matemática a partir del conocimiento 
matemático y desde marcos teóricos explícitos. Los cursos en los que se organiza aportan formación en 
distintos marcos teóricos en la investigación en Didáctica de la Matemática, metodología de la 
investigación, epistemología de la matemática, y seminarios de investigación. 


 
El Centro de Investigación y Estudios Avanzados de México cuenta con un programa de Máster en 
didáctica de la Matemática (Maestría en Matemática Educativa). Los contenidos de sus cursos giran en 
torno al aprendizaje de la matemática, la enseñanza y aprendizaje de contenidos específicos, la 
tecnología en la enseñanza de la Matemática y cuestiones sociales en el aprendizaje de la matemática. 
En las líneas de investigación del Máster podemos encontrar dos coincidentes con las de nuestro máster 
(Formación de profesores de matemáticas y resolución de problemas). 


 
El caso de la Maestría en Educación de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas (Colombia), es 
más cercana a la propuesta de máster que aquí se presenta. Tiene 4 ramas 
(http://maestriaeducacion.udistrital.edu.co:8080/enfasis): Educación matemática; Educación en  
Ciencias de la Naturaleza y Tecnología; Ciencias Sociales, Ética, Política y Educación; Comunicación 
Intercultural, Etnoeducación y Diversidad cultural, en las que el perfil investigador está presente, dentro 
de las propuestas de formación del profesorado en las áreas referidas. 


 
El escaso número de programas en esta línea dan imagen de la originalidad del Máster y del interés de 
esta propuesta. Desde que se implementó este Máster en 2006, cuando no existía ningún programa de 
didáctica específica, hasta la actualidad, en la que diversas universidades han incluido propuestas 
similares, tal como hemos indicado, el panorama ha evolucionado, pero sigue siendo enormemente 
escasa, en el panorama nacional e internacional, la existencia de másteres que conjuguen educación e 
investigación en el campo de las didácticas de las Ciencias Experimentales, Sociales y Matemáticas y aún 
más que aporten la perspectiva interdisciplinar que aquí se presenta. Esto es un claro indicador del 
potencial del programa que se está desarrollando en la actualidad y que aquí se presenta nuevamente a 
verificación. 


 
 


2.3. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS Y EXTERNOS UTILIZADOS PARA 
LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
PROCEDIMIENTOS INTERNOS 


 


 
La Comisión Académica y de Calidad del actual Máster se ha reunido de forma periódica para debatir 
sobre las necesidades del programa, la conveniencia de presentarlo a un nuevo proceso de verificación 
y la estructura que debe presentar el nuevo programa. Igualmente, se han llevado a cabo diversas 
reuniones plenarias de todo el profesorado con docencia en el Máster, con el mismo objetivo. 


 
Los resultados de estos debates han puesto de manifiesto el interés de mantener una estructura muy 
similar a la que hasta ahora se ha estado desarrollando, con el plan de estudios verificado en 2008, con 
modificaciones que permitan una mejora en los procesos formativos del alumnado orientados al campo 
de la investigación educativa, tendentes a abordar una mejor conexión con el programa de doctorado 
actualmente en activo (IEACAD). 


 
El Consejo de Departamento de Didáctica de las Ciencias y Filosofía de la Universidad de Huelva, 
institución que acoge a la mayoría del profesorado del Máster, ha participado también de estas 
discusiones, otorgando un total apoyo a las propuestas de la Comisión Académica, con un compromiso 
claro tanto a nivel de infraestructuras como de personal. 
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Por otro lado, la Junta de Facultad de Ciencias de la Educación de la Universidad de Huelva, órgano 
responsable del Máster, también ha apoyado las decisiones de la Comisión Académica, con respecto a 
la propuesta de Verificación del título, tal como lo ha hecho en anteriores ocasiones en el programa del 
Máster que se está desarrollando hasta ahora. 


 
De igual manera, todas las propuestas se han analizado y aprobado por los órganos de funcionamiento 
adscritos al Vicerrectorado de Posgrado de las dos universidades participantes en esta propuesta 
(Universidad de Huelva y Universidad Internacional de Andalucía). 


 
Como el Máster que se somete a verificación ya ha estado impartiéndose desde 2006, se ha podido 
contar con todas las encuestas de calidad que han realizado estudiantes y profesorado, lo que ha 
significado una importante fuente de información que justifica las modificaciones que en esta 
propuesta se presentan respecto al actual programa: sustitución de la materia de “Desarrollo 
profesional” por otra más conectada con las didácticas específicas y que contempla igualmente la 
investigación sobre el aprendizaje de las didácticas específicas, la unificación de dos materias de 3 ECTS 
(“Tratamiento de datos” y “Seminario de Investigación”) en una misma materia de 6 ECTS, que centrará 
más su atención en la realización de los TFM. 


PROCEDIMIENTOS EXTERNOS 


 


 
Desde que elaboramos el programa de Doctorado con Mención de Calidad y, sobre todo, en el proceso 
de transformación en Máster Oficial, contamos con la colaboración de la Consejería de Educación de la 
Junta de Andalucía y de los Centros de Profesores de Andalucía. La experiencia de estos años ha 
consolidado el Plan de Estudios en el que han participado prestigiosos investigadores de universidades 
extranjeras (Algarve, Arizona State University, Lisboa y Paris VII) y españolas (A Coruña, Autónoma de 
Barcelona, Autónoma de Madrid, Barcelona, Murcia, UNED, País Vasco y Valladolid). 


 
La modificación actual incorpora algunas asignaturas que lo enriquecerán, la reestructuración de otras 
y la inclusión de nuevo profesorado de plantilla de gran prestigio y reconocimiento nacional e 
internacional. 


 
Por otro lado, diferentes asociaciones de profesores e investigadores de las áreas de conocimiento que 
componen este programa han reconocido y reconocen, en diversos actos y publicaciones y 
especialmente en los congresos que organizan, el interés académico y científico de este programa: 
APICE (http://www.apice-dce.com/), AUPDCS (http://didactica-ciencias-sociales.org/), SEIEM 
(http://www.seiem.es/), SHAF (http://shaf.filosofia.net/), Internationale Gesellschaft Der Feuerbachs 
Forscher (http://www.uni- 
muenster.de/EW/forschung/forschungsstellen/feuerbach/kooperationen/international.html), así como 
diversas redes temáticas, entre las que se puede citar la RED14 (http://red14.net/), concretamente en 
su reunión celebrada en Zaragoza los días 22 y 23 de junio de 2015 u otras instituciones oficiales como 
el Instituto del Patrimonio Cultural de España (Ministerio de Educación, Cultura y Deporte) o el 
Observatorio de Educación Patrimonial de España, en los congresos organizados en 2012 y 2014. 


 
El interés que muestran los estudiantes egresados en cursar el programa de doctorado vinculado al 
Máster es muestra de la relevancia que le dan a los estudios cursados. Desde el curso 2006/07 hasta el 
2013/14 se han matriculado en el programa de doctorado 132 estudiantes, de los cuales 41 eran 
extranjeros. A ello hay que unir los 12 estudiantes matriculados en la primera edición del doctorado 
IECAD (curso 14/15) y que en el actual curso se han cubierto las 15 plazas ofertadas en la primera fase 
de acceso y admisión. 
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